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Jfja Regencia del Reyno se ha servido dirigirme el Decreto
que sigue :

Ü.

Don fbrnando vii. por la gracia de Dios y por la Constitución
de la. Monarquía Española , Rey de las Españas , y en su au¬
sencia y cautividad la Regencia del Reyno nombrada por las
Cortes generales y extraordinarias , á todos los que las presen¬
tes vieren y entendieren, SABtsn : Que las Cortes han decretadoi
lo siguiente:

«Las Cortes generales y extraordinarias convencidas de quél
no interesa menos al bien y tranquilidad de las familias qué
á la prosperidad de la nación el que se establezcan Ayunta¬
mientos con la mayor brevedad en aquellos pueblos , que no
habiéndolos tenido hasta aqui, conviene que los tengan en ade¬
lante , como también el que para evitar las dudas que pudie¬
ran suscitarse en la execucion de lo sancionado por la Cons¬
titución , se establezca una regla uniforme para el nombramien¬
to , forma de elección y número de sus individuos , decretan:

i.° Qualquiera pueblo que no tenga Ayuntamiento, y cuya po¬
blación no llegue á mil almas , y que por sus particulares cir¬
cunstancias de agricultura, industria ó población considere que
debe tener Ayuntamiento, lo hará presente á la Diputación de
la Provincia , para que en virtud de su informe se provea lo
conveniente por el Gobierno.

a.° Los pueblos que no se hallen con estas circunstancias
seguirán agregados á los Ayunj^mientos á que lo han estado
hasta aquí , mientras que la mejora de su estado político no
exija otra providencia ; agregándose al mas inmediato en su

provincia los que se formaren nuevamente, y los despoblados
con jurisdicción.

3.0 Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el artí¬
culo 31a de la Constitución los Regidores y demas oficios per¬
petuos de Ayuntamiento , luego que se reciba y publique en
cada pueblo la Constitución y este Decreto , se pasará á ele¬
girlos á la pluralidad absoluta de votos , en la forma que se
establece en los artículos 313 y 314 , así en los pueblos en que
todos tengan la dicha calidad de perpetuos, como en los que
la tengan algunos solamente , en la inteligencia de que en ios
pueblos en que pueda verificarse esta elección quatro meses an¬
tes de concluirse el ano , se renovará en fin de Diciembre del
mismo la mitad, saliendo los últimamente nombrados; pero en
aquellos pueblos en que se haga la elección quando falten me¬
nos de quatro meses para acabarse el año , seguirán los elegi¬
dos en su encargo hasta fin del año siguiente , en que cesará
la mitad,

4.0 Como no puede dexar de convenir que haya entre el

tUcu-



jgflfcferft© cíeï pueblo y su vecindario aquella proporción que ese¿ .bprea árdea y mejor administración
, habrá ttft1 ' fM > vfeil·-Rsgiiferes y mi Procurador -síadicb én todos- loapi üpios que lio par-n de doscientos vecinos: un Alcalde , qua-¡r^ Regid ores 3r un Procurador en los que teniendo el número.doscientos vecinos no pasen de quinientos; un Alcalde , seisRegidores, un Procurador en jos' qué llegando1 á quinientas no¡vH&ií de ipil ;'• dds Alcaides , o:h/> Regidores y dos Procuradores-,swdicos ért los que desvie Mí «o píaíen efe qnatro mil , y se-,¿áá'méíúafá ci !número de Regidores á doce en ios que tengaA-mayor vecindario.

.. ■'
, - y ¿ - •

: ,j¡.° En las capitales de las provincias habrá á lo menos'doce Regidores, y si hubiere mas de diez mil vecinos, habrádiez y seis. •

6.° Siguiendo estos mismos principios para hacer la elección;de eStoá erftpléois, se elegirá^ eá uaa din festivo del mes devDiciembre por l;os* vecinos qá*é' s© hUÜeii en el exárcáeio de losderechos de ciudddtfao 'átréve electores en- los pueblos’ que no lle¬gúen á mil, diez y siete eñ los que HegaiRld1 á mil no pasasen detcinco mil y veinte v cftíeo etf los de mayor vecindario, r

'

?.° HetÜ’a esta' elección'- se'- ferífikrá'. eir otro día festivo dfficftchcí -mes d‘e: Dloíemyfe', cbVr la -breve-fed que permitan; Ia^cir-cVñStáttcids , la Júttda de Electores presidida ’pofr el Gefa poií-fíleo, si lo hubiere , y sino por el. rúas antiguo dé los AleoCaldea. y etr defecto’ de estos, por él Regidor mas1 antiguo^jT. ra cáíifefériciat* Súbife la's -perSòtias qtfé puedan convenir pa¬ra. el mejor, gobierno del .puebio , y no podrá disolverse sil»Iv.-ber cbnci-’uidó' fif elección, la qual Sé esteiidera en un Ji-hr'o demnbdd á eéíte efecto ; firmará por el Presidente' yel: ‘ Sfecrétario1, qtfe será él mismo del Ayuntamiento , y. se pu¬blicará ir.mediaráméftté.
¡ -j8.0 P.a’h facilitar el nortibbamiento de Electores , partien-la rmente donde una numerosa población ó la- división y distan1#cía dé lo's pu'ebióá 6 parroquias que han' dé agregarse paraesVaftiécer sd Ayú'nt'amientos pod'fia hacerlo embarazoso se for-eÁierá'n Juntas de5 patroqfuia compuestas' dé todas íóá ciudadanosdb'rnicjüád’os en elia , qtïè deberán se'r c'otfvíteàd·òfc ebhoaíllternm:fi'dagl , V présid'ídás respectivamente póf él (Jefe político f -M»¿afilé' ó $-?&idof , f Cada1 úna iWmbrár'á eí número efe elee·*fores que le cOrr'esp’oAdá cbfo pfoporcíon' rfl fetal relativo á Wpoblación de toefás, debiéndose extender fa acta1 de éfeóéiot#en el libro que sé déStFnár'é á ééte fin , $ firinarfág por él Pré-íi.tente y el Secretario que se' ifonrbraCé. 'q.0 Nó podrá háber Junta1 de‘ pa'rr’oqtitá en- los puéblOá qú«

rió1 llegué’A á cincuénta vecihbs ; y fos qite se lialléft. érri é^técaso se uúfráh éntre sí, ó cotí el rriás ínirrediáto* púfà fermiáfr^fdf petó' la tendrán todos aqiíéHoS qué Frttyah éstádo ña## alflft
en posesión de nombrar Electores para la elección de Jítóticta^#yuñta*nf¿eú"t0 tí 'Dfrptífà'tíd' diél -tfoiítòfiï"*

t°é

fo. SI no obstante lo prevenido en el artículo precedentetodavía resultare mayor el número de parroquias que e. delos Electores que correspondan, se nombrará sin embargo unElector por cada parroquia.
íi. Si el número de parroquias fuere menor que el de losElectores que deban nombrarse , cada parroquia elegirá uno ,dos, ó mas , hasta completar el número que se requiera ; perosi faltare aun un Elector , le nombrará la parroquia de mayorpoblación; si todavía faltare otro, le nombrará la que siga en•mayor población, y asi sucesivamente.
ía. Como puede suceder que haya en las provincias de ul*tramar algunos pueblos que por sus particulares circunstanciasdeban tener Ayuntamiento para su gobierno , pero cuyos ve¬cinos no estén en el exercicio de los derechos de ciudadano,podrán sin embargo en este caso elegir entre sí los oficios deAyuntamiento , baxo las reglas prescritas en esta ley para losdemas pueblos.
13. Los Ayuntamientos no tendrán en adelante asesores coanombramiento y dotación fixa. Lo tendrá entendido la Regenciadel Reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publi¬car y circular. — José María Gutiérrez de Teran . Presidente.^José de Zorraquin , Diputado Secretario. Joaquín Dias Caneja,Diputado Secretario. — Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 181».^2A la Regencia del Reyno.”
Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias , Ge-fes , Gobernadores y demas Autoridades , así civiles como mi¬litares y ec esvásticas , de qualquiera clase y dignidad , quaguarden y hagan guardar, cumplir y executar el presente De¬creto en todas sus partes. Tendreisio entendido para su cum¬plimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. zSJoaquín de Mosquera y Figueroa , Presidente. — Juan Maria Vi-llavieeneio. zr Ignacio Rodríguez de Rivas. zz El Conde del Abis-bal. zz En Cádiz á 24 de Mayo de 181 a. A Don Ignacio dela Pezuela.

De órden de la Regencia del Reyno lo comunico á V.para su inteligencia y exácto cumplimiento , avisándome inme¬diatamente que lo haya recibido. Dios guarde á /A muchosaños. Cádiz de Mayo de i8ta.

Ignacio de la Pezuela.

PALMA.

EN LA IMPRENTA DE MELCHOR QUASP-



 



por esta Diputación jriovinciai en
sesión de hoy, y de sus atribuciones,
la remitirá VS. noticia exácta de
los fondos que tenga esa villa, efecti¬
vos en i.° de Enero próximo venide¬
ro, expresando los que sean de pro¬
pios , arbitrios o de otras procedencias
y si se hallan depositados en la ta¬
bla numularia.

Dios guarde á V, S. muchos años•
Palma 21 de Diciembre de 1812.
Antonio Desbrull

Presidente, /''y
MMíCi

Nicolás Garda de Atienza
^ -Jkf.Efitario.. ¿-y

Al Ayuntamiento Constitucional de



 



^Jonviene al Servicio de la Nación,
y ahun al interes particular de esa
Villa , que á la mayor brevedad ,
me remita Vm. noticia de los extre¬
mos que abraza la adjunta fórmula:
y si sobre ella se le ofreciere alguna
dudav lo que no creo por ser muy
sencilla la noticia que se pidev co¬
misionará Vm. sugeto inteligénte ,

que pase desde luego á Palma
para enterarse.

Dios guarde á Vm. muchos anos.
Palma i ^ de Enero de 1813.

*

Antonio DesbrulL

Sr. ¡Alcalde y ¡Ayuntamiento Constitucional de c/

~-—sm,i, —V-.JPS



 



En laJunta Electoral de Pro¬
vincia celebrada el dia de hoy,
han quedado Electos para la
Diputación de Provincia por el
orden siguiente:

££UNjCip

Don Juan Muntaner. '
Don Bartolomé Rullan,
Don Nicolás Dameto.
Don Andrés Vercl.
Don Antonio Blanes.
Don Jorge Seguí.
Don Mariano Balansat.

SEÑORES SUPLENTES.
Don Matías Bauza.
Don Juan Aloy.
Don Francisco Morey.

Palma 8 de diciembre de 1812.Antonio Desbrull
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O»* ios primeros deSeres atriSuidos à esfa
S)ipifi°n provinciai en la Constitución política
ye /monarcjuia española ; es ei de promover la
cduéon de Ia juventud y fomentaria en iionor
de i nación j por tanto ha acordado pedir á
y. y á todos ios Ayuntamientos ; informe dei
es/o de enseñanza; educación y demas en sus
reectivos pueSíos comprehensiva á amSos sexos; ma-
ytfstando á un mismo tiempo ios medios mas
(t'venientes para ei mejor estaSíecimiento de dicho
/jeto.

A)ios guarde á V. S. muchos anos. dSaima fff-,
'e SDiciemSre de

(Antonio £ües6rul{
Presidente,

Chicólas jarcia de Atienxu ¿
Secretario.
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V.AfO de los primeros deberes atribuidos d esta
iDiputación provincial en la Constitución politicá
de la monarcjuta española ; es el de promover la
educación de la ¡juventud y fomentarla en honor
de la nación j por tanto ha acordado pedir d
V. S. y d todos los (Ayuntamientos ; informe del
estado de enseñanza; educación y demas en sus
respectivos pueblos comprehensiva d ambos sexos, ma¬
nifestando á un mismo tiempo los medios mas
convenientes para el mejor establecimiento de dicho
objeto.

3)ios guarde d V. S. muçhos anos. düalma *AA <
de Hbiciémbre de

(Ayu niamiento Consiiiucunal de .
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AVIS EL POBLE.

Amats paisans: Es Governador de la mi¬
tra en resposta á sas súplicas humils y res-
pectuosas que varios gremis li han fetas à fa¬
vor de sa protecció, defensa y conservació de
la santa Fe : vos diu y vos asegura, que está
tan resolt á consolar vos en un punt tan im¬
portant que primer perdrà la vida, que
dexar de cumplirhó per part seua tot lo que
pugne. Y que ademes te encarregat forte-
ment á sas justicias seculars, que zeíen y
invigilan contra sa propagació de llibres y
escrits dolens, qui son sa pesta de un poble.
Y axi viviu quiets, y en sa confiansa de que
la santa Fe no petira detriment, antes be,
mediant es nostro zel, vigilancia, humildad,
obediencia als superiors, y fervoroza oració á
Deu nostro Señor , brillarà mes y mes la Fe
y la Religió , y nos fárá triunfar dels inimics
de sa nostra anima.

Palma 24 de abril de 1813.= Juan Mun¬
taner y García Governador de la mitra.

IMPRENTA DEVILLALONGA.



Mu i ÍCip,
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C71jAviendose manifestado en esta Capital
algunos enfermos de viruelas; y deseando esta,
<dunta superior cortar el progreso de dicho
mal en su principio • ha acordado 'que todas
las ¿Diputaciones de sanidad de esta Provin¬
cia procedan con los que lo padezcan arre¬
gladamente d la orden que circulo en 29 de
Setiembre último } observándola con 'puntua¬
lidad en todas sus partes) y haciendo nue¬
vamente d los profesores de ¿Medicina y Ci¬
rugía la advertencia que contiene la citada
orden, dúo que de acuerdo con la ¿Junta co¬
munico d Vm. para su inteligencia y pun¬
tual cumplimiento.

íDios guarde d Vm. muchos anos. Palma fA.
de ¡Abril de hÜ ¿3.

€1 ¿Marques de Coupigm

¡Alcalde y ¿Diputación de Sanidad de
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cpJd a racjite tenga efecto lo dispuesto por las Cortes en
su ¿Decreto de de tAfinl último soSre la. expulsióndel fi/l eyno; de los franceses) y de los naturales delos pal jes sugetos á SCapoleon; contenida en el fiando
de (ji. e incluyo exemplarespara su publicación. y gofiiernode ese fy untamiento: se hace preciso c¡ue reuniendo V.

ífr» noticias necesarias ; me remita á la mayor breve¬dad. posible una relación clasificada de todos los suge¬tos residentes y hallados en su distncto. comprehendidos enacjuella sofierana determinación; acompañándola conlas •justificaciones y aprobación cjue prescribe el cita¬do íDecreto. dúo cjue comunico á V. para su inteli¬
gencia y puntual cumplimiento. ¿Dios guarde á V.muchos años. ¿Dalma ¿9 de diluyo de 3.

din tomo ¿DesfirulL^?

A

*dl vijuntamiento Constitucional de fóuUjf/k,
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trJJ Uudtendo convenir al resguardo y seguridad de
las personas y Sienes de esos vecinos ? tener noticia
de sus escopetas y demas armas de fuego de cjue
pueda disponer la Justicia en un caso preciso ¿ ín¬
terin esta ¿Real Sala de armas se Salla en disposi¬
ción de poder subministrar las necesarias • reunirá
Vm. esta noticia á la mayor Srevedad; remitiéndome
en el preciso término de diez días j una relación de
ellas; con expresión de sus dueños y destinos.

JOa contestación á dos o mas órdenes ^ puesta
en un solo papel; estorva el buen método de las
correspondencias y por cuyo motivo prevengo á Vm. que
en adelante conteste por separado á cada una de
mis órdenes; sin perjuicio de contestar en un solo ojí¬
elo ; a todos los puntos que contenga cada una de ellas.

JÜo que comunico á Vm. para su cumplimiento
y que acuse el reciéo. 2) ¿os guarde á Vm, muchos
años. Séalma %9 de éMayo de £$¿3.

¡Antonio düesérull.

Ul ¡Ayuntamiento Constitucional de Jl/píf
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Tja separación del teniente genera! Don Francisco Ba¬
llesteros del mando del quarto exercito, y capitanía gene¬
ral de las Andalucías, por la causa extraordinaria que la
ha producido, y las circunstancias particulares que la han
acompañado, es uno de aquellos acaecimientos, que por;
su importancia y trascendencia llaman á sí la atención de
■una nación. La carta que este general dirigió al gobier¬
no con fecha de 23 de Octubre último , y que hizo impri¬
mir y esparcir por todas partes, puso en todas ellas en ex¬
pectación al público, y en aquella desagradable inquietud
que causa en los ánimos un hecho de semejante naturale¬
za. La pronta resolución del gobiernoy las providencias
decididas con que aseguró su; execucion, disiparon, en bre¬
ve todo temor, y conservaron el órdén y la tranquilidad
pública % que por un momento se vio amanazada.. En efec¬
to , era muy profunda la sensación, y debía producir la
agitación mas amarga la idea de un general que á la ca¬
beza de las tropas que se. le habían confiado, para arrojar
al enemigo de nuestro territorio, se negaba á obedecer
al gobierno de la nación,, y hasta; llegaba á amenazarle
con sus ulteriores disposiciones. Por otro lado,, la idea
ventajosa que mantenia, la mayor parte, del público, parti¬
cularmente los habitantes de los pueblos de Andalucía
que habían estado baxo la dominación francesa, del va¬
lor é intrepidez de este General % el efecto que le ha¬
bían grangeado entre los. mismos las victorias publicadas,
çn süs oficios al gobierno > y por otros medios, que enca¬
recían su fama , formaban un contraste > de que pudieranderivarse conseqüencias muy fatales en otra nación de ca¬
rácter menos sólido y decidida que la española.. Pero el
pueblo español, el mas sensato y juicioso de la tierra , asi
cerne le concedió su aprecio, le prodigó: sus honores * y
- - . l . j w...
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celebro sus triunfos, en tanto como los estimaba favora¬
bles y dirigidos á su libertad, el mismo pueblo, desde el
momento que notó atentaba á ella , negando su obediencia
á la suprema legítima autoridad de la nación , minando
así el principal cimiento del estado , y los principios fun¬
damentales de toda sociedad, convirtió su aprecio en in¬
dignación , y sus alabanzas en imprecaciones. El noble sol*
dado español, que á su lado, y baxo sus órdenes , se ba¬
tió gustoso y bizarramente con los enemigos, derramó su
sangre , y expuso repetidas veces su vida quando se trata- »
ba de libertar á su patria , vió separar con indiferencia á un
general, á quien antes apreciaba por su valor , luego que
presumió pudiera emplearlos de instrumentos para su es¬
clavitud.

La nación, pues, tiene un derecho á ser enterada
exactamente de este acontecimiento. El asunto principal
le es conocido; pero ignora hechos, circunstancias y an<*
tecedentes, que tienen una relación íntima con este süce*
so , y que les son desconocidos del todo, ó de que tiene
Una idea confusa ó equivocada: y el gobierno tiene la
mayor complacencia en poder informarla en materias que
tanto la interesan , líbre ya de los motivos que hasta aho¬
ra le obligaban á la reserva. Para ello ha creído conve¬
niente manifestar las disposiciones y sistema que ha ob¬
servado con respecto á este general, y las contestaciones
y conducta de este en los negocios importantes que han
tenido lugar durante el tiempo de su mando en gefe del
quarto exército. La nación se halla instruida de sus accio¬
nes militares por sus partes mismos, que se han dado al
público en las gazetas ministeriales, y han corrido por
todas partes: sus victorias él mismo las ha escrito , nadie
las ha desfigurado ; y el gobierno jamas trató de dismi¬
nuirle el concepto que le grangeaban sus proclamas y sus
ponderados triunfos, por -el bien que resultaba á la patria
del entusiasmo de los pueblos ocupados por el enemigo , y
los auxilios con que gustosamente contribuían los - libres.
Pero en el día que no existen estos motivos, es tiempo de

que el publico se instruya también de Ió qué esfe gene¬
ral, pudiendo y debiendo, deid de hacer en favor de
nuestra causa , y de los males que ha ocasionado con su
voluntariedad, y falta de cooperación y de cumplimiento
á las órdenes superiores, en los momentos mas críticos é im¬
portantes de esta guerra. Así la nación , al mismo tiempo
de ser enterada de la justicia con que ha sido separado
del mando por su notoria desobediencia , podrá también
fixar su opinión acerca de su conducta y servicios ante¬
riores.

Quando en 22 de Enero de este año se encargó a
la actual regencia el gobierno de la monarquía, se halla¬
ba el general Ballesteros en el campo de Gibraltar con el
mando de una división del quarto exército. El consejo
de regencia anterior acababa de comunicarle la orden da
pasar á mandar el segundo y tercero, con las mismas fa¬
cultades que llevó el capitán general D. Joaquin Blake,
y llevando consigo la división asturiana de su antiguo
mando, en vista de la situación y ocurrencias militares
del reyno de Valencia. La nueva regencia , dos de cuyos
individuos habían asistido como generales á la junta qu®
se había convocado, y en que se acordó su nombramien¬
to , le reiteró la orden, el dia mismo de su instalación,
manifestándole la confianza que tenia depositada en su
persona para lograr el que se repusiesen , con su mucho
zelo y actividad , las fuerzas de aquel distrito ; para lo
qual, no solo le autorizaba ampliamente en sus faculta¬
des, sino que le sostendría y auxiliaria con los medios
necesarios. El general Ballesteros, con fecha de 24, con¬
testó que el trabajo que había tenido de organizar y sis¬
temar provincias y formar exércitos, añadido á las fatigas
que le habían ocasionado su actual mando, en que había
formado el exército mas hermoso que había inuehos años
tenia la nación, habían acabado con su salud, lo que le
imposibilitaba de llenar las intenciones del gobierno en
çl nuevo destino que se le daba, pues sus achaques sola¬
mente podían permitirle el mando de exército organiza-



dos, en donde, no queda mas que atender que á la parte d£
la guerra, y á dar ma;s influencia y vigor á la disciplina y
ftiobilidad que constituyen un exército de maniobra; que
por lo tanto estaba imposibilitado de marchar adonde se le
pi evenia , y devolvia todas las órdenes que se le habian re¬
mitido para los gefes y autoridades de las provincias de Le¬
vante. En vista de esto hubo que nombrar en su lugar á otro
general que fuese á aquel destino.

Acababa de vacar el mando del quarto exército, y
la capitania general de las Andalucías, por haber sido nom¬
brado regente el conde del Abisbal; y la regencia, con
fecha de 28 del mismo Enero, confirió ambos mandos
al genera! Ballesteros , é hizo al tnismo tiempo trasla¬
dar á su inmediación el quartel general del exército que
se hallaba en la isla de León. Aquel general tenia enton¬
ces á sus órdenes la división de su antiguo mando , con
que pasó al campo desde el condado de Niebla; las tro¬
pas del general Begines, que encontré allí en numero de
quatro mil trescientos hombres y seiscientos cincuenta ca¬
ballos , y ademas se le habian reforzado en Octubre y
Noviembre con tres mil seiscientos hombres y ciento veinte
caballos. . -i

El gobierno deseaba emplear activamente todas las
fuerzas de que podia disponer, después de dexar cubiertas
las líneas de Cádiz con la absolutamente indispensable ;
con este objeto, en el siguiente Febrero, sacó de la Islar
y remitió á aquel general cerca de quatro mil hombres y
quatrocientos caballos; y con el mismo fin paso en el mes
de Marzo á incorporársele desde Ceuta el regimiento de
Ordenes Militares con mas de mil plazas. Todas estas tre¬
pas vestidas y armadas.

Al mismo tiempo que la regencia remitía á las ór¬
denes de aquel general todas las fuerzas , y le auxiliaba'
con todos los recursos de que podia disponer, le comuni¬
caba todas las noticias que recibía de los movimientos d©
los otros exércitos, y le indicaba algunas operaciones qu©
podían^emprenderse; pero sin prefixárselas, dgxando siempre^

4 su arbitrio el modo de hacer la guerra, como lo ha
verificado. En todo el tiempo de su mando, dos veces
únicas se le previno terminantemente executar una opera¬
ción: la una en el mes de Abril, paraque viniese á ata¬
car la línea del bloqueo de Cádiz; la otra en Setiembre,
paraque fuese á ocupar la Sierra de Alcaraz.

En el mes de Marzo, con presencia dé la situación,
fuerza y movimientos , tanto de los exércitos aliados,
como de los enemigos, se le indicaron varios movimientos
que podia executar con el suyo > á fin de cooperar con los
que los aliados executaban por Extremadura, manifestán¬
dole merecía lá preferencia en la consideración del go*
bierno * el que presentaba mas proporciones de poder
aprovechar de la primera ocasión favorable para empren¬
der algo decisivo contra los sitiadores de Cádiz; para
lo que podria contar con el auxilio de las tropas de* la is¬
la, que contribuirían á la operación , atacando por Santi-
Petri, y dexando á su discreción la forma y el momento
de executarlo; seguidamente se le avisó de los movimien¬
tos de los enemigos de la línea, que habian pasado seis
mil hombres, ¿de Chiclana y Puerto-Real al Puerto de
Santa María; y posteriormente que la fuerza de la línea,
enémiga se hallaba reducida á cinco mil hombres^, y un
batallón con algunos caballos, que ocupaba á Veger; que
habian sacado los hospitales, y parte de sus almacenes de
Chiclana, Puerto Real y Santa María, y llevándolos á
Xerez ; y que el conde de Penne y brigadier Morillo
se hallaban ya con sus divisiones en el condado de Nie*
bla : que en Ja isla estaban preparados de cinco á seis
mil hombres de tropas nacionales y aliadas, y hasta tres¬
cientos caballos, prontos para operar; ya fuese atravesaño
do el rio de Santi-Petri, ó ya desembarcando en la costa,
según los puntos que conviniese atacar , para lo que todo
estaba prevenido; y se le remitió copia de lo que el ge-
peral del quinto exército avisaba de los movimientos de
tropas en Extremadura.

El general Ballesteros no encontró, conveniente iique-
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lla Operación, y se dirigió á Utrera en principios deAbril; de donde habiendo sabido la toma de Badajoz
por , los aliados, verificó su retirada.

Ya en este caso , y con, las noticias que el gobier¬
no tenia i se le dixo en 15 de aquel mes, que no te¬niendo otras tropas enemigas que combatir que las d®
la división Courroux , que estaba sobre el guadalete,si el mariscal Soult no había destacado otras de conside¬
ración en su seguimiento, tratase de atacar seriamente
por la espalda á los sitiadores de Cádiz , supuesto qu®había sabido despreciar las primeras en su atrevida mar¬
cha hacia Sevilla; y que la división del coronel sola
contenia á las de Málaga , pudiendo contar para cooperará esta empresa con ocho mil infantes, trescientos caba¬
llos y doce piezas de artillería, entre tropas españolas yaliadas déla isla, que operarían como conviniese, con¬
tra la izquierda y centro del enemigo , que esta era la
voluntad del gobierno, y que no dudaba tomaría .todas
las medidas que le dictarán su conocido zejo y actividad
para verificar tan importante empresa que al mismo
tiempo que le llenaría de gloria, proporcionaría venta¬
jas incalculables á la nación.

A los dos dias se recibió un oficio suyo, fecha del
9 desde Puerto-Serrano, en que decía ser su intención
obrar por la parte de Málaga ; en el mismo día se le en¬
ceró de lo que en el 15 se le había dicho, y se le pre¬
vino entonces terminantemente, que reuniendo todas sus
fuerzas, viniese á atacar la retaguardia de la línea ene¬
miga para desbaratarla, y obligar á los enemigos á su
abandono , contando para ello con las tropas y demas
recursos de estos puntos, de que ya se le había dado
conocimiento: que avisase sin perdida de tiempo del re¬
cibo de la orden, y de quedar tomando las disposicio¬
nes convenientes á un intento tan interesante; y que co¬
municase, las señales que manifestasen sin equivocación su
venida , momento del ataque y demas oportuno.

Dispuestas y distribuidas qual correspondía para la

Gperacion todas las fuerzas de mar y tierra de estos puntos,
y preparados todos los auxilios que estos proporcionaban,
se aguardaba por instantes el momento de la acción ; y
en esta situación se mantuvo todo hasta el ir de Mayo,
en que se recibo la contestación de aquel general , con
fecha del 529 anterior en Yunquera. Decía en ella, que
quandü hqbia recibido la orden del 15 estaba replegando
sus divisiones sobre la montaña, por haber destacado Soult
contra él una división de infantería , caballería y artille¬
ría , y hallarse con fuerzas insuficientes para vencer las
del enemigo. Que sus tropas no eran capaces de execu¬
tar con buen éxito el ataque á la línea de Cádiz, cuya
verdad le había demostrado la experiencia de haber ata¬
cado muchas veces puntos fortificados de poca considera¬
ción , pues no estaban en disposición para empresas de
tal naturaleza, para lo que ademas carecía de artillería y
caballería."

, A esta respuesta inesperada , solo se le contesto que
quando se había resuelto el ataque de la línea, no fue
contando con solo las fuerzas de su mando, sino con ocho
jn'il - infantes, trescientos caballos y doce piezas de artillería
que habrían atacado el flanco izquierdo de los enemigos;
que siendo sus tropas tan bizarras, no podia convencer¬
se la regencia de que no estuvieran en disposición de
lina operación semejante; y que quando había determina¬
do y prevenido el movimiento, estaba meditado con toda
detención y bien combinado. Al fin la ocasión se pasó,
las circunstancias variaron , y todo se quedó como antes
•estaba.
i Con fecha del dia siguiente al de sú anterior oficio,
remitió otro circunstanciado de ios movimientos que ha¬
bía executado desde su, marcha á Utrera, con los que de¬
cía se había, hecho dueño de casi todo él reyno de Se¬
villa , y de no pequeña parte del de Córdoba: que ha¬
biendo variado su plan por la noticia de la toma de Ba-
dajoz, y la que dio el conde de Penne de no poder con¬
tinuar las operaciones concertadas, había emprendido
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otro nuevo, que correspondiendo fielmente á sus esperan¬
zas , había ofrecido á la nación un nuevo testimonio del
valor, constancia y disciplina de sus tropas, é incluía los
detalles de las acciones de Alora y Osuna , publicadas ya
en las gazetas. Se le contestó á este oficio en términos
muy satisfactorios; y como manifestaba consideraba acree¬
dores á obtener letras de servicio á los brigadieres D. Diego
Glarke y D. Guillermo Libesay, se le dixo igualmente ha¬
bérselas la regencia concedido.

Desde que la regencia se había encargado del go¬
bierno de la nación , empezó á recibir representaciones
de varios individuos, que se quejaban de arbitrariedades,
tropelías y trato indecoroso que decían haber experimen¬
tado del general Ballesteros. Comprehendia el gobierno
que en las apuradas circunstancias en que á veces se ha¬
lla un general, no es extraño que no siempre pueda su¬
jetarse al órden rigoroso , y conservar la moderación qtwr
debe caracterizar al hombre constituido en un mando su¬

perior; y por otra parte, que podia haber exageración, y
aun falta de buena intención en alguna de las acusacio¬
nes; por 1q que no tomó providencias positivas, y solo
trató de evitarlas por órdenes generales. Pero las quejas
se repetían, y se multiplicaban diariamente. Los alcaldes
de los pueblos de la Sierra, llamados á S. Roque, pues¬
tos en la cárcel, y tratados con desprecio é ignominia, el
Alcalde mayor de Ximena llevado al castillo de Castelar,
y arrestado ocho dias, con prevención de que hiciese 1*
fatiga de soldado ó de peón de albañil; los alcaldes , el
cura, el beneficiado , los eclesiásticos y hasta los ancia¬
nos de Gausin conducidos á pie en dos filas á Ximena sin
comer, y con el mayor escándalo t los diputados de caba¬
llería de S. Roque conducidos á media noche al castillo
de Gatisin, donde aun subsistían presos : el arcediano do
Velez, gobernador del obispado de Málaga , conduci¬
do á pie y con escolta, desde el pueblo de su residencia
al quartel general : el comandante de Cruzada , preso y
maltratado por aquel general , después de no haberte.

protegido , como se le tenia prevenido , concluyendo con
deshacerla, sin dar conocimiento de ello al gobierno qúe la
había mandado formar ; otros muchos en fin , que se quej iban
de injusticia y mal trato , decidieron á la regencia á hacerle
los cargos y reconvenciones oportunas; y con fecha de 29 ce
Mayo , usando de la mayor consideración y decoro á su auto-'
ridad, se le remetió reservadamente , una relación de ios cai-
gos que le resultaban en vista délas representaciones y quejas
que se habían recibido, á fin deque expresase los causales que
había tenido para aquellos procedimientos ; omitiendo en ob¬
sequio de la disciplina militar las muchas quejas de gefes y ofD
cíales del mejor concepto. Él gobierno vio por uno de los pa¬
peles públicos de esta ciudad , que se le presentó una dis-*
posición del general Ballesteros , dada sin su conocimiento ,
aprobación ni previo aviso, permitiendo la libre introducción
por Algeciras de harinas y comestibles en los paises ocupados
por el enemigo , en contra diametralmente á lo dispuesto por
el gobierno en 2 de Febrero; y posteriormente, después de
un maduro examen del estado dé la nación y de la guerra. Se
había prohibido la creación de cuerpos nuevos de tropas, como
requeria el arreglo que se estaba haciendo de los exércitos ,
pues era excesivo el número de los que había , y se halla¬
ban sin fuerzas; y aquel general creó dos, uno de infantaría
con la denominación de Hoya de Málaga, y otro de caballe¬
ría con la de húsares de idem , sin pedir permiso, ni dar la
menor noticia. Estas y otras disposiciones, tanto gubernati¬
vas como administativas, debilitaban o inutilizaban las medi¬
das políticas y militares adoptadas por la regencia. Y por lo
tanto, en dicha fecha del 29 se le reconvenía por esta arbi¬
trariedad y falta de sujeción á las disposiciones del gobierno
que nada podria hacer si cada uno obrarse según su antojo. A
testos cargos ni á los anteriores nada contestó entonces ni
después

Tuvo lugar en aquellos dias la desgraciada acción de
Bornos j y la regencia, considerando la# baxa que había
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snfrido sn exercito , hizo sacar de la isla , y le remitió
inmediatamente á Tarifa en su reemplazo, el regimiento
completo de Ciudad-Real. En el mes de Julio hizo una
excursión hacia Málaga : los enemigos quisieron aprove-
charse de esta oportunidad para destruir ó desconcertar
su exército ; y al intento destacaron con celeridad las tro¬

pas disponibles del frente ele Cádiz , y le cortaron la re¬
tirada , ocupando con fuerzas suficientes el campo de Gi¬
braltar , su principal posición. Quedó así aislado entre los
varios cuerpos enemigos que podían venir sobre él ; y
cortada la comunicación con aquella plaza, privado del
abrigo de sus fuegos, á que se había refugiado en otras
ocasiones, y con lo que había conseguido conservar su
exército. El gobierno , en el momento que tuvo noticia
de su movimiento y del de los enemigos , y conociendo
el riesgo inminente en que iba á encontrarse , dispuso
una expedición de mas de tres mil hombres al mando del
mariscal de Campo D. Juan de la Cruz Mourgeon , que
desembarcó en Tarifa , y unida con las tropas que ha¬
bían quedado en aquel punto , se dirigieron á flanquear
Ja división enemiga del campo, la que no pudíendo así
operar ni mantenerse en aquella posición , se vio obli¬
gada á abandonarla, y retirarse; como lo verificó la del
general Cruz á la isla , luego que el general Balleste¬
ros quedó en sus antiguas posiciones, y le manifestó no
necesitarla.

En principios de Agosto , sabida la memorable victo¬
ria de Salamanca, y la reunión de tropas que hacia Soult
sobre el Guadalquivir, al norte de Sevilla , y en las Sier¬
ras occidentales de los Pedroches, que hacían presumir
pudiese intentar algo contra la Extremadura , con objeto
de distraer la atención del duque de Ciudad-Rodrigo,
dispuso en gobierno para impedirlo enviar al condado
de 2Siebla una división de cinco mil hombres al mando
del general Cruz Mourgeon , que unidos con la tropa
que allí había , amenazasen la retaguardia de Soült. y aun
á Sevilla , si se separase demasiado de aquella ciudad ¡ y
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con el mismo, objetó de llamar la atención del enemigo,
dando conocimiento de esta expedición al general Bailes-,
teros, se le .previno se pusiese en movimiento con todas,
las tropas disponibles que tuviera, dexando á su arbimio
el amenazar la espalda de las líneas del frente de Cádiz'",
ó penetrar hacia Sevilla. Ballesteros, con fecha del 10
desde Casares, contestó baria quanto estuviese de su parte,
y que elegia la dirección sobre Sevilla.

Con fecha de 21 se le dixó, que por los indicios que se
tenían , era mas que presumible que el exército de Soult
pensaba abandonar las Andalucías; que por lo tanto sus¬
pendiese el movimiento proyectado sobre Sevilla , que reu¬
niese sus fuerzas, y se aproxímase á la líneas del frente de
Cádiz, para ponerse de este modo en comunicación en el mo¬
mento oportuno con las tropas de la isla, con que se le re¬
forzaría. A lo que contestó en 26 que estaba enterado’, y
que así lo executaria.

Sucesivamente se le fueron comunicando noticias de
los movimientos del enemigo en estas inmediaciones, que
¡el gobierno recibía por los medios de comunicación con
los confidentes establecidos en su campo, que anunciaron
desde el dia 23 el abandono de la línea para el 25. Ve¬
rificóse así en dicho dia; y en el 27 Ja entrada del gene¬
ral Cruz en Sevilla, de todo lo que se dio inmediatamen¬
te aviso al general del exército. Salieron de la isla algu¬
nas compañías á seguir observando la dirección de los
enemigos, y seguidamente los regimientos de Navarra*
España, Guadix y Africa , que eran los que estaban desde
Juego prontos para ponerse en marcha al mando del bri¬
gadier D. Joaquín de Virues , con la orden de reunirse
ai general en gefe; y la misma se comunicó á las tro¬
pas de Sevilla. Con fecha del 30 se le dixo la salida de
las de la isla , á que se seguiría la de otras, á medida que
se fuesen poniendo en estado para ello ; que podía dispo¬
ner de la división que estaba en Sevilla para obrar en ma¬
sa contra los enemigos: que combinará sus movimientos
con el general Hillsin que esto obstase á que entre tan-



tó aprovechase toda ocasión de dañar al enemigo ; y ser le
daba noticias de la situación y movimientos de las tropas
inglesas de Andalucía. Con la misma fecha , entre otras
va" as prevenciones, se le encargó tuviese mucha deferem
cia á los dictámenes del general Hi!l, y que si llegase el
caso de operar ¡untos, en un dia de acción , le hiciese el
obsequio de ofrecerle el mando de ella. Que la conti¬
nuación de la campaña de las Andalucías debía ser combi¬
nada con las operaciones del duque de Ciudad Rodrigo;
y que entre tanto aprovechase el tiempo en hacer al ene^
migo todo el mal posible.

Con fecha del mismo 30 de Agosto desde Teba par:
ticipó Ballesteros estaba sobre el enemigo, que ocupaba á
Osuna y Antequera, y que él aquella misma noche cam¬
paria á legua y media de aquella ciudad, con ánimo de¬
cidido de aprovechar qualquiera ocasión favorable , y con¬
tinuaria hasta que saliese el enemigo del territorio de su
mando.

El gobierno notó con admiración los límites á que
circunscribía aquel general sus operaciones; y no podia
comprehender como el general Ballesteros, ■* ni ningún
otro en su caso , podria dexar al enemigo sin molestarle,
que llevase sus armas á devastar y conquistar otras pro¬
vincias , y quedarse á lejos de espectador tranquilo, en
los momentos que mas necesitaba la patria de sus esfuer¬
zos. Y así al punto se le contestó que na limitase sus ope¬
raciones á la Andalucía, sino que se dirigiese á operar
donde conviniese, y lo exigiesen las circunstancias.

En 16 de Setiembre se le dijo que los importantes
sucesos que habían tenido lugar desde el 25 de Agosto,
y la rapidez con que el enemigo abandonaba las Anda¬
lucías para concentrar sus fuerzas , y poder volver á to¬
mar la ofensiva en la dirección que mas le pudiera convenir
después de verificada su reunión con Suchet y el rey in¬
truso , exigían disposiciones que nos pusieran en el caso de
impedir las operaciones que intentasen después de su re¬
unión , que ya no podia evitarse por este lado; que ea
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consideración a estas circunstancias, á la situación de los
exércitos de nuestros aliados , la probabilidad de los mo¬
vimientos de los enemigos , y la grande ventaja que resuh
taria de dar un impulso uniforme y general á todos nues¬
tros medios, en combinación con las fuerzas principales
que debían obrar, habia resuelto la regencia que con to¬
das las fuerzas que en la actualidad se hallaban baxo su
inmediato mando, se dirigiese á Alcaráz, extendiendo
desde aquel punto destacamientos hasta Albacete, por las
peñas de S. Pedro , y se mantuviese en aquella posición,
basta que enterado de ella el general Hill, acordasen en¬
tre sí lo mas conveniente , con relación al plan general del
duque de Ciudad-Rodrigo , del que se suponía instruido
en mucha parte á dicho general Hill , en el caso de que
el duque no anticipase sus instrucciones , en virtud del
aviso que con la misma fecha se le daba de esta disposi¬
ción Que la unidad del mando, tan necesaria en las ope¬
raciones militares, exigia que-se conformase y sujetase á
todos los movimientos que le prescribiera el duque de
Ciudad Rodrigo , ya fuese directamente , ó por conducto
del general Hill como mas inmediato , y con cuyo cuer¬
po ¡tendría que obrar en unión ; y que la regencia, per¬
suadida 'de estos principios , y de las ventajas que de ellos
debían resultar á nuestra causa , le prevenia que así los
•observase ; y procurase conservar la mejor armonía, y» fue¬
se obrando en unión con las tropas de S. M. Británica, ó
separadamente con arreglo á las. instrucciones ■ de dichos
gefes, sin que esto impidiera el que hiciese seguir al ene¬
migo pór una pequeña columna móbil de ochocientos á
mil hombres , tanto para que tuviese conocimiento de sus

•movimientos y dirección , como para libertar a los pueblos
de su transita de las tropelías que en él suelen cometer los
últimos restos de su retaguardia. De estas órdenes se dió
conocimiento al duque de Ciudad Rodrigo y al general
Hill , en el mismo dia , expresándoles que entre tanto le
comunicaban las instrucciones consiguientes al plan dé la
campaña , se le habia señalado aquella posición, que ocupa-
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diez y seis mil hombres y ochocientos caballos,

-?como faj mas ventajosa para cooperar con las fuerzas alia¬
das , ya fuese que los enemigos permaneciesen en el rey-
•íib de Valencia , ó que intentasen penetrar por la Mancha ;
;ol mismo tiempo que cubría las Andalucías, y llenaba el
'hueco que hay entre el Tajo y las montañas que las sepa-
fan de las Castillas. Y al dia siguente, habiendo la re¬
gencia recibido parte de hallarse una división del segun¬
do y tercero exército en Albacete y Chinchilla, se le cor

¿mímico al general Ballasteros, preveniéndole que como la
inieva situación que debían tener sus tropas sobre Alcaraz ,

lé ponia en relación con las fuerzas de aquel exército, pro¬
cediese de acuerdo con el general Elío, como se le preve¬
nía también á este, en quanto podia interesar á la unidad

' CJi las operaciones militares y mejor servicio de la nación.
El general Ballesteros recibió la orden del 16, y con¬

testó con fecha de 22 desde Granada, que se había sor-
jprehendido al ver que se le prevenia continuase las ope¬
raciones militares. Que el estado de su exército, consti¬
tuido para obrar sobre montañas, y á corta distancia de su
•principal base, hacia que careciese de aquellas cosas in¬
dispensables que forman la organización y dan la fuerza,
tales como el arreglo de la caballería , artillería, ramo de
hacienda, hospitales y otras; que estaba entendido en
su habilitación, y que luego que se viese con el exército
capaz de obrar , que seria muy pronto, verificaria el mo¬
vimiento que^se le prevenia, y demas necesarios; conclu¬
yendo yon pedir fusiles, sables y espadas.

En 28 del mismo se le contestó que supuesto loi
mayores recursos que le proporcionaba la mayor exten¬
sión de terreno libre, esperaba la regencia que se reali¬
zaría, como'ofrecía , lo mas pronto posible, su traslación
á la posición de Alcaraz, como que avisado ya el duque
de Ciudad-Rodrigo, contaria con sus fuerzas en aquel
punto para sus combinaciones; y se le remitieron con el
mismo ayudante que traxo su carta las armas que pedia,
y ademas mil vestuarios.

&

t*n-
í. Xa regéhcia teñía dispuesto, y se había convtrnícade
el general Ballesteros en 31 de Agosto , que se remitiesen
á la isla de León , donde se iba á formar un exército de
reserva, los dispersos y desertores de los exércitos nacionálei
que se presentasen en conseqüència del indulto acordado
por las cortes generales y extraordinarias del reyno. El
gobernador de Málaga, adonde se habían presentado mu¬
chos de aquellas clases, dispuso barcos en que fuesen trans¬
portados al destino que se les había señalado; y en este es¬
tado recibe orden del general Ballesteros, con fecha de 13
de Setiembre por conducto del segundo cabo de la plaza,
á quien la dirigió, para que no se remitisen á la isla los del
reyno de Granada y Córdoba , sino que se le presentasen^
por lo que suspendió el embarco, y dió cuenta en 19.uEi
23 participó el mismo gobernador ser crecido el número
de dispersos detenidos, y que no tenia con que mantener¬
los allí, y acompañaba una orden circular impresa, fecha
de 18 de Setiembre en Granada, que le había dirigida el
mismo general. En ella mandaba que para que su exército
pudiese adquirir á la mayor brevedad una fuerza respetable,
los disperses de la provincia de Granada se presentasen con
las armas que tuviesen en aquel quartel general ¡el 1? de
Octubre ; en el concepto que el dia 2 saldría un visita¬
dor general á recorrer los pueblos de la expresada provin¬
cia , para averiguar si había quedado algun individuo com-
prehendido en aquella orden, para que en su vista , >el
que no hubiese dado cumplimiento á ella , sufriese el castigo
de muerte ; y si dichos individuos se hubiesen fugad^ ,
fuesen presos sus padres , y confiscados sus bienes; y que
los alcaldes de los pueblos que los abrigasen ó los\ pro¬
tegiesen , fuesen conducidos al castillo de la Alhambra,
y sentenciados en un tribunal militar establecido al in¬
tento.

Posteriormente recibió la regencia un oficio del in¬
tendente de la provincia de Córdoba, dando cuenta de
una orden que el general Ballesteros le dirigió con fecha
e» oQ rlc Cfltlí.mkfn m ^ nrl ó nrl r>le» rpmif íf ,d 1£Z filíl CafílísaS 2
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seis mil vestuarios, y'todos los fondos ele aquella tesorería,
y quantas existencias hubiese procedentes de todos Jos ra¬
mos que pertenecen á la hacienda nacional, sin perjuicio*
de otro pedido anterior de diez y siete mil pares d.e ,za-<
patos y de sesenta mil raciones de carne, vino, menestras
y cebada que le habia hecho él mismo general. Y que
ademas de estas demandas tan gravosas, se estaban pre¬
sentando al mismo tiempo en varios pueblos comisarios y>
oficiales del’ quarto exército , recogiendo indistintamente’
quantos fondos y granos encontraban , de qualquier clase:
y procedencia.

La regencia en vista de estos partes, de que. manda
dar conocimiento á aquel general, resolvió en 8 de Octu-«.
bre, y en la misma fecha se le comunicó que los dispersos
y desertores que hasta aquella fecha se le hubiesen presen¬
tado ¿h sü quartel general, ó á qualquiera de sus comi¬
sionados, á gozar del indulto, se incorporasen en los
cuerpos de su exercito, pero que los demas que en lo
sucesivo se presentasen, y no perteneciesen á ninguno de
ellos, fuesen remitidos, sin excepción, al destino que la
regencia les habia señalado; y que por ningún pretexto
embarazase el pronto cumplimiento de aquella resolución,
ni los detuviese, como entonces habia hecho , oponién¬
dose en sus providencias á la que tiene dada la regencia*
faltando én esto, y en no haber dado parte, á lo que la
sumisión y el respeto que se la debe, exigen; falta que
fio podria tolerarle en lo sucesivo. Dixósele también, que
si los apuros en que á veces se vería quando los enemU
gos ocupaban las Andalucías , y bloqueaban esta plaza,
pudieron autorizar algunas medidas que habia tomado pa*
ra sostener las tropas de su mando , el presente estado de
cosas exigía que se volviesen al orden en que debían es¬
tar, y principalmente á la unidad y sujeción al gobierno
establecido, sin la qual, la arbitrariedad y la anarquía
exasperaban los pueblos, que tanto habían sufrido y aun
sufrían. Que la regencia, que debía velar por su conser¬
vación , y justamente atender el aumento de los exércitos
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nacionales, para arrojar al enemigo fuera ,dél reyno, f"
proveer;á la subsistencia de las tropas que de su orden se
iban formando , la qual habia de buscarse en , las provin¬
cias que iban quedando libres, no podia permitir que los
comisionados' de su exército , repartidos por toda la Anda¬
lucía , se apoderasen de todas las existencias que encontra¬
ban ; y que él frustrando las órdenes de la regencia, man¬
dase á los gefes de la hacienda nacional que le acudiesen
con todos los fondos de las tesorerías, como lo habia hecho
eon el de Córdoba , privando aí gobierno con estas medi¬
das, opuestas al bien general, y que excedían sus facul¬
tades, de los medios de que debía valerse para llevar a
efecto sus disposiciones que quedaban asi paralizadas. Que
retirase inmediatamente tales comisionados, y que e n lo
sucesivo pidiese ál intendente ó ministro de la» hacienda’
nacional destinado á aquel exército, lo que hubiese me¬
nester para su provisión y subsistencia , dando cuenta a Ja
regencia de lo que ademas necesitase , para remitirle con
Oportunidad los auxilios, y que enviase á Sevilla los ca¬
ballos de la requisición mandada hacer. Finalmente, se la
previno que á los desertores y dispersos , que en conse¬
qüència1 de la orden que habia dado en 28 de Setiembre
hubiese recogido el visitador , se les castigase con arreglo
á ordenanza, guardando la forma y modo que en elk sa
previene, y que por ningún caso se impusiese a los padres
ni á otras personas la pena de confiscación de bienes,, ex¬
presamente prohibida en la constitución del reyno, ni las
justicias que hubiesen faltado en aquel punto á su obli¬
gación , fuesen juzgadas por comisión alguna especial, ni
én otra forma que la establecida en la ordenanza, y pos¬
teriores resoluciones. ' .

El dia 12 de Octubre supo la regencia que aquel
general habia mandado pasar á Córdoba la teicera ívi-
sion de su exército, é inmediatamente le previno, P°^e^
traordinario dixese los motivos que habia tenh o para ar e
aquella dilección , opuesta á lo que repetidamente se Ib
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tenia mandado, y sin dar la menor noticia de aquel mo¬
vimiento, á pesar de las reiteradas órdenes que se le habían
comunicado, de que avisase de t< dos los que emprendiese,
para lo qual se había establecido la posta militar*

Al dia siguiente, se le comunicó otra orden, dícién-
dole, que teniendo la regencia fundados motivos para
creer que reunidas las fuerzas enemigas de Jos mariscales
Soult y Suchet tratarían , ó de operar contra el cuerpo
expedicionario que estaba al frente de Alicante, y sitiar
aquella plaza, ó de dirigirse sobre la capital, le prevé-
nia que reuniese inmediatamente las fuerzas del exército.
de su mando, y se pusiese en marcha para el punto do
Alcaraz , según se le tenia prevenido repetidamente des¬
de el 16 de Setiembre, poniéndose de acuerdo con los
generales Hill y Elio, que estaban ya reunidos en la
Mancha, y con el general ingles Maitland, que mandaba
el cuerpo expedicionario de Alicante, obedeciendo las ór¬
denes del duque de Ciudad-Rodrigo , como se le tenia
prevenido, por convenir así al servicio de la nación, en
la inteligencia de que todo se daba conocimiento al ex¬
presado duque.

El dia 14 llego á manos de la regencia un oficio
original del general Ballesteros, fecha del 9 , en que
avisaba á Córdoba había determinado fuesen á acanto¬
narse á aquella ciudad la tercera división y la caballe¬
ría del quarto exército ; y supo al mismo tiempo tra¬
taba de establecer allí talleres de monturas , armamentos
y otros, y que exigia de la provincia de Córdoba diex
y siete mil pares de zapatos, seis mil vestuarios comple¬
tos , veinte y dos mil camisas , trescientas mil raciones do
todas especies , los granos y efectos procedentes de lós
enemigos y sus partidarios , y ademas una contribución
de quatrocientos mil reales cada quince dias, con otros
varios artículos. Inmediatamente se le previno en el mis¬
mo dia se sujetase á lo que le estaba ordenado, pues las
medidas que había tomado, sobre ser impracticables, eráis
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opuestas á la equidad , con que deben contribuir todos
los ciudadanos, excedían sus facultades, y se oponían á
lo prescrito por la constitución , y á los deseos del go¬
bierno, que quiere la equidad y la justicia. Ultimamen¬
te , que sin la menor omisión verificase. el movimiento al
punto de Alcaráz , que tan reencargado se le tenia , y
explicase las razones que había tenido para mandar la
tercera división y la caballería á acantonarse en Córdo¬
ba , en dirección tan contraria á lo que se le tenia man¬
dado.

Con fecha de 16 escribió quejándose de los pocos
auxilios que se le habían remitido , y falta de recursos
para ocurrir á las j necesidades del exército ; á lo que se
le contestó manifestándole era extraño se quejase de es¬
ta falta, quando su exército había merecido la mayor
atención, y había sido socorrido ccn preferencia á los
otros; sin embargo de que por no remitir los estados
de fuerzas, como se le tenia encargado, ni los de exis¬
tencias que acreditasen lo remitido y extraído de los
pueblos, como estaba prevenido por punto general , y
repetídosele particularmente, no podia graduarse lo 'qua
necesitaba ; que era de notar que aquel exército , que sa
había mantenido en el corto distrito del campo de Gi¬
braltar , no tuviese lo suficiente en el dia, que contaba
con los quatro reynos de Andalucía; que todas las tro¬
pas que habían salido del cantón de la isla, y pasaban
de diez y seis mil hombres, habian ido vestidas y arma¬
das ; que había pocos dias se le habian mandado fusiles
y sables , sin contar los que había recibido de Gibral-
,tar, y quantos efectos de artillería había indicado, sien¬
do por esto muy notable que no se hallase entonces el
exército en estado de presentarse frente al enemigo, quan¬
do en su retirada había' dicho había sabido hacerlo consi¬
guiendo ventajas; y se concluía, reiterándole la orden da
que realizase]el movimiento sobre Alcaraz sin excusa ni
acmora alguna

Más todo fue infructuoso; el general Ballesteros* ál
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fin no’ fue adonde se le mandaba : los franceses tuvie*
ron la proporción de sitiar con facilidad, y apoderarse
del castillo de Chinchilla ; invadieron las Sierras de Al¬
caraz ; y aquel hermoso distrito, que hasta entonces se
había conservado intacto durante toda la guerra , y en¬
cerraba

. en sí una preciosa abundancia de ganados y gra¬
nos , se vió destruido en un momento j sus habitantes re*
ducidos á la miseria, y los copiosos recursos de aquel
pais sirvieron para facilitar al enemigo su marcha á la
capital , y sus ulteriores operaciones.

Por seguir el orden de las materias para su mas fá¬
cil comprehension , se ha omitido hasta este lugar el
tratar del nombramiento hecho por las cortes generales
y extraordinarias del reyno, para el mando en gefe de
los exércitos españoles en el capitán general duque de
Ciudad- Rodrigo. ;

Con fecha de 19 de Setiembre participaron las cor*
t?s a regencia habían nombrado al duque de Ciu*

< * ; igo, general de todos, los exércitos españoles
tu la península , y acordado que la regencia informase
con la mayor brevedad y reserva sobre los términos en
que exerceria el mando. Al dia siguiente contestó la re*
gencia quedar enterada del nombramiento, y que poi*
Jo respectivo á los términos en que debería exetcer el
mando, creía que este debía entenderse conforme á Jo
que prescriben las ordenanzas genet ales, con la sola
diferencia de hacer extensivo á todas las provincias do
la península lo que previene el art. 6, tít. iç trat. vxt*
debiendo entenderse con el gobierno por: el ministerio
de la guerra. r: , .

Gon fecha 22 del mismo comunicaron* las: cortes
á la regencia el decreto siguiente : Siendo indispensav
ble para la mas pronta y, segura destrucción del enemigo
común , que haya unidad en les planes;y operacionesjde
los exércitos aliados en la península ; y no pudiendo con¬
seguirse tan importante objeto, sin que un solo -general
mande en gefe todas las. tropas españolas, de Ja misma:
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las cortes generales y extraordinarias , atendida la' urgen¬
te necesidad de aprovechar ios gloriosos triunfos de las-
armas aliadas y las favorables circunstancias que van ace¬
lerando el deseado momento de poner fin á los males que
han afligido a la nación, y apreciando en gran manera
los distinguidos talentos y relevantes servicios del duque
de Ciudad • Rodrigo, capitán general de los exércitos na¬
cionales , han venido en decretar y decretan : que du¬
rante la cooperación de las fuerzas aliadas en la defensa:
de la misma península, se le confiera el mando en gefa
de ellos, exérciéndolo conforme á la& ordenanzas generales,,
sin mas diferencia que hacerse , como respecto del men¬
cionado duque se hace por el presente decreto, exten¬
sivo á todas las provincias de la península quanto pre¬
viene el art. VI, tít. I, trat. Vil de ellas; debiendo aquel
ilustre caudillo entenderse con el gobierno, español, por
la secretaría del despacho universal de la guerra. Tendrá-
lo entendido la regencia del reyno, y dispondrá lo ne¬
cesario para su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu*
blicar y circular. >> Este decreto fué remitido al presidente
de la regencia por el de las cortes, con un oficio reser¬
vado, que decía: que deseando que á su publicación pre¬
cediese la noticia oficial de la aceptación de tan honrosa
confianza , querían las cortes que la regencia procurase sin
pérdida de momento que aquella se verificase á la mayor
brevedad posible , bien fuese que el referido duque estu¬
viese ya autorizado por su gobierno, bien tuviese que
aguardar el consentimiento del mismo. En su conseqüèn¬
cia se ofició por el ministerio de estado al embaxador
de S. M. británica, participándole el anterior nombra¬
miento , para que lo comunicase al duque , cuya acep¬
tación se esperaba para proceder á la publicación del de*
creto. El duque de Ciudad-Rodrigo contestó al embaxa-*
dor en 2 de Octubre desde Toro, en los términos mas
satisfactorios; y manifestaba estaba pronto á encargarse del
mando.de los exércitos que se le confiaba;. pero que para
aerificarlo necesitaba obtener el permiso del príncipe re-
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gente de Inglaterra , á quien al efecto representaba, cíe
cuya demora no se siguirian perjuicios, respecto á la aten¬
ción con que los generales españoles, á quienes hasta en¬
tonces habia comunicado el objeto que se proponía en sus
operaciones militares , le habían prestado todo auxilio y
ayuda. Esta contestación fue comunicada en 9 á la regen¬
cia por el referido embaxador , por conducto del ministe¬
rio de estado ; y en su conseqüència , y para que no
se perdiese momento en la completa cooperación de los
exércitos aliados , se circuló orden reservada , con fecha
del 11, á todos los generales en gefe de los exércitos,
-en que se les daba conocimiento de esta contestación , se
les manifestaba lo sumamente grato que habia sido á la
-regencia la conducta tan política como patriótica que ha¬
bían observado dichos generales, y se les prevenía que
mientras que el duque de Ciudad-Rodrigo recibía de su
córte la aprobación para encargarse del mando , conti¬
nuasen, coadyuvando con el mismo zelo, á la execucion
de los planos de aquel gran general contra el enemigo
común.

El día 26 presentó á la regencia el ministro de la
guerra un oficio del general Ballesteros, concebido en los
notables términos siguientes : « Desde la entrega de Bar¬
celona, Figueras, Pamplona y S. Sebastian, época en que
me hallaba en Madrid, empesé á no perdonar medios para
formar la revolución. Puesto en comunicación con varias
provincias de España, y trabajando en dicha córte, qual
ninguno , me lisonjeo que nadie contribuyó mas al su¬
ceso del 2 de Mayo , del que ha resultado nuestra pre¬
sente situación. Los motivos que me animaron para pro¬
ceder así fueron saber qual era la voluntad general de la
nación, y conocer á qué fin se dirigia la entrega de di¬
chas plazas á los franceses, á pesar del modo político con
que se hizo.

«Desde aquella época no he dexado las armas de la
mano , y he resistido, con honor de mi patria , la6 ges¬
tiones que se me han hecho , en perjuicio de ella, por el
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extrangero. Siempre inexorable en ser solo español , y éa
que lo sean mis conciudadanos, me ha encontrado mi na¬
ción pronto á sostenerla en todo sentido, sin consideración
á mi fortuna, que la he mirado siempre como á S. A,
debe constar con la mayor indiferencia.

«Me hallo sorprehendido al ver nombrado al genera!
ingles lord Weüington en gefe de los exércitos españo¬
les, por resolución de las cortes generales y extraordina¬
rias. Estos, que por conservar la reputación de su patria,
tienen en el sepulcro millares de millares de nuestros com¬
pañeros de armas, estan en observación de nuestro pro-
ceder ; y yo no me consideraria haber nacido en el reyno
de Aragón, si no hiciese presente á V. E. para que lo
eleve á noticia del gobierno , que no puedo condescender
á una determinación que desdice del honor que ha carac¬
terizado siempre el nombre español, degradando á los
gefes que estan al frente de ellos , por considerarlos no
yen la trascendencia infalible á que se dirige esta prepara¬
ción , mucho más teniendo á la vista los acontecimientos
de Barcelona, Figueras, &c., que dexo referidos, preci¬
samente con una nación con quien nos ligaba la mejor amis¬
tad y buena correspondencia , y de cuya mala fé y buenos
ofrecimientos nadie puede dar mas noticia que el señor
duque del infantado, presidente de la regencia.

« Reservada he recibido la orden de este suceso, y la
de mover mi exército en con eqiiencia. Una orden que
compromete el honor de los individuos de todas las clases
de él, en el sentido de ciudadanos y militares, no podria
yo ocultarla sin usurpar los derechos que les correspon'
den, en el caso de reconocer al lord Wellington por ge¬
neral en gefe de los exércitos españoles, y como este asunto
en qüestion es el mas importante al bien general de la pa¬
tria, espero la resolución de S. A. para mis ulteriores de¬
terminaciones.

« En la misma orden me comunica Vr. E. que lord
'Wellington da las gracias á todos los generales de la nación
por lo bien que han obrado política y militarmente para
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haber conseguido los presen res resultados de las armas alia¬
das : pues ¿ á qué se le confiere el mando de la fuerza
armada de la nación ? ¿ Es la España acaso el pequeño
rey no de Portugal? ¿El origen de nuestra revolución no
es diferente, con honra nuestra, que el de los portugue¬
ses? No tenemos la gloria de corresponder á la mas grande
nación del universo? ¿Nuestras armas no se han seño-
rendo en las quatro partes del mundo ? ¿ Se podrá con¬
ciliar esto, sea qual sea nuestra situación política , con dar
el mando de los exércitos nacionales á un cxtrangero sin
oprobio de la nación? No: la España tiene aun recursos;
sus generales, gefes, oficiales y soldados conservan toda-»
vía, por fortuna, el honor que heredaron de sus abuelos,
y han hecho conocer á los ingleses y franceses en la pre¬
sente guerra que tienen tanta disciplina y valor en los
combates como ellos, y que sus gefes saben conducirlos á
la victoria. Los campos de Baylen , la Albuhera, Zaragoza
y Gerona, sin otros muchos que omito referir porque no
se crea es jactancia mia , son indelebles testimonios de esta
verdad; y el qúarto exército que yo mando, puede con¬
tar la nación que no cede en estas qualidades á ningunos
soldados del mundo, y que sin descender á un envilecí*
cimiento , no sucumbirá á denigrar las glorias que ha sa¬
bido adquirirse, y ios servicios extraordinarios y exemplares
que ha hecho en obsequio del lord Wellington , aunque
siempre en combinación.

>> Por último, yo solicito de S. A. se pida el parecer
á los exércitos nacionales y á los ciudadanos , y si estos
condescendiesen en este nombramiento, yo renuncio de
mis empleos, y me ret’r.tré á mi casa, para acreditar de
este modo al mundo entero que solo el honor y el bien
de mi nación es el que me conduce á esta exposición , y
no unos fines de ambición en mi fortuna, que tal vez la
malicia me atribuiria , sin respetos á la notoriedad de mi
patriotismo, adquirida en fuerza de constancia y servicios
señalados. >»

No es necesario expresar la impresión que debió cau-
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sar ál gobierno este extraordinario oficio del general, í
cuyas órdenes habia puesto todas las tropas de Andalucía.
Al hombre menos reflexivo le asaltarán al momento un tro¬
pel de ideas, á qual mas desagradables ; la odiosa compara¬
ción que hace de nuestros fieles aliados con las legiones
iniquas de Napoleón ; el recuerdo de la felonía francesa
en la toma de las plazas fuertes de la frontera , y el olvi¬
do de Ciudad Rodrigo y Badajoz , conquistadas reciente¬
mente con la sangre de nuestros aliados, y puestas en.
nuestro poder; su recurso á los exércitos y á los pueblos,
con que desconoce la autoridad del gobierno, y la repre¬
sentación nacional; su anuncio de que el exército de su
mando no se envilecerá á obedecer la orden, y su decla¬
ración de que él no la obedece, y se prepara á ulteriores de¬
terminaciones j son cosas de un tamaño que dan en los ojos
ár< qualquiera, y hacen excusada toda observación.

La regencia en el momento expidió orden separán¬
dole del mando; previniéndole pasase inmediatamente á
la plaza de Ceuta á esperar allí sus órdenes, y que en¬
tregase. el mando de las tropas que estaban en Granada y
sus inmediaciones ál brigadier D. Joaquin Virues , y lasr
dé Córdoba al mariscal de campo D. Pedro de Echevarría
AP mismo tiempo comunicó esta resolución á los generales
que mandaban las divisiones de Granada , Córdoba y . Jaén,
previniéndoles no obedeciesen ninguna orden del gene¬
ral , que ya no mandaba, y prescribiéndoles la marcha
que debían executar sus respectivas tropas: y con la mis¬
ma fecha se dio aviso á los gobernadores de las plazas
de Andalucía , y otras autoridades. Partieron con celeri¬
dad los oficiales encargados de conducir las órdenes , lle¬
vando las instrucciones convenientes para realizar las me¬
didas con que el gobierno, en tan desagradable ocurren¬
cia , proveía , como uno de sus primeros deberes , á asegu¬
rar la tranquilidad pública, y á evitar los males deque se
veia amagada la nación, con la actitud amenazante en
que se presentaba el general Ballesteros.

Poco después recibió la regencia, un duplicado del ofi-
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do 'anteriores, y e! mismp acto se le presentaron varias
coplas impresas, que aquel general habia destribuido y es-
parado en Granada, Al mismo tiempo tuvo la satisfacción
dp recibir oficios de diferentes gefes de las tropas que se
bailaban en aquçlla ciudad^, en que, como el gobierno -sei
prometía, expresaban su sorpiesa por la conducta d'ei
general, que habían sabido por su oficio impreso, y mani¬
festaban no tenían la menor parte ni conocimiento de se¬
meja nte determinación , que ellos estaban dispuestos á obe-
decer, como era debido, al gobierno , y creían lo estaban
todos los dornas. . .

y El dia 2 de Noviembre recibió la regencia la noticia
de Granada de quedar executada su orden. Esta se publi-,
có el 30 anterior al frente de las tropas, que no desmin¬
tieron en este acto la lealtad que siempre las ha caracte¬
rizado, y se pusieron seguidamente en marcha para su desV
tino. El pueblo observó la mayor tranquilidad,, dando nue¬
vas pruebas de aquel buen 'juicio, que afortunadamente, es
el distintivo de los españoles. En Jaén y Córdoba se co¬
municó igualmente la orden á aquellas divisiones, que sa«
fierón desde Juego á.Ips puntos; á. que se les mandaba;.,; .;ír>

La regencia habia npmbra.do por general del quartQ,
éixército al duque del Parque que. marchó de aquí, y to?
mó posesión de su mando. Comisionó al coronel D. Ramon,
Sánchez Salvador, para que en calidad de fiscal hiciese
la sumaria información de todos los incidentes ocurridos f
con motivo dpi citado oficio del general Ballesteros , y ¡de-,
mas sucesos queL tuviesen relación ;con su exoneración. Yt
posteriormente, habiendo presentado este oficial impedí^
meatos legales para actuar de fiscal en esta causa, Hombro
al mariscal de campo D. Antonio Begines de los Ríos , que
en la actualidad está entendiendo en ella.

Con la fecha de su separación del mando , dirigió el
general Ballesteros una representación en que se quejaba
de la manera que se le habia separado , y pedia se le
permitiese ir á Extremadura en lugar de Ceuta, por tener
en aquella provincia proporciones de que le mantuviesen^

en razón de su infelicidad y del quebranto de sil salud.,
La regencia que habia dispuesto todos los auxilios para
su viage y subsistencia , y le habia señalado aquella plaza
por la seguridad que prestaba contra las vicisitudes de la
actual guerra í á que estan expuestos los pueblos de la
península, no accedió á la solicitud , y así se le comuni¬
có el dia 4. En su conseqiiencia, con fecha del 10, des¬
de Antequera, ofició segunda vez, diciendo se hallaba en¬
fermo, y que dirigia una representación á las cortes, pi¬
diendo se le alterase el destino : en esta representación apo¬
yaba su solicitud en la nota de desterrado que suponía le
recaía, y en que no podia ser infamado ni castigado sino
después de un juicio formal con arreglo á la constitución!
pero siendo Ceuta lina ciudad como otra qualquiera de
Espáña !, y’la orden de la regencia solamente la de que
fuese á ella á esperar las ulteriores, ni podria recaerle la
nota de desterrado, ni se le habia impuesto el menor cas¬
tigo , que la regencia sabe corresponde á los tribunales,
cuyas atribuciones jamas ha usurpado. En este concepto,
se le previno con fecha del 13 Siguiese á sú destino; y
habiéndose mandado restituir al exército á los oficiales que
le acompañaban , por llamarlos allí su deber, -se comisiona
al coronel D. Francisco de Lapeña, para que le acampan,
pase en su viage.

■ En tç ofició dé nuevo desde Antequera , remitiendo
uña certificación de varios facultativos de hallarse enfermo,
y pedia se le dexase en su compañía á su áyudante el te¬
niente coronel D. Manuel de la Lastra; y con fecha de 2 2
se le contestó concediéndole su permanencia, allí, Ínterin
se restablecía para seguir su viage, sí bien con aquellas pre¬
venciones convenientes en él caso. *

Ultimamente, con fecha de 25 escribió desde aquella
ciudad , que aunque el estado de su salud era el mismo
que habia manifestado anteriormente , no creia debía usar
de la licencia que le permitía continuar ,en aquel pueblo
hasta su enteró restablecimiénto , porquerías condiciones
que la acpmpañaban eran gravosas por su honor, y qué
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así preferia el ponerse en camino para Ceuta , embarcán¬
dose en Málaga, y reiteraba su solicitud acerca de su ayu¬
dante. En 27 se le contestó que con su marcha á Ceuta
ciaría una prueba de su respeto al gobierno, se le conce¬
dió permaneciese á su lado como pedia el teniente coro¬
nel Lastra; y se previno al mismo tiempo al gobernador
de Málaga le facilitase todo auxilio para su viage. En 1?
del corriente avisó aquel gobernador se había embarca¬
do aquel dia á bordo de la fragata de guerra Astrea, que
dio la vela para conducirlo á su destino , y al dia si¬
guiente llegó á Ceuta , donde es tratado conforme á las
prevenciones hechas de antemano á su gobernador de que
tenga con él tcd is las consideraciones debidas á su carácter
y servicios.

Tal ha sido la conducta que el gobierno ha observa¬
do con el general Ballesteros, y tales los procedimien¬
tos con que ha correspondido este general á la confianza
que depositó en él el gobierno. La regencia desde el
momento de su instalación le significa su aprecio , ofrecién¬
dole de nuevo el mando y reorganización de dos exét-;
cjtos. El general Ballesteros se excusa por ei quebranto
<|e su salud. Confiérele el mando en gefe del exéreita
de que era general de división ; transfiere á su lado toda?:
las trepas disponibles de él, y cuando á los dos meses le
ordena atacar la línea del bloqueo de Cádiz, que el ene¬
migo se había visto obligado á debilitar extremamente*
Operación de una importancia incalculable, y para lo que
se tenían preparadas todas las fuerzas de mar y tierra de’
estos puntos, tanto nacionales como aliadas, este gene¬
ral , que aun antes de ser reforzado , acababa de decir
mandaba el exército mas hermoso que había muchos'
años tenia la nación , contesta que no puede verificar la
operación, porque sus tropas no son para el caso. Répíh
tensele en vano las órdenes, y en vano se esperó por mu¬
chos dias la presencia de su exército. Cádiz quedó blo»
queado , y se perdió la ocasión mas oportuna, sino quisie¬
re decirse de quedar libre, á lo menps de emprenderlo*
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llegan á la regencia quejas multiplicadas de las vectacio¬
nes é insultos cometidos par este general , contra varios
individuos y corporaciones, y usa de la consideración de
dirigirle reservadamente los cargos que le resultan; el ge¬
neral Ballesteros se desentiende, y no contesta. Sabe la
regencia las providencias y disposiciones de aquel gene¬
ra) , contrarias directamente á las suyas, en materias de
suma importancia, y estando tan próximo al gobierno, y
le reconviene reservadamente. Aquel general se desen¬
tiende de la misma manera. Sufre una pérdida de conside¬
ración en el ataque de Bornos, é inmediatamente se le
embia un regimiento á remplazaría. Lo ve empeñado ha¬
cia Málaga, y cortada su retirada por el enemigo que ocu¬
pó la base misma de su posición, y apresta y dirige inme¬
diatamente Una expedición á Tarifa, que paraliza las ope¬
raciones del enemigo, y le obliga á retirarse y desistir de
su empeño contra aquel general. Llega el momento de¬
seado de la retirada del enemigo de estos puntos ; la re-’
gencia tiene avisos anticipados > y los anticipa á aquel
general, previniéndole se acerque á ellos para ponerse en
comunicación con las tropas de la isla; aquel general
pensó de otro modo, y se puso en otra dirección : le
avisa desde Sevilla el general Cruz su entrada en aque^*
lia ciudad , y le pide , en vista de las órdenes del gobier¬
no , instrucciones de lo que deba hacer, y le retarda tres
dias la contestación. Marchan á ponerse á sus órdenes las
tropas disponibles de este cantón , y se le encarga persiga
é incomode á los enemigos todo lo posible , combinando
sus operaciones con los generales de los otros exércitos > f
éste general dice que lo hará así hasta que aquellos salgan
del territorio de su- mando; idea que no se concibe como
haya tenido lugar en el ánimo de un general de un exér-
cito destinado á- hacer la guerra á los enemigos que ocu¬
paban la mayor parte del reyno, como si los límites de la
Andalucía lo fuesen la España , y estuviese ya con¬
cluida la guerra. - ;

‘

—- La-regencia le- previene no Te detengan- los límites
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necesario; seguidamente le ordena se dirija á ocupar con
su exército una posición la mas ventajosa é importante
para impedir las operaciones que los enemigos pudiesen
intentar contra los exércitos aliados que operaban en las
Castillas , y con quien se combinaba este movimiento; y el
general Ballesteros, excusándose á pretexto de varias ne-
cecidades á executarlo , y ocupado al mismo tiempo en
reforzarse, ó por mejor decir, como si se le hubiese en¬
cargado la creación del exército de reserva , y para lo que
imponía excesivas contribuciones , y se apoderaba de todos
los caudales y existencias pertenecientes á la nación , dis¬
tribuyó sus divisiones en las capitales de las provincias da
Andalucía , y se encerró en Granada , donde desde el 17
de Setiembre en que entró en aquella ciudad hasta el 30
de Octubre, en que se le separó del mando , se mantu-
bo inmóbil como si no hubiese franceses en el mundo :

mientras que estos continuaron sin ser molestados en su
marcha al reyno de Murcia, se reunieron con los del exér¬
cito de Valencia ; invadieron , saquearon y se proveyeron
en la marcha, y llegaron á las puertas de la capital. El
trastorno que sufrieron los planes de la campaña , y los
males que afligen de nuevo á una parte considerable de
España, que disfrutó por un momento de la libertad y son
bien notorios. La regencia no fixará la influencia que en
ello haya tenido la inacción en que el general Ballesteros
ha mantenido el quarto exército : podrán calcularla los
militares y demas inteligentes , mientras que el resto de
la nación notará la falta de cumplimiento de aquel gene¬
ral á las órdenes del gobierno, y su falta de cooperación
en las circunstancias críticas en que se hallaban los demás
exércitos nacionales y aliados.

Ultimamente, su resistencia abierta á obedecer al go¬
bierno , con que ha sellado sus anteriores procedimientos
es tan notoria, como la justicia con que se le ha separad»
4el mando.

Parecerá ciertamente extraño y aun excesivo el su-
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frimiento con que el gobierno ha tolerado tan largo tiem¬
po las inobediencias, los desayres y los males que ocasio¬
naba nn general que tan constantamente ha desatendido
sus órdenes, y contrariado sus mejores disposiciones. Pe¬
ro la regencia , que desde el momento de su instalación se
propuso por único objeto de sus operaciones el bien de la
nación , se desprendió en el mismo acto de toda pasión , y
de todo otro interes , y no apreciaba los desayres ni las
contradicciones á sus providencias, sino en quanto perjudi¬
caba al interes de la patria ; pudiendo ocultar los unos en
el silencio en que no comprometia el decoro de la auto-
ridad, calculaba los daños que las otras producían, al mis¬
mo tiempo que la utilidad que podria seguirse de su tole¬
rancia : y si en esta compensación de ventajas y desventa¬
jas la regencia padeció equivocación : sí el fruto que es¬
peraba recogiese la patria de la bizarría y actividad de este
general, y del concepto que se había adquirido, no ha
correspondido á las esperanzas, ni compensado ios males
que la ha causado; y si ha esperado inútilmente por largo
tiempo que este general entrase en su deber, la regencia,
al menos , tiene Ja satisfacción de haber hecho quanto ha
estado de su parte por no privar á la nación de los servi¬
cios que pudiera prestarle , á cuya consideración ha pos¬
puesto toda otra, hasta el momento en que el mismo Ba¬
llesteros hizo renunciar á toda esperanza. El pueblo español
podrá ver aquí una prueba de que su bien y su seguridad
son los únicos móbiles que dirigen á la regencia encargada
de su gobierno durante la ausencia de su suspirado mo^
jiarca , y de cuyos principios ne se separará jamas.

Cádiz 12 de Diciembre de 1812.

Por orden de S. A. la regencia de las Espafías,

José María Carvajal,
Secretario interino del despacho de la guerra.



 



 



 



3

DON FERNANDO VII, POR LA GRACIA,
de Dios , Rey de Castilla , de Leoji , de Ara¬
gón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de Na¬
varra , de Granada , de Toledo , de Valencia ,

de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia,
de Jaén, de los Algarbes , de Algeciras, de
Gibraltar , de las Islas de Canaria , de las In¬
edias Orientales y Occidentales , Islas , y tierra
firme del mar Océano , Archiduque de Aus¬
tria , Duque de Borgoña , de Brabante y de
Milán , Conde de Abspurg , de Flandes , Ti-
rol y Barcelona , Señor de Vizcaya y de Mo¬
lina &c., y en su Real nombre la Junta Su¬
prema Central de Gobierno de España é ludias.

P
* or quanto la benighidad con que quise hast*
aquí fuesen tratados los desertores de los cuerpos
del exército concediéndoles indultos generales ¡ has¬
ta dos y tres veces, lisonjeado de que el arrepen¬
timiento , la reflexión , y la gratitud á mi pater¬
nal clemencia , serian estímulos bastantes para con¬
tener un crimen tan feo y tan opuesto al honor
militar, en vez de producir los saludables fines
que me propusé, dio motivo con harto sentimien¬
to mió á que se repitiese con mayor freqüencia
y se aumentase su número mas y mas cada día , con
deshonra de la nación y notable perjuicio del Es¬
tado que sufre la nueva carga del reemplazo de
estos prófugos , los robes, muertes, y desórdenes
que cometen en los caminos y lugares unidos conlos malhechores y contrabandistas , y el terror ydesconsuelo que causan á los vasallos leales y fie¬les

, las especies perniciosas que esparcen infaman-



do de traidores á los gefes y generales, para en*
cubrir la suya, y conduciendo por estos medios vi¬
les la Patria á su esclavitud contra la admirable
energía y tesón con que se está de continuo arman¬
do , y los incesantes desvelos y cuidados con que
procuró poner los exércitos en un pie respetable
para repeler con la fuerza las injustas pretensiones
del tirano ; y conservar el reyno ; tuve á bien
resolver que el supremo consejo interino de guerra
y marina examinase el asunto , y me propusiese con
el zelo y acierto que acostumbra las medidas y
reglas que estimase necesarias para precaver y cor¬
regir no solo semejante desorden , sino también
el escandaloso y abominable vicio introducido de
dispersarse en grande número , antes y después de
las acciones aun de las gloriosas , proporcionando,
á los enemigos victorias y ventajas que no alcan¬
zarían de otro modo. Y con presencia de lo que
me expuso en consultas de tres y veinte y tres
de Julio último , be venido en mandar que se
observe , guárde y cumpla desde hoy en adelante
inviolable é irremisiblemente lo que previenen los
artículos que siguen,

ARTICULO I.
Los que desertaren en campaña y salieren

de los limites que para consumar la deserción pres¬
cribieren los bandos del general en gefe, sufri¬
rán la pena de muerte en el modo que estos se¬
ñalaren y en qualquiera número, que sean ; no de¬
biéndose entender esta pena solo para los que se
hallen en el exército de campaña , sino también
para todos los que deserten de las plazas ó pues¬
tos dependientes de él , como así lo previene el
art. 91, tit lo, trat. 8? de mis ordenanzas ge¬
nerales.

ARTICULO* It r

Los. que estando en alguna acción , marchando á
ella ó retirándose, se separasen de su fila ó puesto,
sin permiso de su oficial; los que no les obedecieren j,
los que vertieren especies ó levantaren la voz nos cor-
tan , ú otras que puedan intimidar ó producir desor¬
den , y los que ponderaren el número de los ene¬

migos haciéndolo superior, serán muertos en el mis¬
mo acto por qualquiera oficial ó gefe que le oyere, con
arreglo al art. 59, tit. 17, trat. 2.0 de la propia or-^
denanza.

ARTICULO IIL

Para evitar las dispersiones, tomarán los generales
en gefe, ó que manden la acción , las precauciones
que tuvieren por conveniente, colocando detras da
la línea partidas de caballería , y aun si lo conside¬
raren preciso, cañones violentos á la retaguardia que
persigan y maten en el momento á los que huyan y.
encuentren ocultos, y valiéndose ademas de la com¬
pañía de preboste , que para este y otros servicios de
SU instituto quiero se establezca en todos mis exér-
ckos , como está prevenido en el art. 1?, tit. 2?,
trat. 7? de la ordenanza general. Si no obstante to¬
das las medidas, lograren dispersarse algunos, y fue¬
ren aprehendidos con las armas, sufrirán la pena de
muerte , de cada diez uno , en excediendo el nú¬
mero de un batallón , y no llegando uno de cada
cinco; pero los que se aprehendan sin ellas , se¬rán quintados para la misma pena, praticándose el
sorteo con arreglo al art. 105 , tit. 10, trat. 8? de
las propias ordenanzas. Los que salieren libres ser¬
virán en sus propios cuerpos doce años desde el dia;
de su captura, haciendo siempre el servicio de avan¬
zadas y descubiertas: y estas causas se formarán j.
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juzgarán por la comisión militar 6 consejo de guerra*
permanente que se establecerá en todos los exércitos
en el preciso término de veinte y quatro horas , re¬
duciéndolas á probar si se separó ó no de su fila ,

compañía ó puesto sin licencia, no admitiéndose ex¬
cepción alguna, ni la escusa de ignorancia de la ley.

ARTICULO IV.

Los gefes y oficiales que no impidieren con ener¬
gia semejantes dispersiones, olvidados de su propio
honor, del exemplo de valor y firmeza que deben
dar en todos casos, y del art. 13, tit. iy,trat.%2^
de la ordenanza , que declara por de corto espíritu
é inutilidad para mando el decir que no alcanzaron
á contener la tropa , ni pudieron por sí solos sujetar
á tantos, y otras expresiones dirigidas a disculparse
de los excesos de su gente, ó de su cobardía en
acciones de guerra, serán juzgados por el consejo de
guerra permanente del exército , reduciendo la cansa
que se ha de formar también en veinte y quatro horas ,
á probar solo su delito ó falta; y si resultare que en
lugar de contener la tropa Se dispersaron con ella, aban¬
donando asimismo el campo de batalla , serán igual¬
mente pasados al instante por las armas de cada cinco
ó menos, uno. Los que queden libres del sorteo,
serán destinados á servir de últimos soldados de sus

compañías , haciendo el servicio de guerrillas avan¬
zadas y descubiertas , hasta tanto que dos acciones
brillantes purguen su feo delito, y les haga acree¬
dores á volver á sus empleos, debiendo justificarlas
con dos declaraciones de cada clase de oficiales , y
en defecto de estos, con testigos de las de sargen¬
tos , cabos ó soldados, que pasará el coronel con su
informe al: general en gefe ,. para que éste hallán¬
dolas comprobadas mande reponerlos en sus em¬

pleos. Pero los que no siguieren los, dispersos y
permanecieren en el campo con los demas cuerpos,
serán juzgados igualmente por el consejo perma¬
nente para acreditar su conducta , y que hicieron
quantos esfuerzos puedieron para detener y orde¬
nar la tropa.

ARTICULO V.

Los que desertaren en tiempo de guerra de
las guarniciones y puestos independientes de los
exércitos , Ruárteles de descanso , o qua [quiera
otros pueblos ó destinos dentro de España y de sus
dominios, aunque sea hallándose enfermos en los
hospitales , y se presenten arrepentidos de su de¬
lito á los echo dias precisos de su ausencia ó fu¬
ga , volverán á servir en sus propios cuerpos diez
años contados desde el de su presentación; y los
que pasado el referido término de ocho dias se pre¬
sentaren ó aprehendieren , serán pasados por las
armas, teniendo lugar con estos el sorteo que pre¬
viene el art. 105 , tit. 10 , trat. 8? de la ordenan¬
za general para que uno de cinco sea pasado porlas armas ; y los que quedaren libres del sorteo ,servirán diez años contados desde ai día de su

presentación ó aprehensión.

ARTICULO VI.

Los sorteos se harán con arreglo al art. 105citado en el anterior , de forma que si fueren pa¬
ra ser quintados , morirá uno de cada cinco , dosde cada diez, de quince tres , y así correlativa¬
mente según el número ; pero aunque sean unoó dos , no por eso dexará de ser pasado por las
armas uno de ellos, y lo mismo en caso de que
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no lleguen á los cinco expresados ; más en el caso
de ser trece ó catorce , han de padecer la pena
solo dos, y así sucesivamente- La propia regla se
seguirá con los que fueren diezmados imponién¬
dose la pena á uno hasta el número diez , y dos
hasta veinte ó veinte y nueve.

ARTICULO VII.
Para evitar interpretaciones voluntarias sobre

las expresiones del art. 5? declaro, que en las ac¬
tuales circunstancias se halla toda la nación en una

guerra continua sin ninguna intermisión , mientras
tenga tropas francesas dentro de la península á
quien combatir, y de consiguiente en qualquiera
parage y tiempo donde se cometa la deserción ,

deberá ser castigada con la pena señalada en el
mismo artículo.

ARTICULO VIII.
Con los desertores que hubieren consumado

su delito antes de la publicación de esta ordenan¬
za , se observará • lo siguiente. Todos los que en
virtud de la real orden de 22 de Abril último,
en que se señalaron quarenta dias para su pre¬
sentación , lo hubiesen ya executado después de
finalizado el referido término, y hasta la publica¬
ción de la presente ordenanza , volverán á ser¬
vir en sus mismos regimientos con la recarga de
dos años sobre los de su empeño. Los que en el
dia de la publicación de estas penas aun no se
hubieren presentado, y proceda su desersion , bien
séa dé dispersión de los exércitos ó fuga en qual¬
quiera parte, tiempo y lugar en que la hayan
cometido , y se hallasen aun ocultos en los pue¬
blos ó dispoblados con disfraz ó sin él , tendrán

-til término de treinte dias - contados desde dicha

publicación para presentarse á la justicia ó gefes mi¬
litares inmediatos, y serán considerados como los qué
lo hubiesen executado antes , volviendo á servir
en sus propios cuerpos con la recarga de dos
años; pero después de pasados los treinta dias,
sean presentados ó aprehendidos, serán pasados por
las armas, teniendo lugar el sorteo y las consi¬
deraciones prevenidas en el citado art. 5? para los
que salgan libres de él.

ARTÍCULO IX.
Los desertores de segunda vez en tiempo dé

guerra serán pasados por las armas en qualquiera
número que sean , si lo fueren de cuerpos que se
hallen en el exército de campaña, ó en puestos
dependientes de él ; pero si lo fueren de las guar¬
niciones interiores independientes de los exércitos
ó de qualquiera pueblo ó forma, serán pasados
por las armas, teniendo lugar con ellos el sorteo de
cada cinco uno, que queda prevenido en el art. 5?
Se reputarán por de segunda vez habiendo de¬
sertado la primera en tiempo do guerra, ó ha¬
biendo dispersado en las acciones , aunque hayan
obtenido alguno de los indultos que he dispensa¬
do , y estén sirviendo en sus cuerpos el tiempo
que se les hubiere recargado , ó sean de los que
por haberse libertado del sorteo en la primera de¬
serción 6 dispersión, se hallasen igualmente sir¬
viendo los años de su empeño y recarga.

ARTICULO X.
Hallándose la nación empeñada con tanto ca¬

lor en esta justa guerra en defensa de la religión,
de la patria y del rescate de su cautivo Rey

Señor Don Fernando VII. , á la qual todos los
ciudadanos, sin distinción, tienen la mas estrecha
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obligación cíe concurrir, declaro que el delito dedeserción ó dispersión en las actuales circunstan¬
cias en que la patria se halla en tanto peligropor los exércitos del tirano usurpador que tiene
que combatir , es un crimen de conspiración con¬
tra el estado y su seguridad publica , por abanto
esta queda tan expuesta por la disminución quepadecen los exércitos, con el abandono de estosmalos ciudadanos , y quiero que sean tratados co¬
mo verdaderos conspiradores contra el estado

, ar¬
reglándose para la imposición de las pena* á lo
que para estos delitos perviene el art. 8? del Bre¬
ve de Su Santidad de 12 de Setiembre de 1772,
que los excluye del asilo de la inmunidad.

ARTICULO XI.
No valiendo á los desertores el asilo del tem¬

plo como conspiradores contra el estado , tam¬
poco debe valerles su presentación á mi real per¬sona para obtener el indulto que merezcan porsu crimen: por lo qual todos los que lleguen áimplorar mi real clemencia , serán entregados pormi secretario del despacho de la guerra al capi¬tán general, para que, arrestándolos en un quar-tel, disponga su conducción á los respectivos cuer¬

pos de quienes dependan, para que allí sean juz¬gados según la gravedad de su crimen , reserván¬dome sin embargo algun caso raro y singular , en
que por sus circunstancias merezcan mi paternalpiedad.

ARTICULO XII.
Los capitanes y comandantes genéralos delas provincias circularán inmediatamente estas pe¬nas á los corregidores y justicias de sus respec¬tivos distritos, para que las publiquen en todoslos pueblos por bando ó edictos en la forma acos-

tt

tumbrada y enteren de ellas a los quintos, volun¬
tarios, alistados ó destinados que salgan con destino á los
exércitos. A su arribo á los cuerpos á que fueren desti¬
nados , 6 en los depósitos en que se reúnan , se les
volverá á 'enterar por los sargentos mayores u ofi¬
ciales comisionados al tiempo de filiárseles i y de con¬
siguiente no se admitirá en las causas y consejos de
guerra la excepción de ignorancia, pues publicada
Ja ley obliga á todos su observancia'y quedan su¬
jetos á sus penas, como sucede en las civiles una
vez promulgadas.

ARTICULO XIII.

También harán entender los expresados capita¬
nes y comandantes generales, por circulares impresas
á las justicias del reyno * la obligación que el art.- g?,
tit. 12, trat. C? de la ordenanza general del exér-
cito les impone de perseguir y arrestar á los deser¬
tores , para que estos ni los dispersos encuentren nin¬
guna acogida en los pueblos; pero atendiendo á que
las extraordinarias circunstancias actuales exigen que
se haga este servicio con eficacia y énergia, y á los
perjuicios que se siguen de la omisión y aun toleran¬
cia que se nota en algunas justicias, mando que en lugar
de la pena de privación de empleo y de obtener otro,
que las está impuesta, sufran los corregidores, Alcaldes
mayores, y los ordinarios de los pueblos, que per¬
mitieren en ellos desertores ó dispersos sin "aprehen¬
derlos, la de ir á servir ellos mismos al exército ó
cuerpo á que pertenezcan por dos años, no pasando
de la edad de quarenta , yendo de soldados distin¬
guidos los que fueren nobles, sin que obste la cir¬
cunstancia de ser casado y tener familia. A los que
excedan-de la expresada edad, ó que por sus acha¬
ques nó sean aptos para el serviciosiendo plebeyos
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se les aplicará por los mismos dos años á los tr*4
bajos públicos de las plazas, ó se les encerrará en
los hospicios inmediatos, y si fueren nobles se les.
pondrá en un castillo por el propio tiempo. Y en
igual pena incurrirá el vecino ó vecinos de cual¬
quiera clase que sean, que admitieren en sus casas á
estos prófugos , les den ropas con que disfrazarse, y
no avisaren á la justicia para su prisión. Lo mismo
quiero que se execute con los dueños de posadas,
tabernas, figones hosterías y demas, si entrando en
sus casas no los aprehendieren ó delataren inmedia¬
tamente.

ARTICULO XIV.

Para que los vasallos se hallen enterados de lít
común obligación que todos tienen de descubrir los
prófugos si constare de las declaraciones que se les
tomare, que alguno ó algunos de ellos entró en tal,
lugar sin poderse saber les casas en que se les recibió,
4 vecinos que los “auxiliaron, mando que los capitanes
generales y comandantes militares á quien esto cons¬
tare, den;cuenta á mi consejo de guerra con la cor¬
respondiente información en que se acredite en las jus¬
ticias y vecinos la falta de zelo y cuidado en asunta»
tan interesante de mi servicio , á fin de que á mas de
Ja providencia correspondiente contra las justicias, me
consulte rnj consejo de guerra el reemplazo á los regi¬
mientos de :los desertores, con mozos señalados por sor¬
teo en dichos lugares ^ y el mismo reemplazo manda¬
rán por sí los capitanes generales al pueblo que se jus¬tificase haber intervenido conocidamente en la fuga dede un desertor, ó que se juntaren sus vecinos á ponerlo
en libertad, violentando la partida ó paisanos que la
conducía, pues que si en estos hechos no se descubrie¬
ren partktilares agresores (entre los quales se verifique

. .

por suerte el reemplazo y entre todos el de las pren¬
das de vestuarios y armamento que hubiere llevado)
es mi voluntad recaiga sobre el común del pue¬
blo, para que todos estén impuestos en la obliga¬
ción de. concurrir á la aprehensión de desertores , corno
así está prevenido en el artículo 9, tit. 12 , trat. 6 de,
mi ordenanza general del exército. Si fuesen ecle¬
siásticos ó religiosos los que dieren auxilio á los
prófugos, ocultándolos y recibiéndolos en sús ca¬
sas ó conventos , las justicias con la información
del nudo hecho remitirán las diligencias practica¬
das al corregidor del partido, y este al capitán
general de la provincia, para que la pase á mi no¬
ticia por medio de mi secretario del despacho de
la guerra , con arreglo al art. 3. del mismo trata.-*
do y tit, de la. ordenanza general,.

ARTICULO XV,
Prohibido absolutamente que ningún general ni.

oficial , sea de la graduación, que fuere, se separe sin
orden del general en gefe del puesto que le cor¬
responda en su respectiva división , cuerpo y com¬
pañía en las marchas, particularmente yendo con
dirección á los enemigos ó retirándose á algun
puesto ó posición : y siendo este uno de los mo¬
tivos de indisciplina que mas contribuyeron á las
dispersiones, mando que se castigue con las mis¬
mas penas señaladas á est.as, sin admitir escusa ni
tener contemplación alguna, sobre lo qual haga
el mas estrecho encargo á los expresados genera-

- les en gefe , de cuyo zelo, patriotismo y honor
no. puedo menos de prometerme procederán con
la energía , firmeza y rectitud que exige la nece¬
sidad del pronto remedio de los desórdenes, abu¬
sos, y reluxación que. se han notado hasta aquí,
.por .omisión y disimulo con graves perjuicios.
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del servicio , de la defensa del estado y crédito
de la nación tan vilipendiada.

ARTICULO XVI.
Finalmente mando que la presente ordenanza

se publique en todas las plazas y exércitos en la
forma acostumbrada: que en la substanciación de
las causas se evite aglomerar declaraciones , citas
y diligencias inútiles, debiendo reducirse á las que
basten á probar el hecho: que no valga fuero por
privilegiado que sea durante las presentes circuns¬
tancias , y estén de consiguiente sujetos todos los
cuerpos é individuos militares de los exércitos de
operación ó campaña al consejo de guerra perma¬
nente que debe haber eri cada uno; y que las sen»
tencias que se pronuncien por estos tribunales,
aprobadas que sean por el respectivo general en
gefe, se executen con su orden inmediatamente
en todos los casos sin esperar la mia, no obstan¬
te lo prevenido en el art. 21 , tit. 6?, trar. b?, de
la ordenanza general , dándome cuenta después
de cumplidas con remisión de los procesos, y con¬
sultándome solo aquellas en que el expresado ge¬
neral en gefe encuentre motivo justo para no con¬
formarse con ellas ó aprobarlas.

ARTICULO XVII.
Derogo todos los artículos de la referida or¬

denanza general y resoluciones posteriores que se
opongan á lo que queda prevenido; pero dexo en
su fuerza y vigor quanto establecen para los de¬
mas crímenes y /altas que no se expresan en esta.

Por tanto ordeno y mando al consejo supremo
de la guerra y á los demas tribunales , á los vir¬
reyes , capitanes generales, y generales en gefe

o
de mis exércitos , á los capitanes y comandante
generales de las provincias, á los inspectores ge $
nerales de todas las armas, á los tenientes gene¬
rales , mariscales de campo, gobernadores y co¬
mandantes de las plazas , brigadieres , coroneles ,

sargentos mayores, á los comandantes é indivi¬
duos de artillería é ingenieros, y á todos los de¬
más oficiales y soldados, á los intendentes, co¬
misarios y ordenadores de guerra, justicias y de¬
mas personas á quienes tocare su cumplimiento , queobserven y guarden inviolablemente sin interpre¬
tación alguna quanto queda prevenido y expresala presente ordenanza, firmada de mi mano , se¬
llada con el sello secreto, y refrendada del infras¬
crito secretario de Estado y del despacho de la
guerra. Dada en el real Alcázar de Sevilla á cinco
de Diciembre de mil ocho cientos nueve = YO EL
REY = Por la Junta Suprema : El Arzobispo de¡Laodicea, Presidente. = Antonio CornéL
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Debiendo las 'cortes generales y extraordinarias fixar
los términos en que la regencia del rey no , creada por
decreto de 22 del corriente , ha de exercer su autori¬
dad, y con el fin de asegurar el desempeño de sus im¬

portantes obligaciones , han acordada el siguiente re *

glamento , derogando por consecuencia el que con fecha
de 16 de Enero de 1811 se dio al consejo de regencia

capitulo primero.
lÜNlCIP

■-iDe los honores de la regencia del reyno, lugar en qiuha de residir, y modo de comunicarse con las cortes.

ARTÍCULO PRIMERO.

La regencia del reyno tendrá el tratamiento de Al¬
teza, y sus individuos el de Excelencia.

ART. 2.

La regencia tendrá una guardia igual á la de las
cortes.

ART. 3.

La tropa hará á la regencia los honores de infantede las Españas.

mm
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La regencia residirá en el mismo lugar en que lascortes 6 su diputación , á no ser que aquellas porparticulares circunstancias resolvieren otra cosa.



Ningún individuo de la regencia podrán ausentarse
¿el lugar de su residencia sin permiso de las cortes,

Art. 6.

Si la regencia creyese oportuno pasar á la sala del
congreso , lo hará presente á las cortes por escrito,
expresando si desea hacerlo en publico o en secreto»

CAPITULO II.

T)e las obligaciones y facultades de la regencia del
reyno.

ARTÍCULO PRIMERO. ~

La regencia cuidará de hacer executar la coircti-
füeion y las leyes, protegiendo la libertad individual
de los ciudadanos, y velará sobre la conservación del
orden publico en lo interior, y sobre la seguridad ex¬
terior del estado. ~

ART. 2.

Publicará las leyes y decretos de las cortes, usan¬
do de la fórmula siguiente : Don Fernando VII,
por la gracia de Dios, y por la consitucion de la
monarquía española , rey de las Españas, y en su
ausencia y cautividad la regencia del reyno, nom¬
brada por las cortes generales y extraordinarias ? %

( 7 5.
iodos los que las presentes vieren y entendieren , sa¬
bed : Que las cortes han decretado lo siguiente {aquí
el texto literal de la ley o decreto). Por tanto man¬
damos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober¬
nadores y demas autoridades, así civiles como milita¬
res y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad ,

que guarden y hagan guardar , cumplir y executar
la presente ley ó decreto en todas sus parres. Ten-
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispon¬
dréis se imprima publique y circule.” ( Va dirigida
al secretario del despacho respectivo.)

art. g.

Todos los individuos de la regencia firmarán ó
rubricarán por sí , y según el orden de su preceden¬
cia , los decretos que expidan , y qualesquiera otros
documentos que exijan la firma ó rúbrica del rey. En
caso de indisposición de alguno de dichos individuos
ti otro acontecimiento , firmarán los restantes , expre¬
sando el motivo de esta falta.

art. 4.

Continuará sin embargo el uso de la estampilla
del rey y del presidente de la regencia en los casos
que se acostumbra.

art. 5.

y regencià expedirá los decretos, reglamen¬
tos é instrucciones que sean conducentes para la exe-
cnaon de las leyes, oyendo antes al consejo de p
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ART. (5.

Cuidará de que en todo el reyno $e administre
•pronta y cumplidamente la justicia.

art. 7.

Podrá hacer, oyendo al consejo de estado, tra¬
tados de paz, alianza comercio, subsidios y quales-
quiera otros , quedando su ratificación _á las cortes , 3
cuyo fin les presentará la correspondencia íntegra ori¬
ginal para su examen, después del qual se devol¬
verá al gobierno, para que se deposite en el archivo
á que corresponda, dexando copia auténtica de ella en
el de las -cortes.

ART. 8.

Presentará á las cortes, oido el consejo de es¬
tado , los motivos que tenga para hacer la guerra á
alguna potencia, y con su aprobación la deelárara^iQ-
lemnemente. x

ART. 9.

Nombrará los magistrados de todos los tribunales
á- propuesta del consejo de estado.

ART» 10.

No podrá deponer á los magistrados y jueces dé
sus destinos , sean temporales ó perpetuos , sino por
causa legalmente probada y sentenciada , ni suspèn?
derlos sino por acusación legalmente intentada,

■y.AV*. .i. ■ '

(9)
ART. II.

Si á la regencia llegaren quejas contra algun ma¬
gistrado , y formado expediente parecieren fundadas,
podrá , oido el consejo de estado, suspenderle, ha¬
ciendo pasar inmediatamente el expediente al supremo
tribunal de justicia, para que juzgue con arreglo á
las leyes.
~~ — í - ART. 12,

Proveerá todos los empleos civiles y militares; pe¬
ro no podrá variar los- establecidos por las leyes , ni
crear otros nuevos, ni gravar con pensiones al erario
público , sin previa autorización de las Cortes.

ART. 13. _ -Ü ' * --"•'

Presentará á propuesta del consejo de estado para
todos los obispados y para todas las dignidades y be¬
neficios eclesiásticos de real patronato, á excepción de
aquellos, cuya provisión se hubiese suspendido ó se
prohibiere por las cortes.

art. 14.

Nombrará los generales de mar y tierra; pero
ningún individuo de la regencia podrá mandar por sí
fuerza armada de una ni otra clase.

art. 15.

Dispondrá de la fuerza armada, distribuyéndola
como mas convenga.

A\
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ART. 16.

Dirigirá las relaciones diplomáticas y comercia¬
les con las demas potencias; y nombrará y separará
libremente los embaxadores, ministros y cónsules.

art. 17.

Cuidará de la fabricación de la moneda, en la
que se- pondrá el busto y nombre del rey.

art. 18.

Cuidará de la recaudación de las rentas del es¬

tado sin alterar el método establecido , y decretará
la inversión de los fondos destinados a cada uno de
Jos ramos de la administración publica, con arreglo
á los presupuestos aprobados por las cortes.

"
~

- ..... .. -..-i

ARTT^fcjir ~

Hará á las cortes , oido el dictamen del conse¬

jo de estado , las propuestas de leyes ó de reformas
que crea conducentes al bien de la nación ; pero 110
podrá presentar proyecto alguno extendido en forma
de decreto.

art. 20.

Nombrará y separará libremente los secretarios
del despacho,

ART. 21.

Expedirá todas las' órdenes y prestará todos los
auxilios que la diputación de cortes crea convenientes

/

( M )
para la reunión de estas;Y sin que por pretexto al¬
guno pueda diferirla , ni en manera alguna embarazar
sus sesiones y deliberaciones. Los regentes y los que
les aconsejaren ó auxiliaren en qnalquiera tentativa p*»
ra estos actos son declarados fraydores, y serán perse¬
guidos como tales.

ART. 22.

Podrá la regencia en el único caso de que el bien
y seguridad del estado lo exijan, decretar el arresto
de alguna persona, debiendo entregarla dentro de qua*
renta y ocho horas á disposición del tribunal ó juez;
competente.

1

ART. 2%.

Concederá el pase ó retendrá los decretos conci¬
liares y bulas pontificias'con el consentimiento de las
cortes , si contienen disposiciones generales , oyendo
al consejo de estado si versan sobre negocios particu¬
lares ó gubernativos; y si contienen puntos conten¬
ciosos, pasando su conocimiento y decisión al supremo
tribunal de justicia, para que resuelva con arreglo á
las leyes.

ART. 24>

Las facultades de la regencia serán las que que¬
dan expresadas en los artículos anteriores, y no otras;
teniéndose por abuso de autoridad todo lo que sea ex¬
cederse de ellas , á no ser que las cortes en seña¬
lada ocasión , y por particulares motivos y circuns¬
tancias, se le amplien en el modo que crean conve¬
niente.



CAPITULO III.

Vel modo con que la regencia del reyno dehe acordar
sus providencias con el consejo de estado y secreta*
rios del despacho.

ARTÍCULO TRIMERO.

Quando la execucion de las providencias del go¬
bierno exija la cooperación de diferentes secretarías del
despacho, hará la regencia que para tratar de aquella
se reúnan los secretarios respectivos; y la misma reu¬
nión se verificará siempre que la regencia la considere
conveniente para la mas expedita execucion de las
resoluciones.

ART. 2.

Cada secretario del despacho tendrá un libro,
donde conste lo que despache con la regencia.

art. 3.

En este libro se pondrá rubricado por el secreta¬
rio ó secretarios el dictamen que diere ó dieren á la
regencia, y á continuación la resolución de esta.

art. 4.

Toda resolución de la regencia se escribirá en díi
chos libros, y se rubricará por los: regentes con ex>
presión de fecha. —

(13)

ART. 5.

Estas resoluciones se transcribirán en los expedien¬
tes con remisión á los libros.

ART. 6.

Las órdenes de la regencia para ser obedecidas de¬
berán ir firmadas por el correspondiente secretario del
despacho.

art. 7.

Los secretarios del despacho no firmarán orden de
la regencia sin que preceda resolución de la misma,
escrita y rubricada en los libros , como queda dicho.

ART. 8.

En los asuntos graves, y señaladamente los expre¬
sados en los artículos quinto , séptimo , octavo , un¬
décimo , décimonono y vigésimotercero del capítulo
segundo de este reglamento , oirá la regencia el dic¬
tamen del-consejo de estado; y en las órdenes que
sobre ello se expidan, se pondrá la ^cláusula oido el
dictamen del consejo de estado.

ART. 9.

Los secretarios del despacho se presentarán á los
cortes, y asistirán á las discusiones siempre que sean
llamados, ó que la regencia crea necesario exponer á
las mismas por medio de dichos secretarios las razones



( T4 )
fin que se funden las propuestas que hiciere; y cfes-
pues de haber manifestado, de palabra ó por escrito lo
que crean conveniente, y haber ilustrado á las cortes^
se retirarán antes de la votación.

CAPITULO IV.

De ¡a responsabilidad de ¡a regencia , y de Jos secre¬
tarios del despacho.

ARTÍCULO PRIMERO.

\
Los regentes serán responsables á las cortes p<5ï su

conducta en el exercicio de sus funciones.

ART. i.

Los, <:er-rpfarín^_jdel despachólo serán también álas cortes por las órdenes quePautcrizen Jo~stígléran
contra la constitución ó las leyes, ó los decretos de
las mismas, sin que les sirva de excusa haberlo exi¬
gido la regencia; quedando responsables á esta pojf
qualquiera otra falta en el desempeño de su cargo.

art. 3.

Cada secretario presentará en las primeras sesiones
de las próximas cortes una exposición de lo concer¬
niente á su secretaría, acompañando los libros expre¬
sados en el capítulo tercero , sin que esta proyiden-.
cia comprehenda los asuntos pendientes que exigan
secreto.

Si en su vista no aprobaren las cortes la conducta
de los regentes ó la de los secretarios en la parte
que les toca su examen conforme al artículo segun¬
do , se hará efectúa la responsabilidad de unos y
otros , decretando qne ha lugar á la formación de la
causa , con arreglo al artículo de la constitución re¬
lativo á este punto.

ART. 5.

Del mismo modo se hará efectiva la responsabi¬
lidad quando por las exposiciones que según el artí¬
culo ultimo del capítulo tercero hagan los secreta¬
rios del despacho á las cortes , ó por otros medios
creyeren estas convenientes no diferirla.

art. 6.

Sin embargo de lo prevenido en los dos artículos
anteriores, continuará el gobierno expedito en sus fun¬
ciones ; y solo el regente ó secretario del despacho
contra quien se decretare que ha lugar á la forma¬
ción de causa, quedará desde entonces suspenso de
su destino. Lo tendrá entendido la regencia para su
cumplimiento, y lo mandará imprimir , publicar y
circular. = Antonio Payan , presidente. = José Anto¬
nio Sombiela, diputado secretario = José María Gu¬
tiérrez de Teran , diputado secretario.

Dado en Cádiz á 26 de Enero de 1812.:= A la
regencia del reyno. -
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'/ Cobro de (a Contribución extraordinaria de
guerra jue por ei articuío del ¿Decreto de 3
de Setiembre de esjuz a cargjfde íes tdvun¬
tamientos Constitucionales es una de sus principales
y primarias obligaciones; y al confiarles su recau¬
dación el Supremo Qobierno; conto con el zelo acti¬
vidad y patriotismo c¡ue debe caracterizar siempre á
toda coiporacion.

Sin embarco, este Cuerpo hechando en el olvido su
recaudo; y desentendiéndose enteramente de las in¬

finitas obligaciones cjue gravitan sobre el cobro de
esta Contribución; me ponen en el caso como á Ceje
Superior en este ramo de recordar y pedirle su
cumplimiento sin demora ni escusa alguna.

Cs pues de absoluta necesidad cjue ese Cuerpo
pese con madurez la sagrarla obligación con cjue
cargo de hacer cumplir los ¿Decretos .de S. Sil. en
el momento en cjue se puso al firente de sus con¬
ciudadanos; y jue dedicándose á esta materia trate
de poner en la ¿Cesoreria de este Cxército por todo
el presente mes¡ lo jue adeude por dicha Contribu¬
ción en el año y vencido de este año7 procu¬
rando mas exactitud en lo sucesivo) pues jue de lo
contrario me vería yo obligado á proceder contra
ese oíyuntamiento por todos los medios jue me au¬
toriza la ley, y jue de no executaria me respon¬sabiliza la misma.



(Al Ayuntamien

ara la mejor inteligencia; claridad y gobierno-
de esa Corporación he formado la dnst/uccion; mo¬
delos y tarifa jue acompaño; paracjue arreglándose
en un todo á los Capítulos de la primera norma
de los segundos; y brevedad de la tercera; pueda
ese Cuerpo proceder con mayor celeridad y exacti¬
tud en la exacción de la Contribución citada; dt
ejue resultara una simple y exacta uniformidad en
todas las relaciones y repartos <jue me presentara.

%ncluyo también iguales impresos á mi Subde¬
legado en esa para su conocimiento y govierno en
la parte cjue le toca.

Cspero aviso del recibo de este oficio, y de cjut-
dar ese cAyuntamiento en verificarlo d la mayor
brevedad^ \según lo exigen las criticasi y apuradas
circunstancias.

A)ios guarde á V. muchos anos. ¿Palma ,
de ¿Punto de PAP3.

doacjuin de tAbaurren.

io Constitucional de
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Instrucción que deberá observarse en la
Ciudad, Villas y Lugares de esta Isla
en el modo de hacer el reparto* y efec-

el pago de la contribución exiraor-*
dinaria de guerra, la que se forma en
virtud de las facultades dadas al Sr.
Intendente de esté Exército en el articu¬
lo 31 del Decretó de Cortes de 3 de
Setiembre último, y en las órdenes de
la Regencia de 21 de Noviembre y 31
de Diciembre del año próximo pasado
sobre la materia7 y con arregló á lo
prevenido en todos ellos y los anteriores
de y 16 de Abril de 1811.

CAPITULO PRIMERO.

Modo de formar el reparto entre los
Vtrinos.

Articulo 1.®

Gen arreglo á los mismos todo vecino
habitante de esta Isla, está obligado con



'M

proporción á sus haberes al pago de dfc
cha contribución, excepto los puros jop*
Baleros ó meramente pobres que por su
notoria indigencia no puedan contribuir
con cantidad alguna.

2. o

Según el articulo 321 de la Constituí
cion política de la Monarquia Española
y el 17 de la ley de 3 de Setiembre, cuy-
darán los Ayuntamientos de esta Isla de
hacer el reparto entre los vecinos, en los
términos mas aproximados v presentarán
el caudal integro mensualinente en la
Tesorería de este Exercito.

*

3-’
Para saber lo que le corresponde pa¬

gar á cada Ayuntamiento de cupo, pedi¬
rán á los vecinos de la población respec¬
tiva, las relaciones por duplicado que
manda el articulo 2 de la expresada ley
ep el termino de quince dias.

%

4-#
Estas relaciones Han de contener el

capital fixo ó existimaíivo de cada uno
por sus lincas, posesiones, beneficios, cu¬
ratos,, prebendas, comercio, industria ú
otro qualquier motivo, asi en esta Isla
como fuera de ella, todo en r.s de v.n y no
en libras mallorquínas, no rebajando de
este cargo absolutamente mas que las car¬
gas, mas obligadas á la hacienda. Estas
consisten en Tallas y Utensilios (el que
las pague ) en conservación la mas preci¬
sa de las haciendas, y en los Censos, ex¬
presándose á quien se pagan uno por uno,
asi como también el que los perciba ex¬
presará de quien, todo conforme al mo¬
delo de n.° i.° Toda rebaja que se figure
excepto las referidas se declarará nula»

5-°
Los Ayuntamientos dentro el termino

"dado en el articulo 3. recojerán las rela¬
ciones, ó las empezarán á pedir desde el
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dia i.®de Julio próximo hasta el 15 in¬
clusive, para el pago del corriente año, y
al tiempo de presentarlas los particulares
las irán encabezando en mi reparto
que formarán igual al modelo de n.° 2.®
por quatro clases distintas á saber, Ecle-
elásticos, Hacendados, Comerciantes y
íArtesanos cada una en pliego ó quader-
no separado; y al que no presentare su
capital dentro dicho termino, el Ayunta-
miento le continuará en el reparto, según
lá hacienda bienes ó industria que se le

G° '■ -i
Por Eclesiásticos se entenderán todos

los que, aunque tengan alguna posesión
é pieza de tierra, denuncien en sus reía»
cienes la renta anual liquida de su bene¬
ficio, ración, prebenda, canongia, curato,
vicariato y otras propias del Sacerdocio;
los Hacendados estan comprendidos en
tos que poseen haciendas, heredades, ca»
(gis; predios y otros bienes mices de cata

v * f
especie; á la clase de Comerciantes se in*
éluirán todos aquellos que aunque posean
alguna finca, tienen algun trafico entre
la Isla ó fuera y se figuren por ello al¬
gun capital; y á la de Artesanos se en¬
cabezarán los que vivan de algun arte
industria ú oficio, aunque sean algo ha¬
cendados, no excluyendo de ella á los
Médicos, Cirujanos, Boticarios* Abogan
dos, Procuradores y Escrivanos.

, .....

s '• ^ o
En el pnmér'mafg^L eí nom^

bre del contribuyente , en el segundo su
capital en reales de vellón, en el ter-
cero el cupo anual que le corresponda
can arreglo á la escala progresiva man¬
dada en la ley; y el mensual enel quarfo
sacando la duodécima parte del anterior*

8.®
- Hecho y sumado el cupo anual del
Reparto se manisfestará al Pueblo, para

/
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que todo ciudadano en uso de la acción
popular que le comete pueda acudir á
las Casas consistoriales á examinarlo* y si
alguno reparare una denuncia falsa po¬
drá reclamarla como tal,

9-°
Los Ayuntamientos indagarán la ver¬

dad, y siéndolo lo que el delator ha insi- ,

miado, se impondrá al contribuyente el
cupo doble que carga la ley á los falsa¬
rios ; y resultando este inocente, se le
exigirá aidelator la^multa de tres libras
mallorquínas que servirán para gastos de
escritorio; y en caso*de ño haberse ave¬
riguado brevemente la verdad, se proce*
derá en los términos prevenidos en los
artículos 22 y 23 de la ley.

10.

Para cumplir con lo mandado en los
dos artículos anteriores se señala el pre¬
ciso término de 3 dias ó sean el 16, x 7

y i 8 de Julio inclusive, asistiendo en to¬
dos estos actos el Escrivano del Ayunta¬
miento, quien á continuación del reparto
extenderá diligencia de haberse practica¬
do y de las resultas que haya tenido.

1 i. oí

Concluida esta operación, se sacará cò¬
pia auténtica del reparto la que se ar¬
chivará en la Secretaría junto eoú úíi
exemplar de las rélacíohes de cáclá uno,
para los fines que le convengan y hèçè-

12.
1ía i

Al dia siguiente 6 sea el 19 de Julio
en el corriente ano, remitirán con oficio
el reparto original, y el otro exemplar
de las relaciones al Sr. Intendente de és¬
te Exército quien lo pasará todo á la Con¬
taduría principal del mismo.

. : ‘ 13; . ,

Esta oficina los examinará, y si algun
reparo se presentare, lo zanjará y dará



parte al Ayuntamiento respectivo para**
qué 1q enmiende en sus copias, ó resportr
da á las objeciones como le pareciere,

\ 14,
Lo mandado en los artículos 1 o y

12 sobre el mes de Julio solo tendrá efec¬
to en el presente año de 1813, pues en

Jos siguientes se verificará todo en el
mes dç Enero, con la misma fórmula de
dias que se ha señalado para el de Julio
^próximo, observándose á mas lo prevenid

articulo 20 de la ley de 3 Je
Setiembre, si ocurriere. ;varianalgun

ÇAPIÏOLQ SEGUNDO,
009 ? . ■

j¡h Modo, de exigir la contribución del
vecindario, y hacerla efectiva en la Tesn-.
reria de este Exército,

Articulo 15*
Los Ayuntamientos en virtud de la

mandado en ef artiejBna^c^ te ^

í>- A

'■r£Í. °

9
itemo cita, quedan encargados de la eo?
branca de la contribución de guerra de
vada vecino del pueblo arregladamente á
lo que cada uno ha denunciado en su re¬
lación, y el cupo que tiene señalado en
el reparto,

16, - .„ -

La exacción se hará por meses, ó bien
por los mismos Ayuntamientos ó por la

jpersona que ellos delegaren, con tal que
sea individuo de la corporación, tenien¬
do siempre á la vista el repárta anterior¬
mente formados « ^ ^ *>

Sea quien fuere el receptor abrirá
tantos libros de registros iguales al mode¬
lo numero 3.0 quaptos fueren los qua-
dernos de reparto que se hayan formado
(ó bien los quatrq en un mismo libro)
en donde irá notando con distinción de
clases el nombre do te contribuyentes á
proporción que vayan pagando, con ex¬
presión dd dia, y por el mes que con-
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tribuyen; en la inteligencia que no se
les admitirá menor partida que el cupo
mensual que se les ha deducido según lo
mandado en el articulo 7.0

18.
Para verificar el pago mensual tiene

tiempo el Pueblo desde el i.° hasta el
último del mes, y los que tres dias antes
de concluirse no hayan cumplido, cui¬
darán los Ayuntamientos de exígirselo.'

<■ ': * • ’

5 . El dia último del mes se sumarán lós
quádernos del libro de registro, de ma¬
nera que quede igual con la suma del

"cupo mensual que señala el reparto.

20.

Cada dia primero del mes entrante,
aprontarán los Ayuntamientos en la Te¬
sorería de este Exército, la partida total
que han exigido deLPueblo en el anteri¬

r

or5 y presentaran en la Contaduría una
copia del registro del mes d| Julio en es¬
te ano, y del Enero en los siguientes, á
fin de que así, aquella oficina venga en
conocimiento de quien ha pagado.

y 2 1.
Si los Ayuntamientos tuvieren necesb

dad de echar mano en algun mes del
caudal de la contribución extraordinaria
de guerra, para hacer subministros á tro¬
pa de transito ú otros aprontos precisos,
se exigirán los recivos en la forma acos¬
tumbrada, y el dia primero del mes los
presentarán en vez de dinero á las ofici¬
nas *de cuenta y razón, dónde se les for¬
mará una libranza que les servirá de data
para el pago de la contribución corres¬
pondiente al mes pasado, y la Tesorería
les extenderá la carta de pago como si
realmente recibiese dinero metálico.

22.

Con arreglo al articulo 26 dé la ley,
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á tocio particular que quiera pagar en
frutos ú efectos para la provisión de!
Exérc itó; se le admitirá su cupo en espe¬
cie graduándola á razón de los precios
corrientes; entendiéndose que han de ser
titiles y de buena calidad, y certificados
como tal por el Director de Provisiones
ét quien se le entregarán previo recivo, y
evaloración de los frutos presentados*

23. : ■ ^
.'•-■y.,.'" ; • _ - . - r r «j '' ¿ • ..... .., . , ..... . J- , - ; >

Esta grracia se gpjendefá solo para los
que no puedan contribuir en dinero, por
escasear de él y tener acopio de víveres,

24.

También se tendrá presente en el ti?
empo de la exacción, todo lo mandado
en el articulo 25 de la ley sobre íos
contribuyentes que auxilien á la Nación
por vía de donativo permanente.

CAPITULO. TERCERO.
V-'-vA v - ; r i •. - • . ^

■ Penas de los que quebrantaren la ley
en el modo de formar el reparto, y d&
exigir la contribucions

Articulo 25*

Toda Autoridad ó particular que con¬
travenga por si, ó haga contravenir por
tercera persona ni en una pequeña parte
de quanto previene esta Instrucción,
queda sujeto á las penas establecidas por
la ley, y como tal se le castigará,

26.
Los Ayuntamientos serán responsables

de todo fraude que se cometa en la for¬
mación del reparto asi por amistad ó
parentesco, como por cohecho, soborno
ó respetos de los "Vecinos del Pueblo-;
quien resulte culpado, será castigado con
proporción á su delito.
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27.
Si algun vecino ó particular no pre¬

sentare su relación arreglada á las haci¬
endas ó caudal que se le repute en el
pueblo ó que constare en los libros de
Catastro del mismo ó que considerare el
Ayuntamiento, se le cargará lo que ten¬
ga de mas en el reparto, y se le impon¬
drá cupo doble confo rme está mandado
por la ley. Por esto los Ayuntamientos
vigilarán á fin de que no resulte nin¬
gún error de estos, y se opondrán abso¬
lutamente á qtmlquier falsa denuncia que
pretenda hacerse. 1

28.
La Contaduría de Exército, como par¬

te fiscal de la Hacienda Nacional en el
examen del reparto, tiene derecho de pe¬
dir á los Ayuntamientos respectivos,
qualesquiera noticias ó copias de docu¬
mentos y escrituras, si observare alguna
inverosimilitud en una relación, como
es de pagar Tallas notoriamente excesi¬

T-

T5
vas al proporcionado producto de la tin¬
ca, u otros desfalcos de esta nato raleza.
También podrá llamarlos paraque den
golucion verbal si conviniere á los repa¬
ros que se ofrezcan en los repartos, ó en
los registros de recaudación.

29.
Los Ayuntamientos que olvidando su

obligación en los términos y dias que se¬
ñala esta Instrucción, así para la forma¬
ción del reparto al primer mes del año,
como para la exacción mensual de la
contribución, se les enviará un Comisio¬
nado sin mas aviso ni apercibimiento
que este, paraque con arreglo al articulo
19 de la ley y del reglamento aprovado
por el Sr. Intendente á este fin pase á
expensas de la Villa morosa á formar el
reparto' o exíjir la contribución en el mo¬
do correspondiente.

3o-
Si alguna dificultad ocurriere sóbrelo
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que se Laya dexado de prevenir en esta
Instrucción, recurrirán los Ayuntami¬
entos al Sr. Intendente de este Exército,
manifestándole por escrito los capítulos
en que aquella estribe ó la imposibilidad
que medie de cumplirla, y el Sr. Inten- ,
dente lo resolverá oyendo los informes
que juzgue oportunos, y teniéndose siem¬
pre presente todo lo mandado en el De¬
creto citado de 3 de Setiembre último,
como ley fundamental de esta contribu¬
ción.

-

I M I r—TTTiMil
Be esta instrucción se pasará un exem¬

plar á los Ayuntamientos de la Ciudad,
w illas y Lugares de este Reyno para su
inteligencia y puntual observancia en la
parte que les toca.

Palma/^7 de Junio de 1813,
/2 /



Desde el dia de mañana, quedará
encargado del Despacho de esta In ten¬
dencia, el Sr. 2). José Company In¬
tendente propietario de este Exército
y Beyno : lo que participo á V. para
su inteligencia y govierno.

Dios guarde á V\ muchos años.
Palma ij de Junio de 1813.

Joaquín de Abaurrea.
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Hendome de la mayor importan¬
cia los escrutinios de granos, cierto
é incierto, que han acostumbrado
dar todos los años, los Bayles foren¬
ses : Cuidará Vm. poniéndose de
acuerdo con el Ayuntamiento de
remitirme á su tiempo, pero sin
demora alguna, los citados escru¬
tinios ; ó á lo menos el cierto me¬

diante á que ha pasado el tiempo
en que se acostumbraba remitir el
otro.

Dios guarde á V. muchos
años. Palma 22 de Julio de 1813.

Antonio Desbrull.
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LA REGENCIA '

DE LAS ESPJÑAS,

. ^Depositaría ele la autoridad que la Na¬
ción reunida en Górtes generales y extraor¬
dinarias me ha confiado, faltaría á la ma$
esencial ele mis obligaciones si no pusiese
férmino á lo§ peligrosos manejos del M. R.
Nuncio de S. §. en estos reynos D. Pedro
Grayina, Arzobispo de Nicea. Tal ha sido
fia ce ya algun tiempo su conducta políti¬
ca, que casi me veo en la necesidad ele
justificarme por mi prolongado sufrimiento.
Pero mientras hubiese una sombra de espe¬
ranza de que reconocería su yerro, y no se
excedería de los límites de sus legítimas fa¬
cultades 5 debía detenerme su nombre, su dig¬
nidad y mas que todo su representación, por
el particular motivo de que el Santo Padre
que lo hafiiaenviado para residir cerca del Sr.
¿0, Garios IF, gime como nuestro tan infer
Jiz cuanto deseado Rey Fernando VII, en el
durocautiverio á que los ha condenado e.1 mas
^)érndo y mas atroz de todos los tiranos.
^Movida de tan poderosas consideraciones,
atenté para apartar de su proposito al M. R.
Nuuçio, prímeeamenie los medios suaves del
razonamiento , y en segundo lugar me valí
4e l.a§, yieudo la imsti-



• >*

Iiclad de ellas, hube cíe acudir, bien á mi
pesar, al extremo de intimarle que si pro¬
seguía en su temerario intento, me .forza¬
ría á extrañarlo de estos reynos. Obstinada
siempre en seguir con tesón un empeño,
no solamente incompatible con la tranqui¬
lidad publica, sino destructor de la Sobe¬
ranía y del Gobierno; me puso al fin en la
dura pero indispensable necesidad de llevar
á efecto el amagado extrañamiento y la
ocupación ele sus temporalidades. Así lo
exige imperiosamente la primera de las le¬
yes, la ley de la conservación, mas sagra¬
da aun quando se trata de la existencia de
los estados, que quando peligra la vida de
los individuos. La sencilla exposición de
los hechos hará ver la moderación con que
he procedido y las nuevas calamidades que
amenazaban á la Nación, si no me hubiese
ai fin determinado á romper la trama de
unas correspondencias capaces de encender
la guerra civil.

Las Cortes generales y extraordinarias
de la Nación, después de un maduro y de
tenido examen, abolieron el tribunal de la
Inquisición, introducido en estos reynos por
los Reyes Católicos Don Fernando y Doña
Isabel, y restablecieron en su vigor la ley
del antiguo y respetable cuerpo legal deláS
Partidas. Mandaron asimismo qué el de¬
creto y manifiesto, en que se exponían las
justas y poderosas razones que tuvieron pa*>

\ü/

ra abolir aquel tribunal, se leyesen en todas
las parroquias de la Monarquía Jpor tres
domingos consecutivos antes del ofertorio
de la misa mayor, con el objeto de instruir
al pueblo de una doctrina que hasta enton¬
ces le era desconocida, y no por eso dexa-
ba de estar apoyada en los cánones y disci¬
plina de la iglesia.

Habíase instituido el tribunal de la In¬
quisición, ó por mejor decir se le habían
eoncedido extraordinarios privilegios y fa¬
cultades por bulas pontificias, y con este
'débilísimo fundamento pretendía el M. R.
Nuncio de S. S., que sin expresa anuencia
dé este no se podia abolir aquel tribuna!.
Así me. lo representó con fecha de 5 de
Marzo, diciendo, entre otras cosas, que su
abolición podia ser muy perjudicial á la
religión, y ofendía ademas los derechos y
primacía del Romano Pontífice, que lo ha¬
bía establecido como muy necesario. Escri¬
bió al mismo tiempo al R. Obispo de Jaén
y á los VV. Cabildos de Granada y Málaga
en sede vacante, dándoles noticia de que se
iba á circular el decreto y manifiesto de las
Córtes, y que■ pareciéndole que se perjudi¬
caban la autoridad y derechos del Sumo
Pontífice, y no se favorecía tampoco la dig¬
nidad episcopal, había representado opo¬
niéndose á ello; losexórtaba á que se confor¬
masen con su dictamen, en lo.qualharían un
servicio importante á la religión y á la



(i)
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iglesia; y les encargaba muy partieulármet**
te que en tocio este negocio procediesen coa¬
la mayor reservà. o
b Esta conducta del M. R. Nuncio dió-
motivo á providencias actiyas y eficaces pa¬
ra atajar los males que podían nacer. Y>
aunque tenia fundamento bastante para lia-i
herías extendido, y comprehendido en ella$
al Ms Rí Nuncio,» preferí sobre todo amo¬
nestarle y prevenirle que no excediese los»
límites de sus facultades, que me eran muy»
conocidas, porque qualquer exceso de su»
parte era contrario á los derechos y rega->
lías de la Corona. Parecíame que una tan
suave y prudente amonestación bastaria?
para apartar al M. R. Nuncio de su comem
zado propósito. - t

Y para impedir que las cartas, que acá*
so habría dirigido á otros Prelados y Ca¬
bildos, causasen alguna turbación, tuve
por conveniente dirigir á unos y otros un
Manifiesto, informándoles de la conducta
observada por el M. R. Nuncio, y publiqué
eon él así la representación que me hizo di¬
rectamente en 5 de Marzo, como la carta que
habia escrito al R. Obispode Jaén y YV. Ca¬
bildos de Granada y Málaga. Todo con el ob¬
jeto muy debido de hacer ver qne aunque me
bailaba empéñado en sostener la guerra tan
justa é implacable, qual nunca fné 'desde
el principio del mundo, no por ella des¬
cuidaba la autoridad que me conceden loa

sagrados cánones,
Nuncio.

(5)
y desconocía el M. R*

El qual con fecha de 28 de Abril, va¬
liéndose ya del conducto del Ministro de
Estado me representó la sorpresa que le
Causaba que mi resolución, haciéndole sa¬
ber quanto extrañaba su conducta pasada,
y previniéndole la que habia de observar
en adelante, le hubiese sido comunicada
por el Ministro de Gracia y Justicia, y no
por el de Estado. Acompañó á esta Nota
Copias de las cartas que escribió al R. Obispo
de Jaén y á los YY. Cabildos de Granada
y Málaga, y de la respuesta que habia dado
al oficio que se le pasó por aquel Ministe¬
rio, cuyas palabras son miiy notables, por¬
que dice que zmopodia dispensarse de hacér¬
teme presente para mi inteligencia haber creí-
»do que se hallaba en la precisa obligación
«de hacer quanto habia hecho en calidad
«de Legado del Papa, y en cumplimiento
jsy desempeño de su ministerio”..... «Que si
«bien deseaba la paz y tranquilidad del
«reyno,y era contrario á su carácter mez¬
clarse en otros asuntos que los de su Le¬
gacía, no podia desentenderse y hacer quan-
«to á esta correspondiese; y que tratándose
«de materias eclesiásticas, podia verse obli¬
gado á practicar iguales diligencias, y á
«¿tener la correspondencia y comunicación
«que eran tan propias de su oficio”..... Y
como si estas expresiones no fueran bastante

&



(6)
fuertes para ofender mi animo, todavía con¬
cluye despreciando la prevención que le hi¬
ce de que si no se contenia dentro de los
verdaderos límites de su Legacía, me vería
en la sensible pero inexcusable precisión de
usar* de toda mi autoridad y le extrañaría
de estos reynos y le ocuparia sus tempora¬
lidades. Pues dice r>que si la conducta de
corresponderse con los RR. Obispos, y de
practicar iguales diligencias á las ante¬
riores, me causaba algun descontento, po¬
dia desde luego tomar la resolución que
gustase, que la executaria al punto, creyen¬
do que su porte merecería la aprobación de
S. S., y que le seria de gran satisfacción el
saber que por sostener su representación su
Legado, miraba con la mayor indiferencia
las temporalidades. ,r> :

Exáminada esta Nota del M. R. Nun¬
cio con la madurez y detención que pedia
la grave importancia de su Contenido, y
examinados también todos los antecedentes
relativos al mismo negocio me pareció ne¬
cesario desvanecer primero las equivoca¬
ciones en que incurría, y en las quales fun¬
daba el motivo de su sorpresa, porque el
Ministro de Gracia y Justicia le hubiese
comunicado el oficio de que va hecha men-
cion, y pedirle luego una declaración fran-
ca y abierta sobre el uso y extensión que
daba á sus facultades. Para lo qual en la
Nota que con fecha de $ de Mayo se pasó

por la primera Secretaría de Estado al M.
R. Nuncio, se le decía, que su sorpresa fue¬
ra justísima si el oficio del minist ro de Gracia
y Justicia hubiese sido en respuesta á la Me¬
moria que con fecha de 5 de Marzo me presen¬
tara en fuerza délas reclamaciones que como
Nuncio se creyó obligado hacerme, pues para
convencerse de lo contrario bastaba la re¬
flexión de que en aquel oficio no se res¬
pondía á su Memoria, ni se hacia mención
de ella, sino muy de paso y por inciden¬
cia del asunto del oficio, que eran las car¬
tas que con el dictado de Arzobispo de Ni-
cea había escrito á los R. Obispo y Cabil¬
dos^ concitándolos para (jue difiriesen y aun
negasen su cumplimiento al decreto de las
Cortes generales y extraordinarias aboliendo
el tríbuuaüLde la Inquisición.fPorque si el
haber dexado de responder á la Memoria
•que como Nuncio de S. S. me había presen¬
tado, dió motivo al error de creer que el
Oficio del Ministerio de Gracia y Justicia,
era la contestación, fácilmente hubiera sa¬
lido el M. R. Nuncio de su error, reflexio¬
nando que su Memoria no debía ser respon¬
dida por no habérseme dirigido en la for¬
ma prescrita por el uso uniforme de todos
los gabinetes de Europa, es decir, por él
conducto de la primera Secretaría de Estan¬
do, que el mismo M. R. Nuncio confiesa
ser el único de que se ha valido siempre
para sus reclamaciones ministeriales. Lu
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copia de la Memoria entregada en aquella
Secretaría después de haberme presentado
directamente el original, debió mirarse co-
-rno un acto de pura atención y cortesanía,
y como tal fue recibida de parte de aquel
Ministro, que en el mismo acto declaro que
la admitía como de un papel de mera cu¬
riosidad.

Fuera ciertamente un notable agravio
al fino discernimiento y larga experiencia
que el M. R. Nuncio tiene del sistema adop¬
tado, el recordarle que si alguna vez se ha
permitido y disimulado que los embaxado-
res y ministros extrangeros se entiendan en
derechura coa los Príncipes , ha sido en ne¬
gocios de poca entidad ó de familia, y sin
embargo casi siempre fué funesta semejante
condescendencia, que dexa en su vigor las
reglas generales.

Desvanecida con estas razones la equi¬
vocación del M. R. Nuncio, quedaba cum¬
plidamente satisfecha su queja fundada en
aquella equivocación, que era lo primero
que me propuse hacerle ver para conven¬
cerle del miramiento muy distinguido que
me merecía su persona y representación; y
le manifesté al mismo tiempo que me ha¬
bían sido muy agradables las protestas que
hacia de sus deseos y amor de la paz, y
tranquilidad y prosperidad del reyno, y d§
que era enteramente opuesto á su carácter
personal y público mezclarse en otros asun¬

tos qúe los de su Legacía,
y Pero añadid que no podia desentender¬
se de hacer quanto á ella correspondía, y
que tratándose de materias eclesiásticas po¬
dría verse obligado á practicar iguales di¬
ligencias, y tener la correspondencia y co¬
municación que eran tan propias de su ofi¬
cio, y como estas expresiones admiten mas
de un sentido, fuéme necesario pedirle de¬
claraciones sobre ellas para que fixase la
inteligencia que les daba. Porque si bien es
verdad que jamas me habia opuesto, ni era
mi ánimo oponerme á que el M. R. Nuncio
exerciese los actos legítimos de su Legacía,
y me representase lo que juzgase á propo¬
sito por el conducto del Ministerio de Es¬
tado, también lo era que en materia de tan¬
ta trascendencia la mas leve duda podia cau¬
sar gravísimos males; y nada mas natural
prudente y justo que mis deseos de saber
la extencion que el M. R. Nuncio daba á
sus facultades, y así esperaba que me 1$
declarase francamente.

Tal es el contenido de la Nota que cop
fecha de 5 de Mayo se pasó al M. R. Nun¬
cio, el qual contestó con fecha de 9 del
mismo mes , ec que tratándose de materias
eclesiásticas y de religión, ligadas siempre
con los derechos de su Santidad, reconoci¬
dos de un modo especial por bulas, breves
y concordatos, y queriéndose introducir upa
novedad; se creia obligado, no solo á reel^-

3



mar oportunamente al Gobiernopor el con-1
ducto de la Primera Secretaría de Estado,
sino también á tener correspondencia con
los Obispos y Cabildos en sede vacante, ya
para recibir de ellos sus explicaciones y de¬
claraciones, ya para excitarlos al cumpli¬
miento de sus respectivos deberes y del ju¬
ramento que habían prestado de defender
los derechos de la iglesia y de la santa sede
apostólica. Porque semejantes corresponden¬
cias, ademas de ser necesarias para el buen
desempeño de su ministerio, y dirigidas á
hacer dignamente las veces del Santo Padre,
estaban autorizadas por la práctica de todas
las iglesias, y que tal había sido el objeto
á que se dirigían sus cartas escritas ai R.
Obispo de Jaén y W. Cabildos de Granada
y Málaga, encargándoles el secreto para
evitar publicidad y para que se mantuviese
el orden y la tranquilidad publica. A todo
esto, dice, que se juntaban las circunstan¬
cias del caso, acerca del qual la mayor
parte de los Obispos, aun de los residentes
en Cádiz, le habían manifestado sus opiniones,
con la esperanza de que como Legado del
Papa tomaria la parte que creyese conve¬
niente, y que todo esto le había movido á
representar y á dar aviso á los Prelados y
Cabildos de quanto había hecho, á fin de
que poniéndoles de manifiesto sus obligacio¬
nes respectivas, hiciesen por su parte y con
arreglo á su prudencia aquello que fuese

wmm

(n)
justo. No pudiéndose tampoco presumir, (fije
Ja firma de las Cartas fuese eu¡ calidad de
persona privada, porque según la costum¬
bre y práctica constantemente observada,

¿todas han llevado siempre la misma firma
.de Arzobispo de Nicea.

. El qual concluyó su Memoria con estas
palabras dignas de notarse : wque por lo di-

meho se conocería el sentido genuino de las
^ultimas cláusulas de su oficio, y que si se-
z>gun ellas, tanto en la representación como
zcn las referidas cartas, hizo quanto era
j^análogo á su oficio, remitía al discerni-
:nmiento del Ministerio la conducta que ob¬
servaría si se trase de iguales materias y
^negocios.”

Esta declaración tan abiertamente deci¬
dida me quitó de todo punto la esperanza
que todavía conservaba de que el M. R.
Nuncio se apartase de su propósito de ofen¬
der los derechos y regalías del Rey, y mu¬
cho menos en las lamentables circunstancias
de hallarse cautivo, quando por la misma
consideración á S. S. se había condescen¬
dido mas de una vez con su Legado y
Nuncio. La obligación de conservar intacto
y puro el depósito que se me ha confiado
me estrechaba grandemente á que tomase
con el M. R. Nuncio aquella providencia
autorizada por el derecho de gentes para
tale» casos. Deteníame sin embargo el mi-
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fàtntentò y fespetó á la persona de! Pápá$
él amor y benevolencia con que había mi¬
rado á su Nuncio, y la grave importancia
que algunas personas, que no tienen moti¬
vo para estar instruidas en matérías quedé
suyo son muy delicadas, darían á ülia de¬
terminación tan justa y necesaria. Asi que
quize oir al Consejo de Estado; y pasándole
todos los papeles, le encargué que alámi-
nando el negocio con el cuidado, madurez
y detención que pedia, consultase lo qüé
tuviese por mas conveniente y acertado.

Entre tanto acudió él M. R. NüfíCió
quejándose de que el Ministro de Gracia f
Justicia al tiempo de tratar en las Corteé
del as unto á que dieron motivo las cartas
«ritas por él, había dicho algunas expresio¬
nes, que comprometían la autoridad del
Santo Padre y á su Legado, y me pedia
que pusiese remedio á los inconvenientes jr
aun insultos que podían nacer de la inespe¬
rada conducta del Ministro de Gracia y Jus¬
ticia, dando tal vez causa a tomar disposí*
eiones tan' repugnantes para él como forzad
das1 por las imperiosas circunstancias. Hubó
también de satisfacer á esta infundada quéj'á
del M. R. Nuncio, dieiendole" qué efa cósa;
muy Sífbida que no podia mezélarme* en lóí
ásfintos que se trataban en1 fas Górtés;^ (filifif
por otra psírté estaba muy cierta de* qué
éstas hubiesen notado' álgun exéeáO' d'-deni^
sía en las expresiones de aquel Ministro %

éle hubieran impuesto silencio, ó le hubie¬
ran hecho hablar con moderación y respetó.

El Goiíséjó de Estado después de un pro^
fundo y detenido examen de este negocio ,
hie consultó la que tuvo por conveniente.
Y convencida yo de que los principios des¬
conocidos qüe pretende establecèr el M. R.
Nuncio para dar extensión á sus faculta¬
des, menoscaban sobre mahéra las del Rey
y sor! ademas incòmpafiblès con la indepen¬
dencia y tranquilidad de la Nación; he te-
ríido que vencer mi répügñáíiciá, y valer--
me en defensa de los derechos imprescrip¬
tibles y regalías de M Corona del medió del
éiffañadiiento, autorizado por las leyes, f
por la historia de todos los siglos y dé to¬
das las óációnes cáfólícas. Eri cóñseqüeñciá
lié móñdado qué pof la Primerá Sécretáríá
de Estado se envien al M. R. Nuncíó los
pnsap'ortcs de estilo; y para qóe SU salkli
dé estos peyóos séa con el mayó']1 décoio f
comodidad he dispuesto que se fraile prosi¬
ta una fragata de la armada nacional para
que lo conduzca adonde tenga á bien tras¬
ladarse. Asimismo he resuelto que con este
Manifiesto se impriman todos los documen¬
tos y la correspondencia tenida con el M.
R. Nuncio, como una demostración irresis¬
tible de la ceguedad con que ha procedido
hasta forzarme á la providencia de su ex¬
trañamiento de estos reynos, y ocupaçioa
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.de sus temporalidades en ellos; persuadi¬
da, como justamente debo estarlo, de que
dentro y fuera de España será aplaudida
esta determinación; y de que el mismo Sto.
Padre, á quien en el momento feliz en que
se baile libre del cautiverio á que lo ha con¬
denado y reducido la impiedad y la tiranía
cuydaré de enterar de todo lo sucedido, co¬
nocerá la justicia y moderación con que he
.procedido, y se apresurará á enviar á estos
.reynos un Nuncio, que reúna con el
.discreto y templado zelo de la religión
el respeto á la independencia del Go¬
bierno , y el mas exácto cuidado en
no turbar los ánimos resucitando opiniones,
que hace ya muchos siglos abandona¬
ron los eclesiásticos mas recomendables
por su singular piedad y profundo conocir
miento de las ciencias de su profesión. Cá¬
diz 8 de Julio de i8i3.=J_j. de Borbon ,
Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo ,
presidente.

i ■' ■ V <

Representación <jue el M. R. Nuncio de S. S. entft?
¿ó a la Regencia del Rcyno con fecha 5 de Marzo. ¡

Sermo. Sr.

El Nuncio de su Santidad ha sabido con la
aiayor amargura de su corazón , que V. A. Vil
á circular y publicar el manifiesto y decreto del
augusto congreso, en que S. M. declarando incom¬
patible con la Constitución política de la monarquía
el tribunal de la santa inquisición, subroga otro
que proteja con sabias y justas leyes la religión ca¬
tólica, apostólica romana, única verdadera , que.
con exclusión de otra alguna ha sancionado tan pia-
dosamente.=Ninguno, aun de los mismos natura¬
les , respeta mas al augusto congreso ni observará
con mas puntualidad sus sábias disposiciones ; pero
se trata de un asunto eclesiástico de la mayor gra¬
vedad y trascendencia , en que se interesa la reli¬
gión , ó del que pueden seguírsele irreparables per¬
juicios. Se suprime ó quita un tribunal establecido
por el Sumo Pontífice en uso de sil primacía y su¬
prema autoridad en la Iglesia para el conocimiento
de unas causas puramente espirituales, como son la
conservación de la fe católica y extirpación de las
heregías, dexando sin efecto alguno la jurisdicción
que Su Santidad le habia delegado.=En este caso
estándome encargado por el mismo breve de mi
Nunciatura , cuide con el mayor esfuerzo de los
negocios de la fe católica y de la santa iglesia ro¬
mana, haciendo quanto viese convenir á la iglesia



dé D ios, consuelo y edificación de Tos-pueblos, y de¬
toro de la santa silla faltaría á todas estas sagra¬
das obligaciones , si no expusiese á V. A. ctín el
iiiayol* respeto, pero con la santa libertad de-un le¬
gado apostólico y representante del Papa, que la
abolición de la Inquisición puede ser muy perjudi¬
cial á la religión, y que ofende á los;derechos y
primacía del Romano Pontífice, que la estableció
como necesaria y muy útil al bien de la iglesia y de
los fieles.=¿ Como podrá menos de disminuirse en
adelante el respeto y obediencia que todos los cris¬
tianos deben-á las decisiones del Vicario de Jesu¬
cristo y cabeza visible de la iglesia, quando en ella
misma, y en medio del santo sacrificio de la misa
se les asegure que un tribunal establecido, conti¬
nuado , defendido y protegido baxo las mas severas
penas por los papas de tres siglos , no solo es inútil},
sino perjudicial á la religión misma y opuesto á lasf
sabias y justas leyes de un reyno católico ?=; Si
Su Santidad estuviese en el día libre, yo me con-,
tentaría con darle parte de este acontecimiento; pe**
ro iío hallándose por nuestra desgracia sino en la
cautividad que lloramos, me es forzoso é indispen¬
sable reclamar á su nombre una novedad- de tanta
•consideración para la iglesia de España, en que se
vulneran los derechos del Supremo Pastor de la
universal, y Vicario de Jesucristo ; esperando que
V. A. con su notoria religiosidad y consumada pru¬
dencia tome los medios mas conducentes para que
el augusto congreso, que tanto desea proteger la
sacrosanta religión que profesamos, se digne suspen¬
der la execucion y publicación de su decreto, hasta
tanto que en tiempos mas felices pueda obtenerse
la aprobación ó consentimiento del Romano Pontí¬
fice , y en su defecto del çonsilio nacional, á quien
toca particularmente determinar en estas materia*
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religiosas y eclesiásticas.=Nada de esto puede ocul¬
tarse á la sabiduría de S. M,, y su grande pieda^
no llevará á mal que en desempeño de mi Minis¬
terio con toda la reserva conveniente y la mas debi¬
da sumisión, por medio de V. A. eleve á su alta
consideración esta reverente súplica, en que se in¬
teresa el bien de la iglesia universal y principal¬
mente de la de españa , la felicidad de la monar¬
quía , y el honor mismo y prosperidad de S. M.,
que deseo con la mayor ansia y por el que pido
incesantemente en mis oraciones.= Dios guarde á
V. A. muchos años. Cádiz 5 de Marzo de 1813.=
P. Arzobispo de Nicea , Nuncio de Su Santidad.=
Sermo. Sr* Presidente y Supremo Consejo de Re¬
gencia.

II.
,T.k .. > > !<>r ; v . ■■ ! '\ '
Carta del M. R. Nuncio al R. Obispo de Jaén.

limo. Sr,

Muy Señor mío y hermano de mi mayor es¬
timación, He creído propio de mi Ministerio repre¬
sentar á la Regencia sobre los decretos del augus¬
to Congreso, que se circulan y mandan publicar
aboliendo la santa inquisición, y dar á V. S. I. pa¬
ra su gobierno esta noticia y la de que el cabil¬
do de esta catedral en sede vacante, con aprobación
de los señores obispos que hay en esta plaza , no
piensa executarlos sin la correspondiente consulta, y
madurez en un asunto de tanta gravedad y conse¬
qüència^La prudencia de V. S. I. hará con la de¬
bida reserva el uso que guste de esta noticia , y pro¬
cederá en. todo como le parezca justo.sDios guar-



de á V. S. X muchos años. Cádiz y de Marzo"*
¿q 1813 =11 mo. Sr. Bi L. M. de V. I. su mas
atento y seguro servidor.—P. Arzobispo de Nicea.
=Ilmo. Sr. Obispo de Jaén.

III.

Carta del M. R. N’unció d los VV. Cabildos de
Granada y Málaga,

limo. Sr.

Muy Señor mió de mi mayor estimación Se
va á circular el manifiesto de las Cortes y el de¬
creto, para que se lea/en los tres primeros do¬
mingos á la misa conventual, á los señores obispos,
con otros varios relativos á la abolición del san¬
to tribunal , al que se substituye otro con el títu¬
lo de Protector de la Fe .= Los señores Obispos
que se hallan en esta plaza piensan contestar que
§n un asunto tan grave é interesante , no pueden
proceder á la execucion sin consultar á sus cabildos ,
dando con esto tiempo á exponer quanto convenga eij
la materia.=E1 Cabildo de esta iglesia en sede va¬
cante se niega también á la execucion , fundado en
la representación de sus párrocos y en otras varias
razones que alegará en sil contestacion.=:Yo he creí¬
do ser de mi obligación representar á nombre de Su
Santidad , oponiéndome á esto sin preceder el con¬
sentimiento ó aprobación del Papa, ó en su defecto
del concilio nacional.=Me parece necesario dar
á V. S I. estas noticias para su gobierno, espe¬
rando que en un asunto tari grave se conformara con
el dictamen de los demas señores ordinarios, haciendo
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. servicio importante á la religión , á la iglesia y

á nuestro santísimo Padre, cuya autoridad y dere- •
chos se perjudican , a mi parecer, y no se favorece ;
tampoco á la dignidad episcopal.= Todo esto exi-.:;
ge , como conoce la prudencia de V. S. I. , la mayor
reserva, y baxo la misma comunicaré quanto vaya
ocurriendo y pueda dar lug para nuestros procedi¬
mientos en lo sucesivo.=Dios guarde á V. S. I. mu¬
chos años. Cádiz § . de Marzo de 1813 =11 mo. Sr.'
=B. L. M. de V. I. su mas atento servidor-=P. Ar¬

zobispo de Nicea.=Ilmo Sr. Dean y cabildo de la
santa iglesia de Málaga.

/

IV.

Oficio del Ministro de Gracia y Justicia al M.
R. Nuncio.

Excmo. Sr.

La Regencia del Reyno creyó que no oívi'
dando V, E. el carácter público de Legado de Su
Santidad con que se halla revéstido cerca de una !
Nación tan heroica como religiosa , se contendría'
dentro de sus límites y no abusaria de ía conside- >
ración que .el Gobierno Español ha tenido á su mi¬
sión, conservándole en ella á pesar de que el cau¬
tiverio del Santo Padre, el de nuestro Rey Fernan¬
do VII y otras circunstancias, le autorizaban para
ppner en duda $11 legitimidad.==Así lo esperaba S.
A. mediando unos motivos tan respetables, y que tan- ’>
te debían influir para que no olvidándolo, V‘. E.
arreglase á ellos su conducta privada. Pero con sor*
presíi ha visto Av ia , observa da por Y. E. «n el h.

?<? -
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ïiegocio deia inquisición. EI dia £ de Marzo, en
que recurió al señor Presidente y supremo consejo
de regencia con una nota como Legado de su San¬
tidad , ese mismo dia escribió como Arzobispo de
Nicea á los cabildos de Malaga y Granada , y ai
Obispo de Jaén, excitándolos, y singularmente á los
primeros, á que difiriesen y aun negasen el cumpli¬
miento de los decretos expedidos por S. M. sobre
establecimiento de tribunales protectores de la fe,
en lugar de la Inquisición extinguida, y publicación
del manifiesto de las Cortes en las parroquias. =No
se contentó V. E. con escribir estas cartas, que ex¬
traviando la opinión pudieron causar una división
sobre materia tan grave y delicada. Todavía se pro¬
pasó á mas, pues faltó á ia reserva que recomendó
en su nota , al propio tiempo que la encargó a los
cabildos y prelado para que mirasen á V. E. coma
el autor de un plan dirigido á dexar sin exercicio la
autoridad temporal , baxo el ofrecimiento de que
les comunicaria quanto fuese ocurriendo y pudiese
dar luz para sus recíprocos procedimientos en lo su¬
cesivo. Esta conducta tan contraria al derecho de
gentes, y por la que traspasando los límites de su
cáracter publico , se ha valido V. E. del salvo con¬
ducto que le ofrece para organizar como prelado ex*
trangero la desobediencia de subditos, que por la
elevación de su clase deben ser dechado de sumi¬
sión , no puede mirarla S. A. con indiferencia, tanto
mas quanto en su apoyo se alega la necesidad de
hacer un servicio importante á la religión, á la igle-
sja y á nuestro Santísimo Padre, cuya autoridad y
derechos, según el juicio de V. E. , se perjudican
por los decretos, sin que estos favorezcan á la dig¬
nidad episcopal.=S. A. se estremece al considerar
las funestas conseqüencias que han podido seguirse
4 la seguridad del estado y á la unidad delaieli-

H

00,
gion de las excitaciones de V. E. recomendadas
por unos motivos de tanta influencia ; y aunque la
obligación que tiene de defender el estado y prote¬
ger la religión le autorizaba para extrañar á V. E.
de estos reynos, y ocuparle sus temporalidades; con
todo , el deseo de acreditar la veneración y el res¬
peto con que la Nación Española ha mirado siempre
la sagrada persona del Papa , y el deseo también de
ño hacer mayor su aflicción, detienen á S. A. para
tomar esta providencia, habiéndose limitado única¬
mente á mandar que se desapruebe la conducta d^
V. E., baxo la seguridad de que en lo sucesivo se
contendrá dentro de los límites de su Legación , y
no se valdrá de la ocasión que le proporciona el ca¬
rácter público con que se halla revestido , para prac¬
ticar como Prelado extrangero gestiones iguales, ó
semejantes á las que quedan indicadas , sino única¬
mente para hacerlas al Gobierno , y por el conducto
de su Secretario de Estado : en el concepto de que
si V. E. se olvida de sus deberes, se verá S. A. en
la sensible , pero inexcusable precisión de usar de
toda su autoridad en desempeño de los que ha jura¬
do cumplir al tiempo que se encargó del exercicio
de elIa.=De su orden lo comunico á V. E. para su

inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. E. mu¬
chos años. Cádiz 23 de Abril de j 8 13. = Antonio
Cano Manuel.=Señor Arzobispo de Nicea/* •

1
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Respuesta del M. R. Nuncio al oficio del Ministro
1 de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.

El Arzobispo de Nicea , Nuncio de Su Santidad,
contestando al oficio de V. E. de 23, en el qual
Je manifiesta no haber sido de la satisfacción de
S. A. la conducta que ha tenido sobre el asuntó
de Inquisición , relativamente á las cartas que escri¬
bió con este motivo , no puede dispensarse de ha¬
cer presente á V. E. para inteligencia de S. A. ha¬
ber él creído hallarse en esta circunstancia en el de¬
ber y precisa obligación de hacer quanto ha hecho
en calidad de Legado de! Papa , y en cumplimiento
y desempeño de su Ministerio.

Nadie ha deseado ni desea mas la paz y tranqui¬
lidad , y las demas felicidades del reyno; y es ente-
lamente opuesto á su carácter personal y publico
mezclarse en otros asuntos que los de su Legacía; pe¬
ro no puede desentenderse de hacer quanto á esta
Corresponda , y tratándose de materias eclesiásticas
puede verse obligado á practicar iguales diligencias,
y tener la correspondencia y comunicación que son
tan propias de su oficio.

Si esta conducta causa algun descontento á S. A.,
puede desde luego tomar la resolución que guste ,
en la seguridad que la executarà al punto, creyen¬
do que su porte merecerá la aprobación de Su San¬
tidad, y aun que le será de gran satisfacción el saber
que por sostener su representación su Legado, mira
con la mayor indiferencia las temporalidades, imi-

(23)
tando el desprendimiento de que asta dando á todo
el mundo el mas ilustre y heroico exempio,=Dios
guarde á V. E. muchos años. Cádiz 28 de Abril
de 1813.=?. Arzobispo de Nicea= Excmo. Sr. Mi¬
nistro de Gracia y JustiJa.

vi

Nota del M R. Nuncio al Ministro de Estado,

Eccellenza.

L’Arcivescovo di Niciea , Nunzío di Sua San-
titá , ha ricevuto un officio dal Signor Ministo di
Grazia y é Giustizia , é dopo letto é ritnasto sor-
preso come non siéno stati a fui comunicad i sen-
timenti della Reggenza peí di lei condotto , único
con cui il Nunzio ha avuto sempre e in ogni caso
relazione ministeriale, moho piu che tal officio si é
trasmesso alio scrivente in seguito di una reppre-
sentanza, che egli medesimo consegná nelle maní
della Reggenza, e per non mancore alia dovuta
attenzione ne fese intesa V. E. e le ne presentó
la copia.

Lo scrivente nonostante ha risposto al medesi¬
mo Signor Ministro quando ha stimado opportuno,
e perche V. E. resti plenamente informata di tutto
ció che é occorso, ha l’onore di accluderle copia di
detto officio, di sua risposta e della lettera da lui
trasmesa ad alcuni capitoli e qualche vescovo , ché
sembra a ver dato luogo alia questione.

Si lusinga il medecimo scrivente , che qu ahin¬
que altra comunicazione della Reggenza gli giunga
col suo mezzo, e netennini di quella urbanitá*
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égentiíezza di cui ha tàïïte -riprovè da V. E. Ed in
(fufes ru occasioire ha il bene di ratificarle gli atti
delia siía piu di tinta, ossequiosa stima,• con cui pas-*
sa* a GOnfermasi suo devotísimo óbbedienfisimo ser-
vitore.=P. Arcivescovo di Nicea, Cadice 28 Apri4
le 1813.^rrSignor D. Pietro Labrador, primo Mi*
nistto di Stato.

T V

VII.
,C •; * : ■ . ' '”1

Respuesta dada por el Ministro de Estado á la
Nota del M. R. Nuncio de Su Santidad.

Excmo. Sr.

Muy Señor mió: He dado cuenta á la Regen¬
cia Del Reyno de la Nota que V. E. me ha he¬
cho la honra de pasarme en 28 de Abril último,-
y en el qual se manifiesta sorprehendido de que
se le haya comunicado en 25 del mismo Abril un
oficio por la Secretaría de Gracia y Justicia , quan-
do la de Estado , actualmente á cargo mió, es el con¬
ducto único de las relaciones ministeriales para con el
Sr. Nuncio de Su- Santidad. La sorpresa de V. E. se
ha aumentado considerando que el oficio de que se
trata , le ha sido comunicado en conseqüència de una
memoria qu V. E. éntregó á la Regencia, y de lá
qual me enteró y me entregó copia para no faltar á
la atención debida , como tiene V. E. la bondad de
expresar en su Nota=S. A. en vista de lo expues¬
to en ella y con presencia de todos los anteceden¬
tes, me ha mandado responder á V. E. que sü sor¬
presa seria justísima , si el oficio que se le pasó por
él Ministerio de Gracia y Justicia hubiese sido en con¬
testación á k memoria -presentanda por V. E. á S. Á.$

US),
y en fuerza de la reclamación que como Nuncio
se creyó obligado á hacer. Para‘que V. E. se conven¬
za desde luego , bastará que reflexione que en aquel
oficio no se responde á su Memoria, y solamente se
hace una ligerísima mención de ella por incidencia
det asunto del oficio , que son las cartas r que con el
dictado de Arzobispo de Nicea escribió V. E, al
Obispo de Jaén , y á los Cabildos de Granada y Má¬
laga , excitándolos á diferir y aun á negar el cumpli¬
miento á los decretos de las Cortes generales y ex¬
traordinarias.

Si el haberse quedado sin respuesta la Memoria
presentada por V. E. ,como Nuncio á la regencia,
ha dado motivo al error de creer que el oficio del
Ministerio de Gracia y Justicia era la contestación,
permítame V. E. que le haga observar que aquella
Memoria debía naturalmente no ser respondida , por
no haber sido presentada en la forma prescrita por el
uso uniforme de todos los gabinetes de Europa ; es
decir por el conducto- que V. E. confiesa en su
Nota ser el único de que los SS. Nuncios de Su
Santidad se han valido siempre y en toda ocasión pa¬
ra sus relaciones ministeriales con el Gobierno. La
presentación de la copia déla memoria,, que V.E.
puso en mis manos, después de haber entregado el
original á la Regencia , fue una atención-,. á que
yo correspondí con la de manifestar mi; agradeci¬
miento ; pero haciendo al mismo tiempo presente á
V. E. que no podia mirar aquel documento sino
como un objeto de mera curiosidad.

Seria hacer un agravio al discernimiento de V. E.
y á la experiencia que tiene del sistema adoptado
generalmente , el recordarle que si alguna vez se ha
disimulado que los embaxadores y ministros extran-
geros se entiendan de oficio en derechura con el
Poder execHtivo, ha sido e.u asuntos leves ó de

1
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milis, y ann así casi siempre ha sido funesta tina taí
condescendencia que dexa intactas las reglas. Su*
jetándose á ellas ha dispuesto la Regencia del Rey-
no que se conteste por mí -á la respuesta dada p'ot
V. E. en 28 de Abril al Ministerio de Gracia y Jus¬
ticia.

S. A. ha oido con gusto las protestas de V. E.
de que nadie ha deseado ni desea, mas la paz, la
tranquilidad y las demas felicidades del reyno que
V. E., y de que es enteramente opuesto á su carác¬
ter personal y publico el mezclarse en otros asuntos
que los de su Legacía. Pero añade V. E. que no pue¬
de desentenderse de hacer quanto á esta correspon¬
da ; y tratándose de materias eclesiásticas puede verse
obligado á practicar iguales diligencias, y á tener
la correspondencia y comunicación que son tan pro¬
pias de su oficio. Como estas últimas cláusulas ad¬
miten mas de un sentido no extrañará V. E que
de orden de S. A. entre yo en explicaciones sobre
ellas, y le suplique tenga la bondad de fixar qual es
la inteligencia que V. E. les da. S. A. ni se ha opues¬
to ni se opondrá jamas á que el Sr. Nuncio de su
Santidad exerza las funciones legítimas de su Lega¬
cía , ni á que haga á S. A. las reclamaciones que ten¬
ga por conveniente por medio d^ Ministerio de
Estado. Pero si V. E. entiende que sus facultades
lo autorizan á practicar diligencias iguales ó seme¬
jantes á las que ha practicado , y á tener correspon¬
dencias como las que ha tenido con el Obispo de
Jaén , y con los Cabildos de Granada y Málaga , es
indispensable que V. E lo manifieste. En materia
de tanta trascendencia la mas leve duda puede cau¬
sar gravísimos males; y nada es mas justo que el de¬
seo de conocer la extensión que V. E. da á sus fa-
cultades. No dudo que V. É. tendrá la conplacen-
cia de prestarse á esta explicación que le pido de

orden de S. A Entre tanto le suplico acepte las
mayores seguridades de mi singular-y distinguida
consideración.=Dios guarde á V. E. muchos años
Cádiz 5 de Mayo de 181 g.zc;Excmo. Sr. B. L. M.
de V, E. su mas atento , seguro servidor=Pedro La¬
brador.=Sr. Nuncio de Su Santidad.

VIII.

Contestación del M. R. Nuncio d la Nota antece¬
dente del Ministro de Estado.

Eccellenza

L’Arcivescovo de Nicea , Nunzio di Sua San-
fita , ha ricevuto il pregiatissimo officio di V. E.
che s’é compiaciuta trasmettergli in data de’ 5 » é
passa prontamente alia spiegazione che ella desidera
é per ordine di S. A. gli richiede.

Trattandosi di materie ecclesiastiche é di reli-
gione , collegate sempre con i dritti di Sua Santitá ,
e molte volte amrnesi e riconosciuti in ispecial mo¬
do per bolle, brevi é solenni concordati, volendosi
introduiré una novitá, lo scrivente si crede astreto
non solo á riclsmare opportunamente al Governo
per mezzo di V. E. , ma bensi ad aver comunicazio-
ne co’vescovi e capitoli in sede vacante; comunica-
zione indispensabile per aver da’ medesimi le diluci-
dazioni, e eccitarli alio esatto adempimento de’loro
respettivi doveri, e del guiramento che prestáronó
nelle sue mani e de’stioi antecessori di sostenere ,

cioé, e difendere i dritti della chiesa e della' santa
sede apostólica.

Si fatte comunicazioni di officio, oltre ídL esser



necessarie pel disimpagno del suo Minístero di Nun-
zio, é vieppiu di Legato á Latere, e dirette á far
degnamente le veci, per quanto puó , di Sua Santi¬
tá , sono autorizzate e consacrate ezíandio per la
prassi di tutte le chiese e di tutti i tempi.

A questo único oggetto eran dirette le -lettere
scritte dal medesimo Nunzio sotoscritto al Vescovo
di Jaén e ai Capitoli di Malaga e Granada in sede
vacante, e l’incaricarli il segreto, altro dir non vo«»
leva, che si evitéssero publicita, e si mantenesse
1 òrdine e la .tranquillità. Qualunque altra interpre-
tazione é imaginaria, inopportuna , insussistente.

Se tale esser deve la uniforme condona di un
Nunzio in ragione di suo Ministero , lo escrivente
prega V. E. a voler fissare Ja sua attenzione alie cir-
constanze del caso presente, in cui la maggior par¬
te' de’ Vescovi, anche resident! qui in Cadice., ave
vano manifestato i suoi sentimenti e gliegli aveva*
no fatti intendere con la speranza che come Legato
di Sua Santitá préndesela parte, che credevano á
lui conveniente. ¿ Non doveva egli riclamare, e rap*
presentare, e quindi dar loro avviso di ció che ave*
ya falto, perche a norma della loro prudenza faces-
sero quello che era giusto , col metiere loro in vis-»
ta la respettiva obligazione? Ne si puo presumere
che la firma apposta alie lettere , facesse nascere ii
ménomo dubbio éssere in qüalita di persona priva-?
ta, se giusta Íl costume e la costante prarica tutte
hanno portata sempre la stessa iirma di ArnvíSíoim
di Nieea,

I I medesimo scrivente per tanto spera che V. E.
dal fin qui detto conoscerá il genuino senso delle
ultime clausole del suo oíhcio, e che secondo le
jnedesime, tanto nelia sua rappresentanza , che nelle
sopra indícate lettere se fece quanto era análogo ú
s»o ministero, se si tratasse di eguali e úmili.ma-

. . 0$ v .

tbrr^e-i¡K-identi, -liaste al sabio discerniniento di:
V. E. la sua condotta da tenere, i t

Tanto occórre alio scrivente, che desideroso
sempre di contribuiré dal suo canto alia publica fe- >.
licita , sará sempre pronto a corrispondere a quanto-
stimerá V. E. comunicargli per suo governo. E con-
gl-i acti della - piu distinta ossequiosa stima pasa a'
confermarsi suo devotissimo , obbedientíssi.mo serví-.;
t-ófe.= P Arcivescovo di Nicea. = Gadice' o Màggio

S O

i8i3=Signor D. Pietro Labrador , Primo Scgreta-»
rio di State di S. M.C. - -

IX
Nota del Af. R. Nuncio quejándose del Ministro d?
Gracia yJusticia.- - d

Eccellenza.

- -Quarido '¡4’Arcivescovo di Nicea',. Nunzio di
Sua Santitá , viveva sicuro che il suo aflfare. sulle.no-
te lettere si trattasse con V. E. con tutta la circos-
pezione , non sa intendere- con quali motivi si é
fornato di núovo a riprodurre al publico dal Signor'
Ministro di Grazia e Giustizia inanzi alie Corti'l
avendo di piu avanzato proposizioni filarmanti, che»
comprométtono l’autorita del Santo Padre é il suo
Legato. * •>

V. E. non ignora da quai sentimenti di modera-»
zione sia animato lo scrivente, ma non puo a meno;
di non riclamare a S. A. - la cóndotta inaspettatar
del!’indicato Ministro, il quale deve pur sapere ,>
che le me desime Corti harino stabilitó, che aíFari di~
plomatici e mini^teriaii non si débbono trattare in
publico. ; . g

Lo- scrivente prega per tanto V. E. á far pre*
sente á §. A. che si degni porre ríparo á .un tale»



(3o) : '' . /
inconveniente , che pr.o dar luego a lïlteriori insulti <
particularmente de publici periodisti, i quali, se
dallo scrivente sono mirati con disprezzo, non lás-
ciano d’ imprimere idee poco vantaggiose al suo
concetto e alia sua rappresentanza, e potrcbbe ve-
dersi obbligato a dar de’pasi ulteriori, quanto per
luí ripugnanti altreitanto forzad per le imperiose
circostanze.

II medesimo scrivente si rimette interamentea
quanto saprá ispirare a V. E- la giusta considerazio-
ne di tali riliessi; e pleno del la piu distinta , ossequios-
sa stima passa a confermarsi suo devotissimo, obbe-
dientissimo servitore. = P. Arcivescovo di Nicea.=
Cad ice 14 Maggio i8i3=Signor D. Pierio La*
brador , Primo Secretario di Stato di S. M. C.

X

Respuesta del Ministro de Estado ala antecedente
Nota.

Excmo. Sr.
Muy Sr. mió: he dado cuenta á la Regencia

del Reyno de la Nota que V. £. se sirvió pasarme
con fecha de 14 del corriente , manifestando sus que¬
jas por los términos y expresiones con que el Sr. Se¬
cretario del Despacho de Gracia y Justicia se había
explicado en las Cortes generales y extraordinarias,
tratando de las cartas escritas por V. E. con moti¬
vo del decreto de abolición del tribunal de la In¬
quisición. S. A. me manda decir á V. E., que cosa
muy sabida es que no puede tomar conocimiento de
lo que pasa en las Cortes, y que por otra porte si el
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, contra lo preve¬
nido en el reglamento de las mismas, se hubiese
txcedido en hablar, no puede dudarse de que S. M*

hubiera remediado en el mismo acto qualquier ex¬
ceso ó demasía que hubiese notado en las palabras
de dicho Sr. Ministro.

Ruego á V. E, que se sirva aceptar los testi¬
monios de mi alta y distinguida estimacioih=Dios guar¬
de á V. E. muchos años. Cádiz 17 de Mayo de.
iS i^.—Exrtío. Sr = B. L. M. de V. E, su mas aten-,
to , seguro servidor.=Pedro Labrador.=Sr. Nuncio
de Su Santidad.

Nota del Ministro de Estado comunicando al M. R
Nuncio su extrañamiento de estov reynos, y ocupa
eion de sus temporalidades en ellos.

Excmo. Sr.

Muy Señor mió: La conducta política de V. E.,
con motivo del decreto de las Cortes generales y
extraordinarias aboliendo el tribunal de la Inquisi¬
ción , obligó á la Regencia del Reyno á tomar las
providencias que creyó necesarias para asegurar el
cumplimiento délo mandado, y para que no se tur¬
base la tranquilidad publica. Al mismo tiempo con
el fin de precaver que se repitiese lo sucedido , hi¬
zo S. A. á V. E. por el Ministerio de Gracia y Jus¬
ticia las prevenciones oportunas , y le intimó que
si V- E. no desistia de su empeño , se vería S. A,,
en la necesidad de hacerlo salir del reyno , y de
ocuparle las temporalidades, '

La respuesta que V. E. dio en 28 de Abril en
el oficio dirigido al Ministerio de Gracia y. Justicia
fue una solemne declaración de que estaba resueltp
y decidido á obrar de la misma manera en uso de las
facultades .que creia competerle. Igual declaración
repitió V. E. ea la Nota que se sirvió pasarme en 9



de Mayo contestando á la mía de '5 del mismo mes,*
en que le pedia de parte de S. A. la explicación del.
contenido del indicado oficio de 2S de Abril.

En vista de todo no se ofrecía á S. A. razón al¬
guna para dudar de lo que debía hacer , así como
V. £. no podia dudar tampoco del éxito de tan des*,
agradable negocio. Quiso sin .embargo S. A. oír ai
Consejo de Estado.para proceder con mayor acuer¬
do. Y ha dexado de propósito pasar, todo el tiempo
que ha creído necesario paré Ver si V. E., meditan¬
do el negocio con ánimo sereno y despreocupado re’
cogía sús ilotas arriba citadas, 'y hacia una decla¬
ración contraria á su contenido. Este era el deseo
de S. A. , como, único medio de libertarse de llega/ al
duro extremo á que se ve forzada en defensa de las
regalías de la Corona. Pero como ni esta esperanza le
queda ya, ni otro arbitrio alguno, me ha mandado
qiie envié á V. E. , como tengo el honor de hacerlo ,
el pasaporte de estilo para su salida de estos rey.r
ríos, y que se proceda á la ocupación de sus tempo¬
ralidades en ellos.

Deseando $. A. conservar á V. E. , á pesar de
todo lo sucedido , el miramiento debido á su digni¬
dad y representación , y queriendo también que
V. E. haga su viage con decoro y comodidad , ha
dispuesto que ia fragata de guerra de la armada na-
•cional , Ja-Sabina, se halle pronta , como lo está , par¬
ra conducir á V. E. adonde tenga bien trasladarse. -

Al mismo tiempo .que comunico á V. E, esta re¬
solución dé S. A., tengo La honra de ratificar á V. E,
mis sinceros deseos de servirle con la mas pronta y
obsequiosa voluntad. = Dios guarde á V E. mür
«hos años. Cádiz ,7. de Julio de 1813 “Excmo. Sr.
e=B. L. M, de E. su mas atento seguro servidor
=Pedro X.abraddr,=-Sr. Nuncio de Su Santidad. ;

(Op0. . , .



--*4

-r

apuros en que se halla la
Hacienda publica de esta Isla por

\v\Tj ¿Oí ¿falta de fondos en la propia Tesare*
Túv$\ sxvl ria, no permite dilatar un momento

iiz ‘s el pago de lo que deven satisfacer
.o todos los Pueblos de esta dicha Isla

i por cuenta de la contribución ex-
s i B siraordinária de guerra'del corriente

ano\ y asi se hace preciso que entre
tfcwto se forman las relacioney se

„ remiten para su examen y liquida-*
don de las cuentas que deve presen-

s . lar cada Pueblo á la Contaduría
Principal de este Exercito y lleymu
entregue ese Cuerpo
é de vellón d cuenta de la

suma total que le corresponderá sa¬
tisfacer por dicha contribución en
todo el presente año; en la inteli¬
gencia que de no verificarlo asi para

r <
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Al Ayuntamiento Constitucional de

el diado ái J?A¿$expedire ei
seguida cürtas de pago á favor di
algun Cuerpo de esta Guarnición dt
la expresada cantidad con los apn-
Inios y perjuicios que puedan resul¬
tar á ese Ayuntamiento por su omi¬
sión en cumplir la presente orden.

Dios gúe. à muchos años<
Palma i de Agosto ¿e 1813.

Josef Company,
iM. .a
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jorden del Señor Gefe Polí¬
tico Presidente de la Junta de
Caudales comunes; luego de reci¬
bir la presente mandará ¥.é ha¬
cer pregon anunciando al públi¬
co los dias del mes de Octubre
próximo en que han de arrendar¬
se los derechos de imposiciones,
quintos del vino y sisas de los
pueblos forenses conforme el plan
que acompaño, que mandará V.

fixar en el parage público
ticos tumhradar y de haberlo así
executado se servirá V. dar¬
me aviso para ponerlo en noticia
de su Señoría. Dios guarde á
V*t muchos años. Palma 21 de
(fetïèbre de 1813.

Francisco Pujol, Escribano
de la antigua Universidad.
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ara el dia 8 del entrante Octubre
me remitirá ese Ayuntamiento las rela¬
ciones y reparto, pertenecientes al pagode la contribución extraordinaria de
guerra de este año, según ya le tengo
pedido anteriormente, en el concepto que
de no aerificarlo nombraré un comisio¬
nado que pasará desde luego á esa
Villa á formarlas á costa de ese cuerpo
Constitucional,

Dios gúe. á Vm. m.s a.s Palma 28
de Setiembre de 1813.

Josef Company,

Ayuntamiento Co?istituciona¿ de la Vida de



Sr. Secretario de Citado y del ¿Despacho de¿placiendo, me dict en 31 de tAgosto ultimo lo eju*
sigue:

Xa ¿Regencia dd Reyno se ha servido dirigirmed iDecreto siguiente.
¿Don ¿Fernando 7 P por la gracia de ¿Dios y porla Constitución ¿Política de la ¿Monarquia ¿Pspanolay¿Rey de las Gspañas y en su ausencia y cautividad(a ¿Regencia del Reyno nombrada por las Cortesgenerales y extraordinarias á todos los que las pre¬sentes vieren y entendiereny sabed. cjiie las Corteshan decretado lo que sigue.;; Xas Cortes generales

y extraordinarias teniendo en consideración la ur¬
gentísima y perentoria necesidad De-proporcionar me¬dios prontos y efectivos con (jue atender á la subsis¬
tencia de los ilustres defensores de la ¿Patria; hantenido á bien decretar lo siguiente. Sé suspende latxecucion del contenido en el decreto de 3 De ¿Fe¬brero de ¿F¿¿y por el qual mandaron las Cortes (juelos subministros hechos hasta agüella fechay y (jue enadelante se hicieran para los pueblos y particulares

para la subsistencia de las tropaSy se admitiesen en

pago de las contribuciones ordinarias y extraordina-viaj en el modo- y forma (jue en el se expresó, 2 o Sidespués De las compensaciones* (jue- se hayan hecho envirtud de* dXho d&rvetOy resultan créditos contra elCstado se abonarán por l* Punta del crédito, publicoliquidándolosy si no. lo están por el orden prescrito porlas Cortes para los demas de su clase. Xo tendrá
entendido la Regencia del Reyno para disponer su
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n orden del Señor Gefe Político Presidentede la Junta de Caudales comunes, luego de re¬cibir la presente mandará Vm- hacer pregónanunciando al Público que el dia 10 de este mes, ysiguientes, se arrendarán los diezmos de ganadospertenecientes á dichos Caudales comunes, y quequalquiera persona que quiera entender en dichosarrendamientos deberá acudir á la casa con¬sistorial de esta Ciudad donde desde las ioy media de la mañana hasta la una, y porla tarde desde las tres hasta las cinco, se sub¬hastar án y rematarán al mayor Postor, y de ha¬berse hecho el citado pregon se servirá Vm.darme aviso para ponerlo en noticia de suSeñoría.
Dios guarde á Vm. muchos años Palma3 de Noviembre de 1813.

►
Francisco Pujol, Escrivanode la antigua Universidad.

Sr. Alcalde Constitucional de &
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O
„ . ' ,\_yl Señor Secretario interino de Cstado y deldespacho de ¿Hacienda me dice con fecha de27 de Setiembre último lo que sigue:”Siendo muchas las ¿Provincias ijue se hallanen descubiertos cjuantiosos de la contribución ex-traordmaria de guerra, y urgentísimo el cobropara atender á las necesidades y apuros en quése v¿ el CrariOy y con especialidad a la manuten¬ción de los valientes defensores de la ¿Patria} concuyo sagrado oboeto fue establecida y quiere laSHegencia del SJteynOy que todos los oIntendentes ydemas Qpfcs de ¿Hacienda procedan sin demoraalguna á exigir las sumas que falten a esteserviciOy dando cuenta de quince en quince díasde lo cjue fructifique y y completándolo á la mayorbrevedad. JÜo que comunico á V. 8. de orden de8. di. para su exacto y puntual cumplimiento enla parte que le tocad

jCo traslado d Vm. para su inteligencia ypuntual pago de lo que este' adeudando esetAyuntamiento por dicha contribución
iDios guarde d Vm. muchos años. Palmade tffcviembre de

dti dtyuntamiento Constitucional de



 



Sw.

'&d Sr. Secretarlo de estado y del despacho de Dla~cienda con fecha de 27 de Setiembre ultimo me dicelo que sigue:
7 píe dado cuenta á la Regencia del tüeyno dei los (fetos de V. S. y su antecesor de 22 de dilayo ydo de ¿Julia del año actual

y acerca de los obstacu-los que existen en esa Provincia para el cobro de lacontribución extraordinaria de guerra ; á cuya exacción
se opone el t/íyuniamiento de dialma con apoyo delÇefe ¿Político por lo correspondiente ci los años de 121 o

y 12id según resulta de las copias de las contestacio¬
nes que han mediadoj y en que reclama V. S, una pro¬videncia para hacerla efectiva y y cortar la inveteradacostumbre que tienen esas autoridades y de consultarsobre las órdenes

; antes de executarlas. % enterado S.
tA. como también de la instrucción; y escala progre¬siva y formada para llevar a -cabo este servicio y seHa se? vido resolver conformándose con el dictamen de laSDireccion general de hacienda pública y que se paguela contribución extraordinaria de e ti erra desde el añoOde d-2 d o inclusive y en que dtvió establecerse y y que V.S. haga progresar su cobranza } valiéndose para la li¬quidación. de las reglas que entonces governaren. Houal-

mente ha tenido á bien S. td. aprovar la instrucción
para la exacción de la misma ? desde la ley de o deSetiembre con las modificaciones siguientes j que se di-f
ga en el artículo 4. ° que el capital fxo ó estimativo yserá el que resultey después de bajadas las cargas intrín¬
secas á la hacienda que la produce y los gastos indis¬pensables para adq utrtrle; porque dt otra manera no
es liquido como quiere la ley que sea ; para estar suge-to á esta contribución: Ufe en el 9* ° se omita el que



(a pena que allí se impone ; sea por la ley de falsía*
fatse-nos

7 porqueorque sin emliar'yo de que se comete una
dad en fio poner una verdadera relación de productos}
no pertenece d aquellas ? de que halla la ley de fal¬
sedades'7 que se suprima el articulo 23 porque deve ser
facultativo pagar en frutos; mientras que otra Cósa
no se determine para todos y y quedarlo-corno este | pue¬
de ser origen de una arbitrariedad sensible} y que en
los artículos 2ÏÏ7 y 3 o. se diga Contaduría de Provin¬
cia

; en vez de contaduría; é intendencia de exercito
en virtud de que son atribuciones peculiares de aque¬
llas las que comprenden; especialmente después de los
decretos de ¿8’ de ¿Mayo y 6 de Punió. Podo lo que
de orden de S. A. comunico d V. 3. para su inteligencia
y puntual Cumplimiento en el concepto de que lo trasla¬
do con ésta misma fecha d la gobernación de la Penín¬
sula^ d fin de que dicte las providencias oportunas para-
que el Çefe-PoUtico7y Ayuntamiento^ legos de oponerse
d este servicio; coadyuben d que se iteviT á efecto con la,
celeridad que ex gen las circunstancias
^ lo comunico d ese Ayuntamiento Constitucional parat

su mas exacto y puntual cumplimiento dándome pronto
aviso del recibo de esta circular. o

¿Dios guarde d V. muchos años Palma 2 o de Octubre
de iA13.

Posef Company. -

Ul Ayuntamiento Constitucional de-la Villa Sé

Jt'ZtAdzA



CIW Ayuntamiento Constitucional de la
Villa de düollenza con motivo de haber con*
ducido al pueblo una copiosa fuente para
beneficio de sus moradores. ha resuelto en
acción de gracias celebrar á su Matrona nues¬
tra Señora de los Angeles una solemne festa
el 7 del próximo Noviembre - y paracjue sea
mas plausible la función espera de V*
la honrrard con su asistencia,
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JL^fe orden del Acuerdo de esta Au¬diencia territorial, remito á V. los ad¬
juntos dos estados, o modelos sobre el
método como debe remitir las listas de
causas pendientes y concluidas de ese

Juzgado, asi civiles como criminales, conlas advertencias insertas en ellos ; con¬
secuente á lo prevenido en el articulo
27ó, déla Constitución política de la
Monarquía española, acusándome V. el
recivo luego que lleguen á sus manos,
para ponerlo en noticia de este tribu¬
nal.

Dios guarde á V. muchos años. Pal¬
ma 26 Noviembre de 1813.

Bartolomé Sodas



Deseando aliviar los ayuntamientos en quan-
to lo permita el cumplimiento de sus obli¬
gaciones , he dispuesto que se impriman los
pliegos de correspondencia oficial, por cuyomedio se consigue dicho alivio y la unifor¬midad en todos los pueblos. Yncluyo á V.
diez y seis exemplares en blanco del pliego
mensual, y sesenta del ordinario; á saber:
30 á pliego y 30 á medio, para que de este
modo puedan servir en los respectivos casos
de haber mucha ó poca correspondencia, yde que sean mas ó menos largos los demas
artículos que contienen; en la inteligencia,
de que pasaré noticia de esta remesa á la
contaduría de propios de esta provincia, pa¬
ra que del mismo modo que los pasaportes
cargue su importe á ese ayuntamiento en la
cuenta de dichos fondos. Y de haber recibi¬
do los exemplares que incluyo, me dará V.
aviso.

Dios guarde á V» muchos años. Palma
18 de diciembre de 1813.

Quiiiermo de CUontis,

Alcalde y Ayuntamiento constitucional de '-r'



 



 



%^yomo las bases sobre que ha de fundarseel señalamiento de cupos á los pueblos parael pago de la contribución directa decrtada
por las Cortes extraordinarias en 13 de Setiem¬
bre del presente año, son las riquezas territo¬
rial , industrial y comercial, de cada uno, sehace indispensable el que V. S. pase á esta
Diputación , en el preciso término de ocho dias,
nota del capital que corresponda á ese pue¬blo por la riqueza industrial, como igualmen¬
te por la comercial, co/2 separación cada uno
de dos dichos capitales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palma
f5o. de Noviembre de 1813.

^ Guillermo de Montis,.
s,

Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



os apuros en que Ttesore-
ría Nacional para dar este mes el prest
á la tropa, para la subsistencia de los
prisioneros de Cabrera, y cubrir las de-
mas precisas obligaciones, me obligan
á echar mano de todos los recursos que
el Supremo gobierno tiene señalados á
aquellos objetos. Tal es la contribución
de guerra de los años de 1810 y 1811
pedida ya por esta Intendencia á ese

Ayuntamiento. Por lo tanto es indis¬
pensable que el mismo deposite los pro¬
ductos de los dos espresados años en
esta Tesorería antes del dia 15 del
corriente mes: Yo espero que así lo ve¬
rificarà ese Ayuntamiento llevado de
su celo en servicio de la Nación, y mo¬
vido del sagrado obgeto de socorrer á
la tropa , que no debe perecer ; en el
concepto de que si por desgracia esta



reflexión no le mueve á llenar su de¬
ber \ habré de tomar indefectiblemente
el medio de librar cartas de pago con¬
tra ese Ayuntamiento del importe á
que asciendan las referidas contribu¬
ciones baxo el correspondiente apremio
que seguirá hasta estar pagada aque¬
lla.

Dios guarde á Vmd. muchos años.
Palma f de Diciembre de 1813.

Por indisposición del Intendente.
Joaquín de Abaurrea.
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Ei semanario económico que publica la sociedadde amigos del pais, y el Diario político y mer¬cantil de Palma son de la mayor utilidad en to¬dos los pueblos. El primero por la noticia exac¬ta de los precios de todos los frutos de consu¬mo ordinario, que tantas veces ha servido y pue¬de servir para el justiprecio de los frutos á quedeben arreglarse en las estimaciones de ciertospleytos, y el diario por las noticias políticas ycomerciales que contiene de que no deben care¬
cer en el día los pueblos y ménos los ayuntamien¬tos. A mas de esto se insertan las órdenes delgobierno supremo, y las ;particulares de esta is¬la. Diez reales vn. mensuales cuesta el diario y 21sueldos al año el semanario, cantidades despre¬ciables atendida su utilidad.

Del zelo de ese ayuntamiento en promover lailustración de ese pueblo me prometo, no solo sesuscriba, á dichos papeles , si que también con fíoprocurará con su exemplo y persuaden excitar á al¬
gunos vecinos para que particularmente lo hagan ydifundan por este medio la ilustración y utilidad quede la general lectura de estos periódicos necesaria¬mente ha de resultar.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 25de enero de 1814.

e·'V *

dL,

Guillermo de Montis.

ÜAX$

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
^
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JtLi l Exmo. Sr. Secretario de estado y deldespacho de hacienda me dice con fecha de
20 de Enero último lo que sigue:A virtud de resolución de las Cortes se
ha servido la Regencia del Reyno mandar
que inmediatamente disponga V\ S. se for¬
me una razón completa por las dependen¬cias de la provincia del cargo de V. S. detodos los atrasos adeudados por contri¬buciones y demas rentas nacionales de mo¬
do que sin perder momento alguno se pro¬ceda con la mayor energía á la exacción
de ellos , por los medios que las leyes dis¬
ponen i en el concepto de que bajo de la
responsabilidad de V\ S. y de los otros em-.
pleados.á quienes incumba intervenir en la
exacta execucion de esta imputante medi¬da tan justa como necesaria para llenarlas altas atenciones del estado deverán es¬
tar realizados indefectiblemente los enun¬
ciados créditos antes de la época en que
corresponde exigirse el primer tercio de la
contribución directa.



De orden de S. A. lo comunico á V\ S.
pura su inteligencia y mas exácto cum¬
plimiento.

Lo que traslado á ese Ayuntamiento
constitucional para quq enterado de ella
trate desde luego de mandar entregar en
esta tesorería nacional las cantidades que
esté deviendo á la misma por razón de la
contribución extraordinaria de guerra de
los años vencidos ¿e 1810, 1811 , 1812.,
7 i8i-3 y demás contribuciones ordina¬
rias que no deven cesar hasta realizado el
pago del primer tercio ele la directa á jin
de evitarme ulteriores procedimientos á que
me obliga el contenido de dicha orden; es¬

perando aviso del recibo de esta circular.
Dios guarde á Vrnd. muchos años. Pal¬

ma 8 de Febrero de 1814.
Por ausencia del Intendente.

Tomás de Escale

<AI ufyunfamientp constitucional de la Villa dt
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J^ncluyo á Vmd, un exemplar del
Bando que con esta fecha he acorda¬
do se publique, permitiendo la intro¬
ducción del tabaco oja del Brasil, con
el pago de un real de vellón de dere¬
cho con el fn de evitar el que no ca¬
rezca el público de este articulo, por
la escasez que hay de él en las admi-
nistraciones; á fn de que lo mande
Vmd. publicar y fjar en los parages
acostumbrados de ese pueblo dándome
aviso de quedar executado.

Dios guarde á Vmd. muchos años
Palma io de Febrero de 1814-

Por ausencia del Sr. Intendente.

de la intendencia en
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Jahiendo finido ya el año de 1813
y hallándose la tesorería nacional de
este exército y provincia sin fondos con
que poder atender á las obligaciones que
le están consignadas, es absolutamente
indispensable que ese Ayuntamiento re¬
mita á dicha oficina para el día 2 8 del
presente mes el resto que esté debiendo
á la hacienda por la contribución del
citado año, y recoger en su consecuen¬
cia mde la contaduría principal el cor¬
respondientefiniquito ;pues de lo contra¬
rio , que no lo espero de su energía y
celo en bien del servicio, me veré obliga¬
do á espedir una carta de pago contra
ese cuerpo y á favor de los habilitados
de los Regimientos de esta guarnición.

Dios guarde á Vmd, mí ai Palma
|8 de Enero de 1814.

4r

>*;/

José Companyy

pnlvintenio Constitucional de l<* Villa d*



kiego de recibida esta dispondráV. que por edictos públicos, se hagasaber á todos los deudores á los fon-dos públicos de esta Provincia quehubiere en esa villa y su término,
que si dentro de ocho dias , conta*dos desde el en que se hace saber,no acuden á esta Capital á verifi¬car el pago de lo que deben , serán
apremiados con todo el rigor de de-recho.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma 15 de Marzo de i8í4-

Guillermo de Montis.

*"7
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Señor Alcalde Constitucional de



I Soberano decreto d
de 1813 manda exigir cn
una anticipación equivalente al
tercio de la contribución directa decretada
por las Cortes ; prefija, á los Ayuntamientos
el plazo de quince dias contados desde el re¬
cibo de la orden, para arreglar á cada con¬
tribuyente el cupo que le corresponda de la
cantidad que la Diputaciónprovincial haya
señalado á cada pueblo en el repartimiento
del expresado tercio anticipado ; y previene
que el pago deva ser precisamente en dine¬
ro metálico, sin admitirse recibos de submi¬
nistros 5 ni otra clase de créditos anteriores
á la publicación del decreto de las Cortes ge¬
nerales y extraordinarias de 30 de Agosto
último, realizándose aquel en elpreciso ter¬
mino de diez dias, para lo cjuql los Ayun¬
tamientos apremiarán con todo rigor á los
morosos,

i/íAá^ en fr,



exigiese el tercio antici-

Al tratar del modo de dar cumplimien to
al citado soberano decreto, la Diputación
provincial acordó que de la, quota señalada
por contribución directa á estas Islaspor las
Cortes 5 se hiciese la baja¿ á que ascienda
la equivocación del censo en la riqueza ter¬
ritorial de Mallorca por lo correspondiente
á la cosecha del áceyte , y que con la mis¬
ma proporción se
pado.

Esta Intendencia de mi cargo ha: protes¬
tado semejante resolución como contraria al
exacto cumplimiento de los soberanos decre¬
tos , y á fin de no entorpecer enteramente la
exacción , pasa por aquella Ínterin el supre¬
mo govierno determina lo conveniente, á lo
qual se atenderá la Intendencia. La Dipu¬
tación provincial pues, me participa •haver
señalado á esa

„ villa la can tidad de
33 7 7K—- <3& moneda ma¬

llorquina, y que el hombre correo de la mis¬
ma se encarnó de la orden para ese Avuu-
lamiento el día/Sfiel mes próximo, pasado.

Por lo tanto el dia 2 3 era término sufi¬
ciente para que el propio la huviese recibido
y acordado su cumplimiento ; el dia siete
del corriente deve estar arreglado el cupoá
cada contribuyente; el dia diez y siete devr
estar hecha la exacción, y el dia veinte de
este mismo mes es el que yo doy de termi¬
no , para depositar todo el producto en esta
tesorería nacional,

Estoy persuadido de que ese Ayunta¬
miento constitucional se esmerará en el exác-
to y
rano decreto que manda exigir un
tercio anticipado de la contribución direc¬
ta, y en el de las órdenes que al efecto le
ha comunicado la Diputación provincial ;
pero si contra mis esperanzas ese cuerpo
faltare á los plazos terminantemente pre¬
venidos ; tendré que valerme del recurso de
la fuerza, como lo encarga bajo rñi res¬
ponsabilidad personal el supremo gobierno.

Exijo á Vmd. puntual aviso del recibo de
esta y del estado en que se hallen sus ope-

puntual cumplimiento del citado sobe■



GAZETA EXTRAORDINARIA
, pues este será el primero y
to, que dirigiré á ese Ayuntan
el cumplimiento de su conten
guarde á ¥md. muchos años,
de Febrero de 1814-

Josef Company.
/

DE LA REGENCIA DE LAS ESP ANAS¿XDEL MIERCOLES 9 DE MARZO DE 1814.
Artículo de ofició.

El teniente general D. Francisco de Copons y Navla, ge¬

neral en gefe del primer exército, ha dirigido al señor secre

tario de estado y del despacho de la guerra por extraordi¬
nario el oficio siguiente:

tí Excmo. Sr.: he recibido por distintos conductos la no¬

ticia de habéi* pasado por Tolosa nuestro rey el señor Don
Fernando VII con dirección á Perpiñanj pero aun no he po¬

dido saber con certeza si-efectivamente llegó $. M. à aque¬
lla ciudad 4 sin embargo de tener tomadas mis providencias
para saber Con seguridad su aproximación á la frontera.

,lLas noticias particulares que corren en este pueblo están
contestes1 en que nuestro Monarca se halla ya en territorio espa¬
ñol , á cuyas voces no doy asenso : en el momento que sea

cierta la llegada de S. M., avisaré á V. E. por extraordinario
ganando horas, y sucesivamente de quanto ocurra. = Dios
guarde á V- E. muchos años. = Quartel general de Vich
4 de Marzo de *814. — Excmo. Sr. =r Francisco de Co-
pons y Navia. ás Excmo. Sr. secretario del despacho de Isf
guerra. „

Imprenta de Miguel Domingo;

Juntamiento eonMucton*



 



V



in de evitar las dudas y disputas que
puede ocasionar la falta de conocimien¬
to de la pertenencia del derecho de aguar¬diente y licores, advierto á V\ que este
no está comprendido en la clase de mu¬

nicipales que ha mandado cesar la di¬
putación 5 sino en la de rentas provin¬
ciales que deben subsistir hasta paga¬
do el primer tercio de la contribución
directa; y le prevengo que preste 9 como
lo ha hecho hasta aquí 9 el auxilio que
le pidieren para su recaudación, las per¬
sonas que la tengan á su cargo.

Dios guarde á V\ muchos años.
Palma 26 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis,

i

$r. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de fcZfaÇ&rs

;T
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■jr
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j?or la circular de 16 del cor¬
riente advertí á V. lo que debía
hacer acerca del derecho de aguar¬
diente y licores, y ahora con motivo
de las quejas continuas de parte de
los conductores de los diezmos, me
precisa prevenir á V. que todo de¬
recho baxo el nombre de diezmo, in¬
cluso el de xoroys debe subsistir por
no ser de la clase de los suprimidos,
y le prevengo que preste como has¬
ta aqui el auxilio que le pidiere todo
arrendador de diezmo, para que ve¬
rifique su recaudación, caso que al¬
guno se escusase á ello.

Dios guarde á V. muchos
años Palma 2,8 de marzo de 1814.’ -SirÉfGuillermo de Montis.

,1 '

/¿L,/

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



f juego de recibida esta pasará V, S.
á la Diputación nota de la partida
que ese pueblo ha satisfecho á la Te¬
sorería nacional por el todo de la
contribución extraordinaria de guerra
del año de 1812.

En la misma nota y con separa-
cion manifestará V* S, si ese pueblo
lia satisfecho algunas partidas por la
contribución extraordinaria de guerra
de los años 1810, y 1811 y y cual
sea la suma de estas.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Taima i.° de Abril de 1814*

Guillermo de Montis

i

Nicolás Garda de Atienza\
Secretar,
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GACETA EXTRAORDINARIA

DE LA REGENCIA

DEL JUEVES 24 DE MARZO DE 1814.

ARTÍCULO DE OFICIO.

CARTA DEL REY Á LA REGENCIA DEL REYNO.

Me ha sido sumamente grato el contenido de la carta

que me ha escrito la Regencia con fecha de 28 de enero»
remitida por D. José de Palafox: por ella he visto quanto
anhela la Nación mi regreso; no menos lo deseo Yo para
dedicar mis desvelos desde mi llegada al territorio español á
hacer la felicidad de mis amados vasallos, que por tantos
títulos se han hecho acreedores á ella.

Tengo la satisfacción de anunciará la Regencia, que
dicho regreso se verificará pronto, pues es mi ánimo salir de
aquí el domingo dia 13 del corriente, con dirección á entrar

por Cataluña; y en consecuencia la Regencia tomará las
medidas que juzgue necesarias, después de haber oido sobre
todo lo que puede hacer relación á mi viage al dador de
esta el mariscal de campo D. José de Zayas.

En quanto al restablecimiento de las Cortes, de que me
habla la Regencia, como á todo lo que puede haberse he¬
cho durante mi ausencia que sea útil al reyno, siempre
merecerá mi aprobación, como conforme á mis reales in¬
tenciones.

En Valencey á 10 de marzo de i8i4.=Firmado=:
/

Fernando,==A la Regencia de España.
palma: imprenta de miguel domingo.
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Ñum. 113. AÑO i%T4- Pág. 1
. t. ■

DIARIO POLÍTICO Y MERCANTIL
DE PALMA

Del domingo 24 de abril.

San Fidel capuchino.

Concluyen las noticias y piezas oficiales , que se c$men-
zaron d insertar en el diario de ayer, sobre los últi-

. tms acontecimientos en París.

Mensage del senado al gobierno provisional.Señores individuos del gobierno provisional. = El senado me
ha encargado os suplicase que hagais conocer desde mañana
ai puebLo francés, que el mismo senado por un decreto acor¬
dado en la sesión de este dia ha declarado la deposición del
emperador Napoleón y de su familia ; y absuelro en conse¬
cuencia el pueblo francés y el exércit© del juramento de fi¬
delidad. Esta acta os será enviada en el dia de mañana con
sus motivos y consideraciones. =Yo tengo el honor de salu¬
daros. El presidente del senado. = FirmadoezzBarthelemy. Pa¬
rís ^ de abril de 18 á las nueve y media de la noche.

IPor copia conforme. = El secretario del gobierno provisional.
|= Dupont (de Nemours).I . Nada es mas interesante y digno de admiración , que lo

'

que ha pasado esta tarde en la audiencia que S. M. el em¬
perador Alexandro ha dado al senado.í Después de haber recibido ios homenages de este cuerpo,

; j> un hombre que se decía mi abado , dixo el emperador
¡Alexandro , llegó à mis estados como un agresor : à él y no

a la Francia he hecho la guerra : yo soy el amigo del pue-
francés: lo que acabais de hacer redobla mas este mi sen¬

timiento ; es justo y sabio dar á la Francia instituciones fuer-
tes y liberales conforme á las luces actuales. Mis aliados y
yo no venimos sino para proteger vuestra libertad y vuestras
decisiones.”

¿
. El emperador se contuvo un momento y siguió su dis-

mam



2 _
curso con la mayor emoción : „ para prueba de esta alianza
durable que quiero contraer con vuestra nación : yo os
doy todos los prisioneros franceses que teneis en Rusia; el
gobierno provisional me lo ha pedido ya, y yo lo conce¬
do al senado después de las resoluciones que ha tomado hoy.

El senado salió penetrado de los sentimientos del mas vi¬
vo reconocimiento y de la mayor. admiración.

Oficio dirigido d los exércitos franceses*
Varis 2 de abril de 1814. — franceses. = La Francia aca¬

ba de romper el yugo en el que tantos años gimió con vo¬
sotros.

Jamas habéis peleado mas que por la patria , ya no po¬
déis sino combatir contra de ella baxo las banderas del hombre
que os guió.

Mirad quanto habéis sufrido por su tiranía. Erais poco
ha un millón de soldados, casi todos murieron , sus sub¬
sistencias y.' hospitales han sido abandonados al acero del ene¬
migo , condenados à perecer de miseria y de hambre..

Soldados : ya es^ tiempo de terminar los males de la
Francia : la paz está en vuestras manos : la negareis vosotros
á la Francia afligida! Los mismos enemigos, os la suplican. Se
conduelen al ver devastar este bello país y no quieren ar¬
marse sino contra vue:tro opresor y el nuestro.. ¿Seríais sor¬
dos á la voz de la patria que os llama y suplica ? Ella os
habla por el órgano del senado de su capital , y sobre to¬
do de sns desgracias. Vosotros sois sus mas nobles hijos , y
no podéis pertenecer ai que la ha devastado , que la entregado
sin armas, sin defensa;, que ha querido hacer, odioso vuestro
nombre á todas naciones , y que tal vez habría comprome¬
tido vuestra gloria ; si un hombre que ni tampoco es fran¬
cés , pudiera empañar el honor de nuestras armas y la ge¬
nerosidad de nuestros soldados.

Ya no lo sois de Napoleón. El senado y la Francia en¬
tera os dispensan vuestros juramentos.

Firmado; las miembros del gobierno provisional. El prín¬
cipe de Benevento: el general Benmonville : Francisco Jau-
cour : el abate de Monresquiou : el duque Dalberg.==■ Por co¬
pia conforme. = EL secretario adicto al gobierno provisional.=.
Firmado Loburie.

Extracto del Monitor del 4 de abril.
Senado conservador. =; Extracte de los registros del mismo.

0_ j , presidias por el senador Sr.conde Barthelemy. Él senado declara y decreta lo siguiente.art. i.0 Napoleón Bonaparte ha caido del trono , ye*tá abolido el derecho hereditario establecido en su familia
*. 0 El pueblo francés y el exercito están dispensados deljuramento de fidelidad á Napoleón Bonaparte.3.0 El presente decreto será presentado por una co¬misión al gobierno provisional de la Francia , remitido luegoá todos los departamentos y á los exércitos , y proclamado almomento en todos los barrios de la capital.No hallándose otro objeto en la orden del dia , el señorpresidente levanta la sesión. =¡ El presidente Barthelemy , con¬de de Valence. = Pastorét , secretario.

Extracto de la Constitución.
Miércoles 6 de abril. = u° El gobierno francés monár¬quico hereditario.

2. 0 El pueblo francés llama libremente al trono' á LuisEstanislao Xavier de Francia , hermano del último rey.3. 0 La nobleza antigua recuperara sus títulos, la nueva con¬serva los suyos. La legión de honer está en pie con todas susprerogativas-; el rey determinará las condecoraciones.
4. 0 El poder executivo pertenece ah rey.5. 0 El rey, el senado y el cuerpo legislativo concurren áJa formación de las leyes. Los proyectos de ley pueden igual¬mente ser propuestos en el senado y en el cuerpo legislativo..6.° Hay 150 senadores al ménos, y 200 á lo mas. Sudignidad es hereditaria , y por línea masculina siendo nombra¬dos por el rey. Quedan ios senadores actuales y tienen las mismasventajas. Los miembros de la familia res! son senadores de derecho.7. 0 El cuerpo legislativo tiene derecho de discusión. Se jun¬tará por derecho el 1, 0 de octubre cada año. El rey puedeconvocarlo ó disolverlo.

S. 0 El senado , el cuerpo legislativo , los colegios electora¬les y las asambleas de cantón eligen su presidente. Los minis¬tros pueden ser miembros ya del senado , ya del cuerpo le¬gislativo.
9. 0 Igualdad de percepción en el impuesto. No puede es¬tablecerse ni pereebirse sin consentimiento del cuerpo legislati¬vo y del senado. El impuesto sobre fondos solo puede ser es¬tablecido por un año. -

10. Independencia del poder judiciario.
it. Éos juros mantenidos.
12. Los militares pensionados conservan sus honores y grados.



4
i % ta inviolabilidad del rey , y responsabilidad de mi¬

nistros.
14. Libertad de coitos,
i y. Libertad de imprenta.
16. Deuda pública garantida.
37. Venta de dominios nacionales mantenida.
18. Ningún francés puede ser incomodado por las opinio¬

nes ó votos que haya sostenido.
19. Algunos artículos de detalle &c. en todo 29 artículos.
La presente Constitución será presentada al pueblo francés,

del modo en que se arreglará.
Luis Estanislao Xavier será proclamado rey de Francia, lue¬

go que haya jurado y firmado por auto las siguientes expre¬
siones : yo acepto la Constitución , juro observarla y hacerla
observar. Se reiterará este juramento con la solemnidad , en el
dia que se reciba el juramento de fidelidad de los franceses.

El príncipe de Benevento ha presentado al senado, el 6
de este., mes , esta acta á la qual había hecho concurrir las
personas mas versadas en estas materias , y sobre todo las que
pedían ser mas opuestas á los Borbones , á fin de lograr por
su consentimiento la unanimidad del senado que ha obtenido
sin centradiçqion-.

Todos estos asuntos se ha dirigido con tal espíritu de una¬
nimidad , y de acuerdo, que Sieyes ha votado por el resta¬
blecimiento de ia casa de Borbon , añadiendo que obra sin 1»
menor inquietud.

PROCLAMA.

Del gobierno provisional al pueblo francés.
,, Franceses : al salir de las discordias civiles, escogisteis por

gefe un hombre , que aparecía en .el teatro del mundo con los
caracteres de la grandeza. Fixasteis en él todas vuestras espe¬
ranzas : pero estas han salido fallidas; sobre las ruinas de ia
anarquía 110 ha establecido mas que el despotismo.

,, A lo menos debía por reconocimiento hacerse francés con
vo otros. Jamas lo fue. No ha dexado de emprender sin fin ni
motivo alguno las mas injustas guerras, como aventurero que
quería hacerse famoso. En pocos años ha arruinado vuestras
riquezas y vuestra población.

,, Todas las familias están cubiertas de luto. Toda la Fran¬
cia gime; pero él es sordo á nuestros males: puede que sue¬
ñe todavía con sus gigantescos designios mayormente quando
reveses inauditos castigau con tamo estruendo el orguilo y el
abuso de la victoria.

. .5„E1 no ha sabido reynar ni por el ínteres nacional ni porel de su propio' despotismo. Há destruido todo lo que queríaestablecer y ha renovado quanto quería destruir : solo confia¬ba en la fuerza; la fuerza le agovta en este dia: justo pre¬mio de una ambición insensata.
,, En fin , esta tiranía sin exemplo ya termino , las poten¬cias aliadas aleaban de entrar en la capital de la Francia.
,, Napoleón nos gobernaba como un rey bárbaro : Alexan-dro y sus magnánimos aliados solo usan' el idioma del honor;de la justicia y de la huiqanidad. Vienen á reconciliar cohla Europa un pueblo valiente y desgraciado. ..i ¿,,Franceses, el senado ha decretado: sea Napoleón derri¬bado del solio\ si éKreyna , la patria.; no puede existir: solola puede salvar un nuevo sistema. Nosotros hemos conocidolos excesos.de. la libertad popqlar y los dél poder absoluto:restablecemos la verdadera monarquía limitando con sabias le¬yes los diversos poderes que Ja componen. !-„Oxala que' al abrigo de un trono paternal reflorezca laabatida agricultura , recobre su libertad el comercio cargadode estorbos ; la juventud dexe de ser arrebatada por las armasantes dé tener la fuerza necesaria para, llevarlas: no se ' inter¬rumpa el orden de ia naturaleza y pueda el anciano tener laconfianza dé espirar en el seno de su familia.

»Ftanceses', formamos todos un cuerpo: van á concluirlas calamidades pasadas, y la paz va á poner término á lostrastornos de la Europa. Los augustos aliados nos lo han pro¬metido baxo su palabra. La Francia descansará de sus largas agi¬taciones y mas ilustrada por la duplicada experiencia de la anar¬quía y despotismo, recobrará su felicidad con el restableci¬miento de un gobierno tutelar.”
‘

ACTA DEL GOBIERNO PROVISIONAL.

Extracto de los monitores del 9 y jo de abril de 1814.
El gobief nO provisional: declara á todas las autoridades quetodo lo que ha sido ó fuere hecho en nombre y por órdea■de Napoleón Bonaparte posteriormente á su deposición decre¬tada por el senado es nulo, y debe ser considerado como noexistente.
Firmados : el príncipe de Benavento.r=E! duque de Dal-berg , Francisco de Jaucourt.-=.Beurnonville..— MonteSijuiou.Por copia conforme ~ Dupont (de Nemours) secretario ge¬neral.
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París 8 de abril.

SENADO CONSERVADOR.

Señores los miembros del gobierno provisional. Tengo el ho¬
nor de preveniros, que en sesión de hoy el senado acriba de
decretar,, que' el gobierno provisional está ençargado de ma¬
nifestar .4 la guardia nacional de París la satisfa-cciqn del sena¬
do por la conducta que esta ha tenido en las circunstancias
borrascosas en que esta ciudad se ha: hallado ; yo cumpA, seño¬
res., transmitiéndoos esta invitación 4 las intenciones dei suiado.=
Firmado Barteleiny.

ordf.it del día.

División í y. militar.=Soldados t el emperador Napoleón ha
perdido el trono imperial. El senado ha adóptalo una Cóus-r ...

titucion que sirve.de guían-te á la libertad civil', y augura
los derechos del monarca. -

Luis Stanisíao Xavier hermano de Luis XVIhesta U¿á
mado al trono de Francia por -el voto de; la nación , y el
exército ha manifestado-'iguales- sentimientas, . .'.Y.d

J¿1. advenimiento de-este, príncipe es ei garante de la paz$
en fin , después de" tantas-campañas gloriosas / tanraV‘fatigas y
heridas>vais á gozar del reposo. Luis Stanisxáo Xavier , es
franges,, y no será indiferente á la. gloria de que las armas
francesas se han cubierto ; este monarca os concederá las re¬

compensas que habéis merecido por .tan' largos servicies, por
tan .brillantes.acciones , y por tantas, heridas.

Juremos pues obediencia y fidelidad ál rey Luis Sta^is—
lao Xavier, y enarbolemos la escarapela blanca en seña! de
adhesión á un suceso, que condene la efusión de sangre, nos
da la paz y salva nuestra patria.

La presente orden se leerá, por los señores gefes de cuer¬
po á ja cabeza de sus tropas. = Dado ért vet qhárté! general de
Povven 8 de abril de 1814. = Firmado, .mariscal' Jourdan.

Çaria del mariscal Oudinot , duque Èet Reggio , á M.
el príncipe de Beuevento.

Señor: acabo de llegar á. París sin tropas, , pero; las he
dexado dispuestas á executar los movimientos que- quiera exi¬
gir el gobierno provisional. V. A. S. me ha hecho justicia,
interpretando mis sentimienros; yo siento un vivo pesar pgtf

no haber estado presente en tan crítica y feliz situación. Yé-
ro á lo menos yo he hecha eñ la posición que ocupaba td-*do lo que manda el honor y el deber- Tenga que' comu¬
nicar á V. A. S. pormenores que le interesaráft ; y le fue
go me indique la hora que’ tenga á bien escucharme. Ruggo
fl V. A. S. asegure al gobierno - qüe tendré satisfacción de
que me emplee en la. organización ó eir el mando de la-s tro¬
pas que deben formarse en nombre de- Luis- Stanislao Xavier:
ademas., yo estoy, á la disposición del gobierno- para todo
quanto quiera servirse de mi. Vuestra mas humilde7 y obedien¬
te servidor. ~El mariscal Oudinot , duqu* de Reggio.
Los abogados de- la corte real’ de Amiens al gobierno

provisional de Francia;

¡ Justicia celestial! j-Dta memorable l. ¡ Di»' inmortal! ¡ In¬
mortal Atexandro! ¡.Patria !'¡Borbbn !¡ Honor!' ¡ SenadoIJ en que
gozo os sumergís^ ¿Es un sueño-, y debemos temer ef--dés?
pertar ? No , no es muy cierta nuestra dicha. Por el pensa¬miento , por el corazón , por la voz ,. por el gesto-, en fin
por todas las señales de un delirio incapaz de ser bien pin¬
tado , nosotros nos adherimos al restablecimiento de la anti¬
gua dinastía, = Viva J/uis Stanislao Xavier. Amiens 6 de abril
de 1814.=: Siguen las firmas.

MM. los mariscales Ney , Lefevre y Macdonald- han lle¬
gado hoy á París. (Extr. d'el Monitor).

Ahí tienes pueblo español el feliz resultado de la re¬
volución de la Europa entera levantada en ma a centra
aquel infame que por tantos: años exerció el mas vil des¬
potismo en tin trono usurpado. Este va d ser ocupado por
un digno vastago de los Borbones. Luis Stanislao , conde de
Provenza csñirá con honor aquella corona , y empuñara
aquel cetro que una descamisada turba de asesinos había
arrebatado d su infeliz hermano Luis XVI, víctima del
furor y de la barbarie. ( Escena trdgical \ Revolución fu¬
nesta , digna de transmitirse con caracteres de sangre
ei los siglas venideros\ Pero no ; no volverá d repetirsetamaño desorden y desenfreno. La Francia va d ser gober¬nada baxo un sistema constitucional.. Ya no podrá', quexar-
se la nación del despotismo de su gefe. Las leyes funda¬mentales de la felicidad pública van d ser refundidas en.



mui nueva Constitución.’ 'Esta , según la expresión del enuperador Alexandró abundará'- eh ideas, sabias y liberalesconformes á las luces del dia. ' v : ' * '

El pueblo francés voltario poY genio y carácter , seráun modelo de virtud y constancia- áda 'sombra del san¬tuario. que afianzará su libertad é independencia. El des¬preciará todos los partidos' y cerrará sus oidos á quan-tas insinuaciones ■ pérfidas se lé hagan. La tranquilidady. el sosiego será su patrimonio mas querido.
I Y á vista de lo que^se hace en Francia , habrá en¬tre nosotros quien levántenla voz contra el sagrado codi- ■go de las sábiah, instituciones que uos rigen * en el diáy yque son el frutV de nuestros trabajos y la recompensadt{ nuestras fatigas ? Feliz pueblo español constante sietft-

pre en tus empeños] Tu verás a Fernando ocupar el tro¬no de los Pelayos y de los Alfonsos , y hacer la felicidadde la España en unión con el soberano congreso , respe¬tando unánimes la Constitución y y haciéndola respetar dequantos facciosos pretendan incomodar , y seducir al pueblo.
- •' (R. de Cat.)NOTICIAS PARTICULARES DE PALMA.

...
. ■' i.ú.MiyL ->v ■ •

Nota-comunicada.
Se.ignora el .resultado’ que tendrá una visita qtle el señor’Fragua-sen hizo ayer (22) al impresor García, à quien pre¬guntó con aquel tono aterrador , imponente y coercitivo pro¬pio de su superioridad ¿ quien era el autor del hnparcial'i-Parece que el impresor despreocupado , y autorizado para ha¬cerlo 3 le hizo ver la -érmu de"dtcha xtlbaílero , enseñándoleademas una nota donde se expresan la calle, casa y número.Xsmp!'ad<?*¿el buen senar*:tomó algunos exempiares del mal¬hadado pslael , miró de reojo al tipógrafo , bufó ; tosió , es- .

tornudó, v,- . . . . se afufó. Palma 23 de abril 1814. M.
r-v Tuques fondeados ayer.De tyiza en 2 dias el Id. y -fal. de los patrs. FranciscoSerá iviz y el arraez Abiotet marreq. con géneros y sal.De Tarragona en id. el Id. del patr. Guilermo Alemanymal!, en Itr. fi f

De Mataró en 4 el Id. del patr. Fedro Ventura cat. en id.
Despachadas.—Pata, Tarragona los patrones Antonio Sastre

y José Ferrer, malls., con cebada y pertrechos de artillería.=3
Para Bona el pat. Vicente Mandiiego, mal!, con sal.=ParaSóiier el pat. Francisco Carbonell , car., en lastre.=Para Va-
psneia el pat. Domingo Adan , val. en lastre.

Imprentare -Migml Dominga

j)

y.
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gg aviéndose observado que á pesar
del Bando expedido por esta Intenden¬
cia en 7 de Junio último, mandando
que tanto el derecho de Laúdennos co¬
mo los demas productos del Pical Pa¬
trimonio se paguen puntualmen te por
deberlos disfrutar S. M. con la misma
plenitud de derechos que antes de los
decretos de cortes que los abolieron o
limitaron ; los Escribanos públicos pa¬
rece que continúan recibiendo instru¬
mentos de transportaciones de bienes
del Real Aiodiu 'sin pago de derechos,
con notable perjuicio del Real Erario;
he resuelto que mande Vm. notificar
personalmente á todos quantos Escri¬
banos públicos haya-en el distrito de
esa Villa, que si no cesan desde luego
~de cóJTteter ~semejantes excesos, remi¬
tiendo quantos instrumentos hayan
hecho, en contravención á dichas orde¬
nes\ á la Escribanía de cartas Reales



donde únicamente pueden formarse,
dentro el termino de ocho diasv se pro¬
cederá contra ellos con el mayor rigor9
incurriendo desde luego en la multa
de doscientas libras que les serán exi¬
gidas irremisiblemente, con lo demas
que haya lugar. T encargo áVm. que
zele y vigile el mas exácto cumpli¬
miento dándome puntúales avisos (te
qualquiera contravención que observa¬
re 9 con el nombre de 1los sugetos y
demas circunstancias que pueda Vm.
indagar, para proceder desde luego
al oportuno remedio. ,

Dios guarde á Vm. muchos años,
Palma f de Julio de 181

Por ausencia del Sr. Intendente

Tomás de Escalada• %
- v . ; ; 'V

Sr, Subdelegarlo ele la intendencia et$ /fdutf



Incluyo á V. para su inteligencia y pun¬
tual cumplimiento en la parte que le toca , un
exemplar de la Real Cédula expedida por S. M.
y Señores del Consejo en 25 de Junio último , en
que se previene la forma con que deberán conti¬
nuar por ahora los Ayuntamientos, Jueces de
primera instancia , Audiencias y ChanciUerías,
y que queden extinguidas las Diputaciones Pro¬
vinciales y Juntas de Censura. Y también inclu¬
yo otro exemplar del Bando expedido por el
Alcalde primero de esta Ciudad , comisionado
por la Real Audiencia para la práctica de las
diligencias que expresa, á fin de que se publi¬
que en esa Villa ? para que llegue á noticia de
sus habitantes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 29
de Julio de 1814.



 



O iendo muy pocos los Ayuntamientos de esta Pro¬
vincia que me han dirigido los pliegos de corresponden¬
cia oficial establecida por orden de la Regencia del
Reyno de i? de Julio del ario próximo pasado, sin duda
creyendo que por los Soberanos Decretos de 4 de Mayo
último quedaban derogadas todas las disposiciones del
anterior Gobierno ; advierto á V. que aquellos solo ex-

tinguen el empleo de Gefe político, y anulan la Consti¬
tución y decretos dados por las Cortes asi extraordina¬
rias como ordinarias, que sean depresivos de los derechos
y prerrogativas de la Soberanía, como también todos
los que expidieron las mismas de qualquiera clase que
sean desde el dia 28 de Marzo en que se supo en Ma¬
drid la llegada del Rey á Gerona; y mando á V. en
su consecuencia, que cumpla puntual y exáctamente lo
prevenido en los demas decretos y órdenes no anuladas,
y que me pase inmediatamente los pliegos y demas no¬
ticias que haya dexado de dirigir por qualquier mo¬
tivo.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 2 de Ju¬
nio de 1814.

Antonio de Gregorio.

Señor Alcalde y Ayuntamiento de



 



 



 




